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N. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 1977 de 1992 a instancias de don Bathie 
Fall, contra la Dirección General de Migraciones 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y contra 
la Dirección General de la Policia. por resoluciones 
desestimatorias de los permisos de trabajo y resi
dencia en España. por la presente se notifica a usted 
la resolución que es del tenor literal siguiente: 

«Con el anterior escrito fórmese el oportuno rollo, 
regístrese y antes de admitirlo a trámite se requiere 
a don Bathie Fall, mediante notificación de la pre
sente diligencia de ordenación. para que en el plazo 
de diez días interponga recurso en fonna. mediante 
Abogado y Procurador o sólo mediante Abogado 
con poder al efecto, apercibiéndole que si no lo 
verifica se procederá al archivo de las actuaciones. 
Contra la presente diligencia de ordenación cabe 
pedir revisión. en el plazo de tres días desde su 
notificación. ante esta misma sección. En Madrid 
a 26 de enero de 1993.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución, 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la pubUcación del presente edicto. 

y para que sirva de not.ificación de don Bathie 
Fall. cuyo domicilio se desconoce y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» expido la presente 
que firmo y sello en Madrid a 6 de septiembre 
de i 993.-El Secretario.-43.551-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto aclaratorio 

En virtud de lo acordado por el Juzgado de Pri
mera Instancia nümero 2 de Alcobendas (Madrid), 
se aclara que en el ~Boletín Oficial del Estado» 
número 173, en su página 11068, edicto, en el que 
se anunciaba la triple subasta de dos fmcas, esto 
es, finca urbana TS3 y fmea urbana TS4. Apare
ciendo en el edicto mencionado que el precio del 
remate por el que las fmeas habían sido valoradas 
era el de 1.294.900.000 pesetas, siendo este el tipo 
total de ambas lmcas, le ruego por medio del pre
sente se silVa aclarar o rectificar el edicto publicado 
en relación a las lmcas eM. el sentido de: 

LC Finca número 37.551, es decir, fmea urba· 
na TS3: 709.900.000 pe&etas. 
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2.° Finca número 37.553. es decir, finca urba
na TS4: 585.000.000 de pesetas. 

Dado que la fecha prevista para la primerd subasta 
será el próximo día 15 de septiembre de 1 993. ruego 
le procedan a la publicación de la referida aclaración 
a la mayor urgencia posible. Autos 359/1992. 

Dado en A1cübendas a 10 de septiembre de 
1993.-EI Juez.-44.680-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 Ley Hipotecarla número 
927/1992. seguidos a instancia de Bancaja, repre
sentada por el Procurador don Enrique de la Cruz 

·Lledó. contra don Manuel Navarro Sánchez y doña 
Angeles Alvarez Rodríguez. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes hipotecados a 
los demandados que abajo se describen, con indi
cación de su precio de tasación pericial 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de diciembre de 1'93, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
14 de enero de 1994, a las doce horas. por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 14 de febrero de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán JXlsturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta debe-rá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación, y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, ~emás, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.--Que a instancia del aClOr podráH reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la ~ubasta a 1m de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse trI remate a favor de )os que le 
sigan. por el orden de !tus re .. pectivas poStU1"'.lS. 

Sexta.-Que los tilUlos de propiedad. 'illPlidos en 
su. caso por certificación registral, estarán de mani-

fie~10 en la $tx:retaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con eHos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. y sin cancelar. entendiéndose que el rema
t.ante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo Que servirá. de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 5.031.300 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial derecha en entreplanta o número 
3 de la casa números 18 y 20 de la calle Pintor 
Gisbert, de Alicante. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante número 3. finca registral 
número 38.960. 

Dado en Alicante a 1 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-43.423. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstaflcia número 3 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley, con el número 1.298/1991, instado por Banco 
de Alicante, representado por el Procurador don 
José Poyatas Martínez, contra don José Vera García 
y doña Greta Octavia Vanwonterghem. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá. lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En la primera subasta el 2 de noviembre de 1993. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. que asciende a la suma 
de 13.680.000 pesetas. 

En la segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. el día 8 de diciembre 
de 1993. a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 4 de enero de 1994, 
a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán postJfas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en ta subas
tu, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
~ignar -previamente, en la cuenta de consignaciones 
y depó8iios de eMe Juzgade, número de eódigo 0099, 
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agencia O 141, avenida de Aguilera, del Banco Bilbao 
VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, adjW1tando el res
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose qll.c:; tooo licitador acepta como 
bastante la útulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados. 

Sexta.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de. la primera o segunda. 
~gún se trate. 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier~ 
to el tipo de la subasta a fm de que. si el primer 
adjudicatario no cwnpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la celebración de la subasta. se celebrará al día 
siguiente, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela marcada con el número 127 del plano 
de urbanización de la urbanización «El Chaparral». 
en ténnino de Torrevieja (Alicante). haciendas denC? 
minadas «El Chaparral» y «Santa Catalina»; de 
superficie 800 metros cuadrados, que linda: Norte. 
calle de la urbanización; sur. este y oeste, respec· 
tivamente. parcelas 151 y 126. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. al tomo 1.857. libro 746, folio 3. finca 
registral número 49.314. inscripción segunda. 

Dado en Alicante a 27 de julio de 1993.-EI Magis· 
trado--Juez, José Luis García Fernández.-El Secre· 
tario.-43.427. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Jueza de Tns· 
tmccíón número 5 de los de Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.689/1986. en fase 
de ejecución, con el número 13/1988, contra don 
Gerardus Franciscus Schulter. por una falta de 
daños por imprudencia. con domicilio desconocido 
yen ignorad9 paradero. Por el presente se le notifica 
la tasación de costas practicadas. cuyo detalle obra 
en Secretaria, en el juicio de faltas de referencia, 
siendo el importe total s.e.u.o. 35.964 pesetas. Y 
seguidamente se le requiere para que en el plazo 
de tres días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de hacer efectivo dicho importe. apercibiéndole que 
de no hacerlo asi le parará en perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado. y su publicación en el 
~Boletin Oficial del Estado», expido el presente que 
¡muo. 

Dado en Alicante a 26 de agosto de 1993.-La 
Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-43.321·E. 

Martes 14 septiembre 1993 

ALICANTE 

EdiclO 

Doña María Jesús Farinos Lacomba. Jueza de los-
trucción número 5 de los de Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se s.iguejuicio de faltas número 3.846/1988. en fase 
de ejecución, con el número 93/1993, contra don 
Miguel Angel Pérez MitaUes, por una falta de daños 
por imprudencia. con domicilio desconocido y en 
ignorado paradero. Por el presente se le notifica 
la tasación de costas practicadas. cuyo detalle obra 
en Secretaria, en el juicio de faltas de referencia. 
siendo el importe total s.e.u.o. 65.116 pesetas. Y 
seguidamente se le requiere para que en el plazo 
de tres dias comparezca ante este Juzgado al objeto 

. de hacer efectivo dicho importe. apercibiéndole que 
de no hacerlo asi le parará en perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado. y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado))" expido el presente que 
firmo. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.--43.320-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farii"1os Lacomba, Jueza de los-
trucción número 5 de los de Alicante, 

Por el pretiente. se hace saber: Que en este JuzgadO 
se sigue juicio de faltas nUmero 1.907/1988, en fase 
de ejecución. con el número 44/1993. contra don 
Miguel Sánchez Cruz. por una falta de daños por 
imprudencia. con domicilio desconocido y ~n igno-
rado paradero. Por el presente se le notifica la tasa· 
ción de costas practicadas, cuyo detalle obra en 
Secretaría, en el juicio de faltas de referencia, siendo 
el importe total s.e.u.o. 20.457 pesetas. Y segui
damente se le requiere para que en el plazo de 
tres días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de hacer efectivo dicho importe. aperCibiéndole que 
de no hacerlo asi le parara en perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado, y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado». expido el presente que 
firmo. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Maria Jesús Fannos Lacomba.-EI Secre· 
tario.-43.322·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Jueza de Ins. 
trucción número 5 de los de Alicante. 

Por el presente, se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.456/1987, en fase 
de ejecución. con el número 231/1991, contra don 
Dionisio Bautista Gozález, por una falta de daños 
por imprudencia. con domicilio desconocido y en 
ignorado paradero. Por el presente se le notifica 
la tasación de costas practicadas, cuyo detalle obra 
en Secretaria. en el juicio de faltas de referencia. 
siendo el importe total s.e.u.o. 14.672 pesetas. Y 
seguidamente se le requiere para que en el plazo 
de tres días comparezca ante este Juzgado al objéto 
de hacer efectivo dícho importe. apercibiéndole que 
de no hacerlo así le parará en perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 
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y para que sirva de notificación y requerinuento 
al mencionado condenado. y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado))" expido el presente que 
firmo. 

Dado en Alicante a l de septiembre de 199J.-La 
Jueza. Maria Jesús Farinos Lacomba-·El Secre· 
tario.--43.319·E. 

ALZmA 

Edicto 

Doña Margarita Sáez·Vicente Alma7án, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 4 de Alzira y su partido. 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 74/1993. se tra· 
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Caja Rural de Valencia. Cooperativa de Crédito 
Valenciana», y e!l su nombre y representación el 
Procurador don José Luis Peñalva. contra don Jaime 
Marti Duato y doña Mercedes Miravalle-s Esteve. 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez. las fincas contra las que se procede, 
las que se Uevaran a efecto. en su caso. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado los próximos días 
13 de octubre para la primera. 9 de noviembre para 
la segunda, caso de resultar de"ierta la primera, y 
20 de diciembre para la tercera, de resultar igual. 
mente desierta la segunda; todas ellas a las doce 
horas. las que se llevarána efecto con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado, 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente sobre la Mesa del Juzgado el 40 por 100 
de dicho tipo, :,irviendo a este efecto únicamente 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regia 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre· 
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta. 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno monte erial, con algunas leñas. 
en ténnino de Alberique. partida Pla de Cristóbal, 
Montaña o Colonia; de cabida 21 áreas 42 cen~ 
tiáreas, dentro de cuyo perimetro se ubica una vivien
da unifamiliar compuesta de terraza de acceso, 
estar-comedor, cocina, donnitorio principal. tres 
donnitorios. baño y zona de paso: tiene una super· 
ficie útil de 72 metros 58 decímetros cuadrados. 
Linda toda la finca por norte. camino trazado sobre 
terreno de la fmca matriz de donde ésta procede; 
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sur, más resto de fmea; este, de Filomena Reverter 
Bodi, y oeste, más resto de fmea. 

La parcela se identifica con el número 971. 
Inscripción de la parcela y obra nueva al tomo 

742. libro 167 de Alberique, folio 112. finca 8.894. 
Su valor a efectos de subasta: 8.350.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 18 de mayo de 1993.-La Juez. 
Margarita Sáez-Vicente Almazán.-La Secreta
ria.-43.428-3. 

ARANDA DE DIJERO 

Laicto 

Dona Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Aranda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. al número 89/1993, a instancia 
de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos. contra 
don Andrés Gutiérrez Almendáriz y doña Margarita 
Sigüenza Gutiérrez, en el Que, por providencia de 
esta fecha. he acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el 
siguiente bien inmueble como propiedad de la parte 
demandada: 

l. Finca urbana en Aranda de Duero (Burgos), 
79. Piso octavo, tipo D, en la puerta A. situado 
en la octava planta alta del edificio denominado 
Moratín, ubicado eri la calle y zona del mismo nom
bre, en esta villa: cuya descripción completa consta 
de las actuaciones. Tasada en la cantidad 
de 13.000.000 d: pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 20 de diciembre, 
a las diez horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala segunda subasta para el próximo 
día 27 de enero, a las diez horas, con el 25 por 
100 de descuento sobre el precio de tasación y si 
ésta resultare desierta se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 25 de febrero. 
a las diez horas, todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Segundo.-Que dicho bien sale a subasta por el 
precio de 13.000.000 de pesetas, pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho precio y el 75 por 100 
del mismo en la segunda. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», oficina principal de esta localidad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo indicado, bajo la siguiente referencia: 
1052-000-18-0089-1993, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercera persona, asi como por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél el resguardo de haber 
efectuado dicho ingreso. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Aranda de Duero a 3 1 de julio de 
1993.-La Juez. María del Mar Cabrejas Gui
jarro.-El Secretario.-43.300. 

Martes 14 septiembre 1993 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doila Nieves Vidal Quirante. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 36/1993. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
doña Ana Bachs Morell. don Enrique Xena Bachs 
y doña Piaternella María Van Wilt, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte dias, por vez primera, segunda 
y tercera. consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 13 de octubre 
de 1993; para la segunda el día 10 de noviembre 
de 1993. Y para la tercera el día 13 de diciembre 
de 1993: todas ellas a sus once horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar neceSilriamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalantientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.8 "del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas senalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

A. Descripción: Departamento número 1 del 
edificio sito en Pineda de Mar, con frente a la ave
nida Virgen de Montserrat, señalada con el número 
8. Local comercial de superficie 85 metros cua
drados, que linda: Por su frente (del edificio), oeste, 
avenida Virgen de Montserrat, parte con vestlbulo 
de acceso al piso primero. y caja de la escalera 
común; por su fondo, este, Quirico Pascual o sus 
causahabientes: por su derecha. entrando. sur, fmca 
de Romaguera o sus causahabientes, y parte con 
el citado vestíbulo y caja de escalera; por su izquier
da. entrando. norte, parte con finca de familia lsam 
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Llirinos, parte con fmca de Juan MoreU o sus cau
sahabientes y en parte con el susodicho vestlbulio 
y caja de escalera. Tiene asignado un coeficiente 
del 50 por 100. 

Inscripción: Inscrito en el Regístro de la Propiedad 
de Pineda de Mar al tomo 1.237, libro 206 de Pine
da, folio ] I L fmca 13.060; inscripción primera. 

Sirve de tipo para la valoración 26.368.000 
pesetas. 

B. Descripción: Departamento número 1 del 
editicio sito en Pineda de Mar. con frente a la calle 
o avenida Vrrgen de Montserrat, número 6. Planta 
baja, local comercial; de superficie 132 metros 27 
decímetros cuadrados, Que linda: Por su frente (del 
edificio), oeste, con la citada avenida; por su fondo, 
este, con finca de Rosa Vila Morell; por su derecha. 
entrando, sur. con fmca de Melchor Nogueras, y 
por su izquierda, entrando. norte, con finca de Ana 
Bachs Morell y don Enrique Xena Bachs y parte 
con vestibulo general de entrada y salida del edificio, 
rellano y caja de la escalera común. 

Tiene asignado un coeficiente del 20 por 100. 
Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 

de Pineda de Mar al tomo 1.252, libro 121 de Pine
da. folio 155; finca l4.957-N. Inscripción primera. 

Sirve de tipo para la valoración: 27.720.000 
pesetas. 

C. Descripción: Departamento número 2 del 
edificio sito en Pineda de Mar, con frente, a la 
calle o avenida Virgen de Montserrat. número 6. 
Vivienda en plantas primera y segunda, fonnando 
dúplex. Ocupa una superficie útil en planta primera 
de 86 metros 75 decimetros cuadrados. más 4 
metros 85 decimetros' cuadrados de terraza. y en 
la planta segunda de 83 metros 20 decímetros cua~ 
drados. Que linda: Por su frente (del edificio), norte, 
con la citada avenida; por su fondo. este. con fmca 
de Rosa VLla Morell y parte con escalera común 
de la vivienda: por su derecha, entrando, sur, con 
finca de Melchor Nogueras, y por su izquierda, 
entrando. norte, proyección patio interior y con caja 
de la escalera común. 

Tiene asignado un coeficiente del 80 por 100. 
Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 

de Pineda de Mar al tomo 1.252, libro 121 de Pine~ 
da. folio 158, fmca número 14.959-N. inscripción 
primera. 

Sirve de tipo para la valoración: 31.312.000 
pesetas. 

Dado en la villa de Arenys de Mar a 17 de junio 
de 1993.-La Secretaria, Nieves Vidal Quiran
te.-43,448-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Serrano Molera, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
299/1991, se tramita procedimiento hipotecario, 
regulado por la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
promovido por el «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Almeida Segura, contra los bienes hipo
tecados a doña Josefa Martinez Marin y don José 
Luis Bermejo Fernández, y para su venta en pública 
subasta, por impago de un préstamo hipotecario 
de 1.210.857 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que. por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a subasta pública por primera. segunda 
y, en su caso. tercera vez, que se celebrarán trans
curridos quince días desde el anuncio, la primera 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, 75 por 100 del mismo la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera. los bienes especial
mente hipotecados que se reseñarán. habiéndose 
señalado para el acto de los remates, sucesivamente, 
los dias 29 de noviembre, 20 de diciembre de 1993 
y 10 de enero de 1994, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la seounda. el 75 por 100 de la 
misma. y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. 
y para )as segunda y tercera., el 20 por J 00 del 
75 por 100 del expresado valor. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En las primera y segunda subastas. no se admitinin 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio fijado para las mismas. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Los títUlos de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registro. que se encuentra de mani· 
fiesta en la Secretaria del Juzgado para que pueda 
ser examinada por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndose que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Que los remates podrán hacerse a calidad de 
cederles a un tercero. 

Los: deudores podrán liberar los bienes hipote
cados abonando. antes del remate. el principal y 
costas reclamados. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado. depositándose en la Mesa del 
Juxgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana Vivienda letra D, de planta tercera. se 
distrihuye en vestlbulo. pasillo. comedor-estar. cua
tro dormitorios, dos cuartos de baños y cocina con 
terraza tendedero. Mide 87 metros 19 decímetros 
cuadrados útiles y 111 metros 5 1 decímetros cua
drados construidos y según se entra en ella linda: 
Frente. escalera, rellano y vivienda e, planta; dere
cha, rellano. calle de Gabriel y casa de Francisco 
Alfonso; izquierda, cubierta sobre los locales en 
planta baja, Y espa1da, patio lateral derecho del edi
licio y casa de Francisco Alfonso. Inscripción segun
da de la f'mea 5.693 del libro 110, folio 104. de 
Badajoz. 

La tasación de la vivienda a efectos de subasta 
asciende a la suma de 6.800.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 17 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Emilio Serrano Molera-La Secreta
ria.-43.431. 

BARAKALDO 

Edicto 

~~ ?-~ Maria 01.al1a Camarero. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho.hugado Y con el núme
ro 57211992, se tramita procedimiento jodicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander. Socio
dad AnóIúma>. contra don Cristóbal Berdugo &ca. 
lante Y doña Ana Maria Yubero Femández. en recia
mación de crédito hipotecario, en el que por teSO

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y termino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugac en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 18 de octubre. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para. tomar parte 
en la subasta debenin consignar previamente en la 
cuenta de este JllZ83'io en el «Banco Bilbao V"tzeaya., 
Sociedad Anónima». número 4.683. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no senin 
admitidos.. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración., podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se 'refiere la regla <.."U1lrta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes a.."1teriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para. la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 20 de diciembre., 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por J 00 del tipo que sirvió 
de base para la seounda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la f'mea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en la calle Carlos VII. número 21, 
sexto. derecha. de PortugaJete. Tipo de subasta: 
19.239.180 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 10 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jucza, Ana Maria Olalla Camarero.-El 
Secretario.-4J.340. 

BARAKALDO 

Don Jost Manuel Grao Peñagati.~tO, Magistra
do-Juez del ~Cc d-::: ~ runera Instancia nÚJne
!~;~~~do, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 214/) 99 J. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .. Banco Pastor. Sociedad Anó-
1li:mP. contra cAnader. Sociedad Limitada». en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fceha se ha acordado sacar a 
pUblica subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bieo que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 20 de oct'.lb:rc., 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este JU7pdo en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima_. nÚIllCro 4,680. una cantidad 
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igual, poI' 10 menos. al 20 por 100 del valol' del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
Y año del procedimiento. sin cuyo requisito no sedm 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en elJuqado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla cuarta del ¡y:ticulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzpdo, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu1acíón existente. 
y que las cargas o gravámenes antcnores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinci.ón 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de noviembre. a las diez 
hora ... sirviendo de tipo el 75 poI' 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si poI' fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día Mbit a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local constituido por una lonja derecha en planta 
delantera y por el sótano zaguero de la casa cuá
druple y por la lonja en planta baja de la casa doble 
a derecha e izquierda de los portales 33 y 35 de 
la calle Santa Eulalia, de Santurce. de una superficie 
de unos 289.32 metros cuadrados. Finca 23.741 
del Registro de la Propiedad de Santurce. Tipo de 
subasta: El precio del inmueble en primera subasta 
será de 1l.952.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 19 de julio de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, José. Manuel Grao Peñagarica
nO.-El Secretario.-43.341. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada-J..,. 
za del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de_ 

Hago saber: Que en dicho Jwpdo Y con el mime
ro 169/1993. se t:ramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima de e_. contra doña Maria Dolo
res Belaza Peiia Y don Jooé Antonio Adán Mansilla, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dini:n. seña
tandose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Jwgado el dia 14 
de octubre, a las diez horas., con las prevendones 
siguientes: 

Primera..-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deber3n consignar previamente en la 
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cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.683, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el nUmero 
y ailo del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el 'supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de diciembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Semisótano, que tiene una superficie de. 114 
metros 7 decímetros cuadrados, en realidad tiene 
88 metros cuadrados. Se trata de un local propio 
para servicios industriales o comerciales y linda: 
A la derecha, entrando por la calle San Roque, 
calle Miramar, hoy Vázquez Mella; a la izquierda, 
portal y caja de escalera de la casa con portal a 
la calle San Roque; al fondo, semisótano vendido, 
uno, a don Luis Martín Gogorza, otro, a don Car
melo López y don Arturo Rubio y el que por escri
tura se vende a don Hipólito Villarrubia, y al frente, 
con la calle San Roque, por donde, como ya se 
Ó1!:C ~~!,es, tiene su entrada. Se le asigna una cuota 
de participación ';Ü !0s elementos comunes de 7,70 
por 100 en la totalidad del eru:i(:::;; !especto a la 
casa con portal a la calle San Roque, 6,93 por iC:;, 
y con relación a la casa con entrada por la calle 
Miramar, 8,85 por 100. Fonna parte en régimen 
de propiedad horizontal del siguiente inmueble: 

Edificio en Portugalete, integrado por dos casas 
dobles en yuxtaposición, con portales de entrada 
independientes; uno, por la calle San Roque (fa
chada sur), y otro, por la calle Miramar (fachada 
este), sin que ninguno de ellos tenga aún designación 
de número de gobierno, hoy número 3. El solar 
sobre el que este edificio se levanta mide 410 metros 
60 decimetros cuadrados, de cuya superficie, lo edi
ficado, ocupa 200, destinándose el resto de 133 
metros 50 decimetros cuadrados a la fonnación de 
calles por los puntos este (Miramar) y norte. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Portugalete, 
al tomo 1.025, libro 314 de Portugalete. folio 138, 
fmca número 12.452, inscripción segunda. Tipo de 
subasta: 16.557.250 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 22 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Maria Olalla Camarero.-El 
Secretario.-43.347. 

Martes 14 septiembre 1993 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 957/1990, uno, se sigue procedimiento jUdicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, «La Caixa», representada por el Procurador 
don Isidro Marin Navarro, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por don Cristian Domingo 
Ribas. don Enrique Domingo Ribas y don Jorge 
Domingo Ribas, por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el dia 19 de octubre de 1993, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el que 
se dirá, precio de tasación de la fmca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla decímocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 23 de noviembre de 1993, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, 
el día 20 de diciembre de 1993, a las diez treinta 
horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que· 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente dia hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado, se entenderá señalada el 
siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
::~~a, por medio del presente y para en su caso, 
se notifica a 1.::"5 deudores don Cristian Domingo 
Ribas, don Enrique tioi~:~ Ribas y don Jorge 
Domingo Ribas, la celebaración de las m~ü.:;::;-~~as 
subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Las fmcas que se describen y son objeto de subasta 
forman parte del edificio situado en el ténnino muni
cipal de Roda de Bará, partida Francés, segregada 
del llamado Manso Carreras, con frente a la avenida 
de la Playa y a la calle de Girona. en la urbanización 
Costa Dorada: 

Entidad número 1. Local garaje primero en la 
planta sótano. de superficie construida 20 metros 
51 decímetros cuadrados, que comprende lugar de 
es~cionamiento y servicios. Linda: Arriba, con plan
ta baja; abajo, con tierras; al este, con muro trastero; 
al oeste, local, garaje segundo; al norte, con zona 
de paso, y al sur, con muro limite. Se le asigna 
un coeficiente del 0,947 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de El Vendrell 
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al tomo 834, libro 117 de Roda de Bará, folio 152. 
finca 7.932. 

Entidad número 2. Local garaje segundo en la 
planta sótano, de superficie construida 20 metros 
51 decimetros cuadrados, y que comprende lugar 
de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, planta 
baja; abajo, con tierras; al norte, zona de paso; al 
sur, con muro limite; al este, con local garaje pri
mero, y al oeste, con local garaje tercero. Coefi
ciente: 0,947 por 100. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo 834, libro 117, folio 155. fmca 7.934. 

Entidad número 3. Local garaje tercero en plan
ta sótano, de superficie construida 20 metros 51 
decimetros cuadrados, y que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, con la 
planta baja; debajo, con tierras; al norte, con, zona 
de paso; al sur, con muro limite; al este, con local 
garaje segundo, y al oeste, con local garaje cuarto. 
Coeficiente: 0,947 por 100. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 834, libro 117, folio 158, fm
ca 7.936. 

Entidad número 4. Local garaje cuarto en planta 
sótano, de superficie construida 20 metros 51 decí
metros cuadrados, y que comprende lugar de esta
cionamiento y servicios. Linda: Arriba, con planta 
baja; abajo, con tierras; al norte, con zona de paso; 
al súr, con muro límite; al este, con local garaje 
tercero, y al oeste, con local garaje quinto. Coe
ficiente: 0,947 por 100. Inscrita en el mismo Regis
tro al tomo 834, libro 117, folio 161, fmca 7.938. 

Entidad número 5. Local garaje quinto, en plan
ta sótano, de superficie construida 20 metros 51 
decimetros cuadrados, y que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, con plan
ta baja; abajo, con tierras; al norte, con rona de 
paso; al sur, con muro limite; al este, con local 
garaje cuarto, y al oeste, con local garaje sexto. 
Coeficiente: 0,947 por 100. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 834, libro 117, folio 164, fm
ca 7.940. 

Entidad número 6. Local garaje sexto, en planta 
sótano, de superficie construida 20 metros 51 deci
metros cuadrados, y que comprende lugar de esta
cionamiento y servicios. Linda: Arriba, con planta 
baja; debajo, con tierras; al norte, con zona de paso; 
al sur, con muro limite; al este, con local garaje 
quinto, y al oeste, con local garaje séptimo. Coe
ficiente: 0,947 por 100. Inscrita en el mismo Regis
tro al tomo 834, libro 117, folio 167, fmca 7.942. 

Entidad número 7. Local garaje séptimo, en 
planta sótano, de superficie construida 20 metros 
51 decímetros cuadrados, y que comprende lugar 
de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, planta 
baja; debajo, con tierras; al norte, con zona de paso; 
al sur, con muro limite; al este, con local ganije 
sexto, y al oeste, con local garaje octavo. Coeficiente: 
0,947 por 100. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 834, libro 117, folio 170, fmca 7.944. 

Entidad número 8. Local garaje octavo, en plan
ta sótano, de superficie construida 20 metros .51 
decimetros cuadrados, que comprende lugar de esta
cionamiento y servicios.· Linda: Arriba, planta baja; 
debajo, tierras; al norte, zona de paso; al sur, muro 
limite; al este, local garaje séptimo, y al oeste, local 
garaje noveno. Coeficiente 0,947 por 100. Inscrita 
en el mismo Registro al tomo 834, libro 117, fo
lio ~7';, !"!.~ca 7.946. 

Entidad número 9. l..~~ garaje noveno, en 
planta sótano, de superficie construida 2C :::.~.~!Os 
5 1 decimetros cuadrados, que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, planta 
baja; debajo, con tierras; al norte, con zona de paso; 
al sur, con muro límite; al este, con local garaje 
octavo, y al oeste, con local garaje décimo. Coe
ficiente: 0,947 por 100. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 834. libro 117, folio 176, fmca 7.948. 

Entidad número 10. Local garaje décimo, en 
planta sótano, de superficie construida 20 metros 
51 decimetros cuadrados, que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, con plan
ta baja; debajo, con tierras; al norte, con zona de 
paso; al sur, con muro limite; al este, local garaje 
noveno, y oeste, local garaje undécimo. Coeficiente: 
0,947 por 100. Inscrita al tomo 834, libro 117, 
folio 179, fmca 7.950. 
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Entidad número 11. Local garaje undécimo, en 
planta sótano, de superficie construida 20 metros 
51 decimetros cuadrados. que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, pianta 
baja: debajo, tierras; al norte. zona de paso; sur, 
muro limite; este, local garaje décimo. y al oeste, 
con el local garaje duodécimo. Coeficiente: 0.947 
por 100. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
834, libro 117, folio 182. fmea 7.952. 

Entidad número 12. Local garaje duodécimo. 
en planta sótano, de superficie construida 20 metros 
5 1 decimetros cuadrados, que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, planta 
b::tia; debajo, tierras: al norte, zona de paso; sur, 
muro límite; este, local garaje undécimo, y al oeste, 
rampa de entrada. Coeficiente: 0.947 por 100. Ins-
crita en el mismo Registro al tomo 834, libro 117. 
folio 185. fmea 7.954. 

Entidad número 13. Local garaje decimoterce
ro, en planta sótano, de superficie construida 14 
metros 35 decímetros cuadrados. que comprende 
lugar de estacionamiento y servicios. linda: Arriba. 
planta baja; debajo, tierras; norte, zona de paso; 
sur, muro limite; este, muro trastero, y oeste, local 
garaje decimocuarto. Coeficiente: D,662 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro. tomo 834, libro 117, 
folio 188, fmca 7.956. 

Entidad número 14. Local garaje decimocuarto, 
en planta sótano, de superficie construida 14 metros 
35 decímetros cuadrados. que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, planta 
baja; debajo, tierras; norte, rona de paso; sur, muro 
limite: este, local garaje decimotercero, y oeste, local 
garaje decimoquinto. Coeficiente: 0,662 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo 834, libro 117, 
folio 191, fmca 7.958. 

Entidad número 15. Local garaje decímoquinto. 
en planta sótano. de superficie construida 14 metros 
35 decímetros cuadrados, que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba. planta 
baja: debajo. tierras; norte, rona de paso; sur, muro 
limite; este. local garaje decimocuarto. y oeste, local 
garaje decimosexto. Coeficiente: 0,662 por 100. Ins
crita en el mismo Registro. tomo 834, libro 117, 
folio 194, fmca 7.960. 

Entidad número 16. Local garaje decimosexto, 
en planta sótano, de superficie construida 14 metros 
35 decimetros cuadrados, que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, planta 
baja; debajo, tierras; norte, zona de paso; sur, muro 
limite; este, local garaje decimoquinto, y oeste, local 
garaje decimoséptimo. Coeficiente: 0.662 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo 834, libro 117, 
folio 197, finca 7.962. 

Entidad número 17. Local garaje decímosépti
mo, en planta sótano, de superficie construida 14 
metros 35 decimetros cuadrados. que comprende 
lugar de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, 
planta baja: debajo. tierras; norte. zona de paso; 
sur, muro limite; este, local ganije decimosexto, y 
oeste. local garaje decimoctavo. Coeficiente: 0.662 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 834, 
libro 117, folio 200, fmca 7.964. 

Entidad número 18. Local garaje decimoctavo, 
en planta sótano, de superficie construida 14 metros 
35 decimetros cuadrados, que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, planta 
baja; debajo, tierras; norte, zona de paso; sur. muro 
limite; este, local garaje decimoséptimo, y oeste, 
local garaje decimonoveno. Coeficiente: 0,662 por 
100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 834, libro 
117, folio 203, fmca 7.966. 

Entidad número 19. Local garaje decimonove
no, en planta sótano, de superficie construida 14 
metros 35 decimetros cuadraoos, que comprende 
lugar de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, 
planta baja: debajo, tierras; norte, rona de paso; 
sur, muro limite; este, local garaje decimoctavo. y 
oeste, local garaje vigésimo. Coeficiente: 0.662 por 
100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 834, libro 
117, folio 206, fmca 7.968. 

Entidad número 20. Local garaje vigésimo, en 
planta sótano, de superficie construida 14 metros 
35 decímetros cuadrados, que comprende lugar de 
estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, planta 
baja; debajo, tierras; norte, zona de paso; sur, muro 
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limite; este, local garaje decimonoveno, y oeste, local 
garaje vigésimo primero. Coeficiente: 0,662 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro. tomo 834. libro 117, 
folio 209, fmea 7.970. 

Entidad número 21. Local garaje vigésimo pri
mero, en planta sótano. de superficie construida 
14 metros 35 decímetros cuadrados, que comprende 
lugar de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba. 
planta baja; debajo, tierras; norte, zona de paso; 
sur, muro limite; este, local garaje vigésimo, y oeste, 
local garaje vigésimo segundo. Coeficiente: 0.662 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 834, 
libro 117, folio 212. fmca 7.972. 

Entidad número 22. Local garaje vigésimo 
segundo. en planta sótano, de superficie construida 
14 metros 35 decímetros cuadrados, que comprende 
lugar de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, 
planta baja: debajo. tierras;, norte, zona de paso; 
sur, muro limite; este, local garaje vigésimo primero. 
y oeste, local garaje vigésimo tercero. Coeficiente: 
0,662 por 100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
834, libro 117, folio 215. fmea 7.974. 

Entidad número 23. Local garaje vigésimo ter
cero, en planta sótano, de superficie construida 14 
metros 35 decÍriletros cuadrados, que comprende 
lugar de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, 
planta baja; debajo, tierras: norte. zona de paso; 
sur, muro limite; este, local garaje vigésimo segundo, 
y oeste, local garaje vigésimo cuarto. Coeficiente: 
0,662 por 100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
834, libro 117, folio 218, fmca 7.976. 

Entidad número 24. Local garaje vigésimo cuar
to, en planta sótano, de superficie construida 14 
metros 35 decímetros cuadrados, que comprende 
lugar de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba. 
planta baja; debajo. tierras; norte. zona de paSo; 
sur, muro limite: este, local garaje vigésimo tercero, 
y oeste, local garaje vigésimo quinto. Coeficiente: 
0,662 por 100. Inscrita en el mismo Registro. tomo 
834, libro 117, folio 221. finca 7.978. 

Entidad número 25. Local garaje vigésimo quin
to, en planta sótano, de superficie construida 14 
metros 35 decimetros cuadrados, que comprende 
zona de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, 
con planta baja; debajo, con tierras; al norte, la 
zona de paso: al sur. el muro limite; este, local 
garaje vigésimo cuarto, y oeste, local garaje 26. Coe
ficiente: 0,662 por 100. Inscrita en el mismo Regis
tro. tomo 834, libro 117, folio 224, finca 7.980. 

Entidad número 26. Local garaje vigésimo sex
to, en planta sótano, de superficie construida 14 
metros 35 decímetros cuadrados, que comprende 
zona de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, 
con planta baja; debajo, con tierras; al norte, la 
zona de paso; al sur, el muro limite; este. local 
garaje vigésimo quinto, y oeste, local garaje vigésimo 
séptimo. Coeficiente: 0,662 por 100. Inscrita en el 
mismo Registro, tomo 854, libro 120, folio 1. fin
ca 7.982. 

Entidad número 27. Local garaje vigésimo sép
timo, en planta sótano, de superficie construida 36 
metros 48 decimetros cuadrados, que comprende 
lugar de estacionamiento y servicios. Linda: Arriba, 
con planta baja; debajo, con tierras; norte, con zona 
de paso; sur, con muro limite; este, local garaje 
vigésimo sexto, y oeste, con muro límite. Coeficiente: 
1,632 por 100. Inscrita en el mismo Registro, to
mo 854, libro 120, folio 4, fmca 7.984. 

Entidad número 28. Vivienda planta baja pri
mera, escalera A, de superficie construida 82 metros 
cuadrados, que comprende diversas habitaciones y 
servicios. Linda: Norte, con zona de acceso pea
tonal; sur, conjardin comunitario; al este, con planta 
baja primera, escalera B; al oeste. con la avenida 
de la Playa; arriba, vivienda de esta escalera en planta 
primera, y debajo, zona de garaje. Coeficiente: 3,788 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 854, 
libro 120, folio 7, fmca 7.986. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo 854. libro 120, folio 7, fmca 7.986. 

Entidad número 29. Vivienda planta baja pri
mera, escalera B, de superficie construido 96 metros 
32 decímetros cuadrados, que comprende diversas 
habitaciones y servicios. Linda: Norte, con zona 
de acceso peatonal; sur, conjardin comunitario; este. 
vivienda segunda de esta planta. escalera B; oeste, 
planta baja primera, .escalera A; arriba, vivienda 
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planta primera puerta primera, escalera B, y abajo, 
zona de garaje. Coeficiente: 4,449 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 854, li
bro 120, folio 10, finca 7.988. 

Entidad número 30. Vivienda planta baja segun
da, escalera B, de superficie construida 96 metros 
32 decímetros cuadrados, que comprende diversas 
habitaciones y servicios. Linda: Norte, con zona 
de acceso peatonal; sur, con jardín comunitario; al 
este, con planta baja primera, escalera C; al oeste, 
con planta baja primera, escalera B; arriba, con plan
ta primera segunda, escalera B, y abajo, con zona 
de garajes. Coeficiente: 4,449 por 100. Inscrita en 
el mismo Registro, tomo 854, libro 120, folio 13, 
fmca 7.990. 

Entidad número 31. Vivienda planta baja pri
mera, escalera C. de superficie construido 96 metros 
32 decimetros cuadrados, que comprende diversas 
habitaciones y servicios. Linda: Norte. con zona 
peatonal; sur, con jardin comunitario; este; con plan
ta baja segunda, escalera C; oeste, con planta baja 
segunda. escalera B; arriba. planta primera. puerta 
primera, escalera C, y abajo, con zona de garaje. 
Coeficiente: 4.449 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 854, li
bro 120, folio 16, finca 7.992. 

Entidad número 32. Planta baja segunda, esca
lera C, de superficie construida 96 metros 32 decí
metros cuadrados, que comprende diversas habi
taciones y servicios. Linda: Norte, con zona pea
tonal; sur, con jardin comunitario; este, con zona 
peatonal; oeste, con planta baja primera, escalera 
C; arriba, planta primera segunda, escalera C, y 
debajo, con zona de garaje. Coeficiente: 4.449 por 
100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 854, libro 
120, folio 19, fmca 7.994. 

Entidad número 33. Planta primera, puerta pri
mera, escalera'A, de superfiCie construida 82 metros 
cuadrados. que comprende diversas habitaciones y 
servicios. Linda: Norte. con zona peatonal; sur, con 
jardín comunitario; este, con planta primera. puerta 
primera, escalera B; oeste, con la avenida de la Playa; 
arriba, con planta segunda, puerta primera, escalera 
A, y debajo. con planta baja primera, escalera A. 
Coeficiente: 3,788 por 100. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo 854, libro 120, folio 22, fmca 7.996. 

Entidad número 34. Planta primera, puerta pri
mera, escalera B. de superficie construida 96 metros' 
32 decimetros cuadrados. ·que comprende diversas 
habitaciones y servicios. Linda: Norte, con zona 
peatonal; sur. con jardin comunitario; oeste. con 
planta primera, puerta primera, escalera A y al este. 
con planta primera, puerta segunda, escalera B; por 
debajo, planta baja primera, escalera B. y arriba, 
planta segunda, puerta primera. escalera B. Coe
ficiente: 4.449 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 854, libro 
120. folio 25. finca 7.998. 

Entidad número 35. Planta primera, puerta 
segunda, escalera B, de superficie construida 96 
metros 32 decimetros cuadrados. que comprende 
diversas habitaciones y servicios. Linda: Norte. con 
zona peatonal; sur, con jardin comunitario: oeste, 
con planta primera, puerta primera, escalera B; este, 
planta primera puerta primera, escalera C; debajo, 
planta baja segunda. escalera B, y arriba, planta 
segunda, puerta segunda, escalera B. Coeficiente: 
4,449 por 100. Inscrita en el mismO' Registro, tomo 
854. libro 120, folio 28, finca 8.000. 

Entidad número 36. Planta primera, puerta pri
mera, escalera C, de superficie construida 96 metros 
32 decimetros cuadrados, que comprende diversas 
habitaciones y servicios. Linda: Norte, con zona 
peatonal; sur, con jardín comunitario; oeste. planta 
primera, puerta segunda, escalera B; debajo, con 
planta baja primera. escalera C. y arriba, planta 
segunda. puerta primera, escalera C, y al este, planta 
primera, puerta segunda, escalera C. Coeficiente: 
4,449 por 100. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
854, libro 120, folio 31, fmca 8.002. 

Entidad número 37. Planta primera, puerta 
segunda. escalera C, de superficie construida 96 
metros 32 decimetros cuadrados, que comprende 
diversas habitaciones y servicios. Linda: Norte, con 
zona peatonal; sur, con jardin comunitario; oeste, 
con planta primera, puerta primera, escalera C; este. 
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o.:xJ: zona peatonal; ~ planta baja seg-unda. 
escalera e, y arriba, planta segunda. puerta segunda, 
escalera C. Coeficiente: 4.449 poc 100. Inscrita en 
el mÍsmo Registro. tomo 854. bOro 120. fono 3-4, 
finca 8.004. 

Entidad numero 38. Planta segunda. puerta pri
mera. escalera A. de superficie construída 131 
metros cuadrados. que comprende divenwlS habi
taciones y servicios. Linda: Norte,. con zona pea
tonal; sur, con jardin comunitario; oeste, planta 
segunda. puerta primera. escalera B. y ~'te. con la 
avenida de la Playa: d~. planta primera. puerta 
primera, escalera A. Y arriba. con cubierta. Coe
ficiente: 6.052 por 100. Inscrita en el mismo Regís
tro, tomo 854, libro 120. folio 37, fmea 8.006. 

Entidad námero 39. Planta segunda, puerta pri-' 
mera, escalera B. de supeñlCie construida l54 
metros 31 decímetros cuadrados. que comprende 
diversas habitaciones y servicios.. Linda: Norte, con 
zona peatonal; sur, con jardín comunitario; oeste. 
planta segunda. puerta primera. escalera A:. este, 
planta segunda. puerta segunda, escalera B; debajo. 
planta primera, puerta primera. escalera B. y arriba. 
con la cubierta. Coeficiente: 7.129 por 100. Inscrita 
en el, mismo Regllitro. tomo 854. libro 120. fo
lio 40. Ímca 8.008. 

Entidad námero 40. Planta segunda. puerta 
segunda. escalera B. de superficie construida 154 
metros 31 ÓlX.imetros cuadrados. que comprende 
d\versas habitaciones y servicios. linda: Norte, zona 
peatonal; sur, jardín comunitario; oeste. planta 
segunda, puerta primera. escalera B; este, planta 
segunda, puerta primera, escalera C; debajo, planta 
primera, puerta segunda, esca1era B. y arriba, con 
la cubierta. Coeficiente: 7,129 por 100. LI1SCrita en 
el mismo Registro. tomo 854. hOTO 120. folio 43, 
tinca 8.010. 

Entidad número 41. Planta segunda. puerta pri
lnera, escalera C, de superficie construida 154 
metros 31 decímetros cuadrados. que comprende 
diversas habitaciones y servicios. Linda: AJ norte, 
zona peatonaJ; al sur. con jardín comunitario; oeste, 
planta segunda, puerta segunda, escalent B; este, 
con planta segunda,. puerta segunda. escalera C; 
debajo. planta primera. puerta primera, escalera e, 
y arriba. con la cubierta. Coeficiente: 7,129 por 100. 
Inscrita en el mismo Regb1:ro, tomo 854, hbro 120. 
folio 46, finca 8.012. 

Entidad número 42. Planta segunda. puerta 
~egunda. escalera e, de superficie construida 154 
metros 31 decímetros cuadrados. que comprende 
ri.ivel')8s habitaciones y servicios. Linda: A~ norte, 
con 2'.ooa peatonal; al sur. con jardín comunitario: 
oeste. con planta segunda, puerta primera. escalera 
C; al este, 0011 zona peatonat debajo, c,on planta 
primera, puerta segunda. escalera C. y arriba, con 
la cubierta. Coeficiente: 7.129 por 100. Inscrita en 
el mismo Registro al tomo 854. libro 120, fo
lio 49. finca 8.014. 

Registral: 7932. Descripción: PackL'lg 1. Tjpo para 
primera subasta: 2.205.000 pesetas. 

Registra!: 7934. Descripción: Parking 2. Tipo pard 
primera subasta: 2.205.000 pesetas. 

Registra!: 7936. Descripción: Parking 3. TIpo __ 
primera subasta: 2.205.000 pesetas. 

Regis.tra1: 7938. Descripción: Parking 4. Tipo para 
primera subasta: 2.205.000 pesetas. 

Registra!: 7940. Descripción: Parking 5. TIpo __ 
primera subasta: 2.205.000 pesetas.. 

Registra!: 7942. Descripción: Parking 6. Tipo para 
primera subasta:. 2.205.000 pesetas.. 

Registral: 7944. Descripción: Parking 7. TIpo para 
primera 5Ubasta:: 2.205.000 pesetas. 

Registra!: 7946. Descripción: Parldng 8. TIpo __ 
primera subasta: 2.205.000 pesetas. 

Registra!: 7948. Descripción: Parldng 9. TIpo __ 
primera subasta: 2.205.000 pesetas. 

Registral: 7950. Descripción: Parldng 10. TIpo 
para primera subasta: 2.205.000 pesetas. 

Regislrat 7952. Descripción: Parldng 11. TIpo 
para primera subasta: 2.205.000 pesetas. 

Registral: 7954. Descripción: ParIdng 12. TIpo 
para pri.rnera subasta:: 2205.000 pesetas. 

Registra!: 7'656. Descripci6n: ParIdng 13. TIpo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

Registra!: 7958. Descripción: ParIdng 14. TIpo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 
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Registrat 7960. Descripción: Parking 15. TIpo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

Registra!: 7%2. Descripción: Parlting 16. TIpo 
para primera 8Ubasta: 1.575.000 pesetas... 

Registral: 7964. Descripción: Parking l1. TiJXl 
para primera subasta.: 1.575.000 pesetas.. 

Registra!: 7966. Descripción: Parking 18. TIpo 
para primem subasta; 1.575.000 pesetas. 

Registmi: 7968. Descripción: Parldng 19. Tipo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

Registra!: 7970. Descripción: Parldng 20. Tipo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetaS.. 

Registral: 7972. Descripci(m Parking 21. Tipo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

Regist:raI: 7914. DeSL.-npci6n: Parking 22. Tipo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

Regil!.tra.I:: 7976. Descripción: Parking 23. Tipo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

Registral: 7978. Descripción: Parking 24. TIpo 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

RegistnU: 7980. Descripción: Parking 25. Tipo 
pardo primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

Registmi: 7982. Descripción: Parking 26. TIpO 
para primera subasta: 1.575.000 pesetas. 

Registral: 7984. Descripción: Parking 27. Tipo 
para primera subasta: 2.475.000 pesetas. 

Registra!: 7986. Descripción: PB l. esc. A. Tipo 
para primera subasta:: 15.000.000 de pesetas. 

Registntl: 7988. Descripción: PB l. ese. 8. Tipo 
para primera subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Registral: 7990. Descripción: Fa 2. ese. B. Tipo 
para primera subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Registra1: 7992. Descripción: PB 1, ese. C. Tipo 
para primera subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Registra1: 7994. Descripción: PB 2, ese. C. Tipo 
para primera subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Rt:gistral: 7996. Descripción: 1-1. ese. A. Tipo 
para primera subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Registral: 7998. Descripción:. 1-1, ese. B. Tipo 
para primera suba..,1.a: 18.(X)(}.OOO de pesetas. 

Regb,tral; 8000. Descripción: 1-2, ese. B. Tipo 
para primero subasta: 18.000.000 de pesetas.. 

Regi~1ra1: 8002. Descripción: 1-1. ese. C. Tipo 
paro primera subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Registra1: 8004. Descripción: 1-2. esc. C. Tipo 
para primera subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Registra!: 8006. Descripción: 2-1. ese. A. Tipo 
para primera subasta: 24.000.000 de pesetas. 

Registral: 8008. Descripción: 2-1. ese. B. Tipo 
para primera subasta: 28.500.000 pesetas. 

Regi.strat 8010. Descripción: 2-2, ese. B. Tipo 
para primera subasta: 28.500.000 pesetas. 

Registral: 8012. Descripción: 2-1, esc. C. Tipo 
para primera subasta: 28.500.000 pesetas. 

Registra1: 8014. Descripción: 2-2. ese. C. Tipo 
para primera subasta: 28.500.000 pesetas.. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-43A21. 

liARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
1. 34 5/199 2-2, se sigue procedimiento judicial suma· 
no del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de IlBanca Catalana, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don J. Bautista Bohigues 
Cloquell. COntra la finca especialmente hipotecada 
por doña Cannen Santisteban Garcia y don Antonio 
:Rarea Navea, por providencia de esta fecha ha acor
dado la celebración de primera y pública subasta 
para el día 15 de octubre. a las diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándose 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
lijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimísmo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
12.278.255 pesetas. precio de tasación de la finca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

BOE núm. 220 

Segundo.--Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previ:ame.nte en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destiJ:DOO al efecto. tma cantidad igual por 10 menos.. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que. desde el anuncio de la subasta has
ta su ceh:braci6n. podrán hacene postums: poi" escri
lo en )a forma que establece la regla decimocuarta 
del _ 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certiÍlcaciÓD del Regis
tro a que se refiere la regia 4.· estanin de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las C8..."'gaS 

o gravámenes anteriores y los preferentes --si los 
hubiere- al crédito del actor" continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de seT cedido a tercero. 

Sexto.-Que. para el ca.'iO de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará. una segunda, en el 
mismo lugar. el día 15 de noviembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y. de no existir tampoco pusIores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el dia 15 de diciem
bre., a las diez horas., y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. En caso de suspensión de las 
subastas señaladas por causa de fuerza mayor. las 
mismas se celebrarán al siguiente día hábil y a la 
misma hora y asi sucesivamente. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a la deudora doiía Carmen Santisteban García y 
don AntonJo Barea Naves la celebración de las men
cionadas subastas.. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda de la primera planta alta, piso entresuelo. 
puerta l.-uarta, de la casa sita en la barriada de San 
Martín de Provensals, de esta ciudad, con frente 
a la avenida del Generalisimo Franco. hoy avenida 
DiagonaJ, 8-10, con acceso por la escalera B, del 
número 10, de superficie 89 metros 90 centímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, escalera A de ese mismo 
edificio: izquierda, entrando, vuelo de la zona de 
parque urbano; derecha. patio y rellano escalera, 
por donde tiene entrada. y fondo, VIVienda de esa 
misma planta alta tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de los de Barcelona, en el tomo 1.637, libro 
42 de San Martín, folio 35, finca 3.190-2.° 

Dado en Barcelona a 1 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-43.46l. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. 

llago saber. Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nUmero 90fl993-A-3, promovidos 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima., contra 
la finca hipotecada por don José Luis Montoya Díez 
y doña Rosa Maria Muñoz Femández, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte dias. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en vía Layetana. 2, planta segunda, tenien
do lugar la primera subasta el 20 de octubre, a 
las doce horas; la segunda subasta (sí resultara 
desierta la primera), el 22 de noviembre, a las doce 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
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segunda), el 22 de diciembre, a las doce horas, b¡ijo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta saJe sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta. los licitadores deberán consignar 
previ.:tmente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tennmar el acto, seran devueltas dichas can
tidades a sus dueños. sa1vo la que corresponda al 
mejo; postor, que quedará a cuenta y como parte 
del pn"Cio total del remate, que, si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservase en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo -de 
la subasta. a efecto de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema· 
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efee. 
tos legales procedentes. 

Séptima.-Que. para el caso de que algunas de 
las subastas en los días señalados no pudieran cele
brarse por callsaS de fuerza mayor y lijenas a este 
Juzgado. se celebraría la misma el día siguiente hábil. 
a excepción de los sábados. a la misma hora y lugar 
señalados. y caso de que concurriere 10 mismo en 
dicha subasta. se efectuaria la misma al día siguiente 
hábil. a la misma hora y asi sucesivamente 

Descripción de la fmca 

Depart4mento número 6. Vivienda piso tercero. 
puerta primera. en la tercera planta alta del edificio 
sito en esta ciudad. con frente a la calle SaJ;l. Andrés. 
donde les corresponden los números 349-351. Ocu
pa rula superficie de 87 metros 14 decilJ'letros cua
drados. Se compone de varias dependencias y linda: 
Al frente, entrando. con escalera del inmueble, caja 
de ascensor y patio interior de ventilación; a la dere
cha, entrando, con vuelo de la casa número 345w347 
de la calle San Andrés; a la izquierda, con piso 
tercero, puerta segunda; al fondo. con vuelo de la 
calle de San Andrés; al fondo opuesto al anterior. 
con vuelo de patio local comercial; arriba, piso cuar
to, puerta primera, y abajo. piso segundo. puerta 
primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona" al tomo 1.641, libro 303 de la 
sección segunda, folio 86. ftnca 25.012. inscripción 
tercera, que después continúa con el número 24.238, 
al folio 85. tomo 1.641 del archivo. libro 303. sec-. 
ción segunda. 

Valor de la tasación: 1 "'.347.106 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1993.-La 
Secretaria. Maria Angeles Alonso Rodri· 
guez.-43.456. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resoludón de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 495/1990-3.a, promovido 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anóni
mall. antes «Banco de el-édito Industrial, Sociedad 
Anónima». contra las fmeas hipotecadaS por don 
Jordi Amau Amau y «Sirven Grafic. Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dichas fincas en pública 
subasta. por ténnino de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 2. primera planta; habiéndose señalado para 
la primera subasta el día 13 de octubre, a las diez 
treinta horas; la segunda subasta, para el caso de 
quedar desierta la primera, el dia 17 de noviembre 
de 1993, a las diez treinta horas, y la tercera subasta. 
por si Quedase desierta la segunda subasta. el dia 
15 de diciembre de 1993. también a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que ha sido tasada 
la ftnca en la escritura de debitorio;, en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado. o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual por 10 menos al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Al tenninar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de si el primer pos
tor-adjudícatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravAmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-La parte ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Octava.-Caso de tener que suspenderse cualquie
ra de las subastas por causa de fuerza mayor. la 
misma se celebrará el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana nUmero 1. Almacén local de negocio 
primero de la casa número 754 de la avenida José 
Antonio Primo de Rivera, hoy Gran Via, de esta 
ciudad, sección segunda, sito en la planta baja, de 
superficie 399 metros 11 decimetros cuadrados. Lin· 
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dante: Frente. con dicha calle; derecha, entrando, 
con la casa número 752 de la misma; izquierda, 
con vestíbulo de la fmca, c~a de escalera, habitación 
portería y su patio y almacén segundo; fondo con 
hennanos Planas y Calvet o sucesores; por encima, 
con el piso principal, puerta primera, y su terraza, 
y por deb<\io. con el solar del inmueble. Tiene asig
nado un coeficiente de 13 enteros 33 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona al tomo 1.131, libro S de la sección 
segunda, folio 6, fmea número 123. inscripción 
tercera. 

Tasada en la escritura de hipoteca a efectos de 
subasta en 138.375.000 pesetas. 

Urbana número 2. Almacén o local de negocio 
segundo de la casa número 754 de la avenida José 
Antonio, hoy Gran Via Corts Catalanes, de esta 
ciudad, sección segunda, situada en la planta baja. 
de superficie 399 metros 11 decímetros cuadrados. 
Lindante: Al frente. con dicha calle; derecha. entran
do. con vestibulo de la fmea, ccYa de la escalera, 
habitación porteria y su patio y almacén primero; 
izquierda. con la casa número 756 de dicha calle; 
por el fondo, con hermanos Planas y Calvet o suce
sores; por encima, con el piso principal puerta 
segunda, y su terraza. y por debajo, con el solar 
del inmueble. Tiene asignado un coeficiente de 13 
enteros 33 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona al tomo 1.630. libro 70 de la sección 
segunda. folio 106, fmca número 5.846, inscripción 
tercera. 

Tasada en la escritura- de hipoteca a efectos de 
subasta en 138.375.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación a los deudores 
don Jordi Amau Amau y «Sirven Grafic, Sociedad 
Anónima», para el caso de que no fueran hallados 
en el domicilio pat;tado en la escritura de debitorio. 

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1993. La 
Secretaria judicial. Susana Ciaurriz Labia
no.-43.481-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodrlguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 35 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
820/1991-B. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 2.558.750 pesetas. a instancia de «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador señor Ranera Cahis, contra don Miguel 
Ginés Oliveras y doña Maria del Carmen López 
Carbonell, en los que en vía de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez, en ténnino de 
veinte días. y tipo que despuéS se dice, los bienes 
inmuebles embargados al deudor. que a continu3w 
ción se relacionan. convocándose para su caso. en 
'segunda subasta, por i3ual término y reducción del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta Y. de 
resultar desierta. a tercera subasta, por igual término, 
y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 17 de noviemhre de 
1993. a las doce horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laietana 
número 2; para su caso, la segunda, el próximo 
dia 17 de diciembre de 1993. a las doce horas. 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
Y. si fuere preciso. para la tercera subasta el próximo 
dia 17 de enero de 1994, a las doce horas. en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 
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En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda. se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda bis.-En caso de que alguna de las subasta 
en los dias señalados. PO se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese lo 
mismo en rucha subasta. se efectuarí,íl la misma al 
siguiente día hábil a la misma hora y lugar y así 
sucesivamente. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito, en pliego cerrado. posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de subasta son las fin
cas descritas a continuación: 

l. Urbana. Vivienda a la que la comunidad le 
asigna el número 1. sita <!n planta baja, puerta pri
mera del edificio sito en la calle Lusitania, número 
45. de Sahal.1eU. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Sabadell. al tomo 1.604. libro 
365, folio 214, fmca número 20.139. Dicha finca 
sale a pública subasta por el tipo de 8.160.000 
pesetas. 

.... Vivienda, sita en Sabadell. cane Panna. núme-
ro 6. planta baja, puerta primera. Supertlcie. 70 
metros cuadrados. Coeficiente 5,50 por 100. Inscrita 
en el mismo Registro que la anterior al tomo 1.680, 
libro 399 oe SabadelI 2.a , folio 57, fmea número 
21.885, 2.3 Sale a pública subasta por el tipo de 
8.160.000 pesetas, 

Dado en Barcelona a 12 Je julio de 1993. Doy 
fe.-La Secretaria, María Angeles Alonso Rodri
guez.-4J.239. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magi!itrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cía número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jUicio 
ejecutivo 1.337/1992, a instancia de Caixa d'Estalvis 
¡ Pensions de Barcelona, contra don Félix Pastor 
Ramiro, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte díp.s, de 10S bienes inmuebles embargados 
al demandado, que h'ln sido tasados pericialmente 
en la cantidad de J 0.200.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, nilmeros 8-10, 5.a planta. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de úctubre próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En s~gunda suhasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 

~. 00 dd b.po, el dla 15 de noviembre próximo y 
hora de las doce. 

y en tercera subal,'ta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de diciembre próximo. 
de las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
wndiciones de la segunda 

Se ad.vierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del JU7.gado o en el estable-
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cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio: que a instancias del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos p0storcs 
que hayan c·ubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, put:da aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación rt;gistrai, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con eUos {os licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta~ 
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riorefoi y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del ador continuarán ~ubsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que poI' fuerza mayor no pudiera 
llevarse a efecto en el día señalado, se celebrarán 
en el siguiente día hábil. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Descripción de la finca emhargada al demandado 
don Félix Pastor Ramiro, con domicilio en es[¡, ciu
d<ld, calle Bertrand i Serra. número" 17-!9, 4.O·2.n

. 

Finca registral número 14.903, inscrita en el 
Registro de la PrOpiedad número 1 de El Vendrell: 
Urbana. Mitad indivisa de chalet o "\ivienda uni
familiar, edificada sobr¡;- una porción de terreno en 
Calafell, solar número 2 -bj.;:, de los que se divide 
la manzana 1-1 de la urbanización «Jardín Europa~, 
d(' superficie 517,98 metros cuadrados. Consta de 
dos plantas; planta baja destinada a garaje. tras
tero-bodega, porche y \.Ina esc_aJera que da acceso 
a la planta superior, y planta piso de cocina, come
dor-estar, tres dormitorios. haño y terraza. La planta 
baja, de 82,38 metros cuadrados más 19,88 metros 
cuadrados de porche, y planta piso, de 11,78 metros 
cuadrados más 5,18 metros cuadrados de terraza. 

Inscrita al tomo 192, libro 192 de Calafell. folio 
107, fmea número 14.903. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-43.476. 

BARCELONA 

La Magistrada-J uez del JUJ.gado de Primera Ins
tancia nUmero 23 de Barcelona, 

Hace saber: Que e-n este juzgado de mi cargo, 
bajo el número L60liH90-1.B

, se siguen autos de 
juicio ejecutiyo, a mstanda del Procurador Ranera 
Calús, en representación de (Banca Catalana, Socie
dad Anónima», contra Roberto Admet11a Farre e 
Isabel de la Riva VázQul!7., declarados en rebeldía, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuadones 
:ie ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por témúno de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados Roberto Admetlla Farre e Isahel de la Riva 
Vázquez. 

DescripcIón del bien inmueble objeto de subasta 

Piso 6.°, 2.8
, destinado a vivienda, de la casa sefia

lada con el número 41, de la calle Londres de esta 
ciudad. Mide 89.60 metros cuadrados, y se compone 
de varias dependencias y servicios. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad 7 de Barcelona, al 
tomo 568, libro 557, folio R9, fmca 42.R52. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito ~n via Layetana 8 bis 8.°, 
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el próximo dia 1 de diciembre de i 993, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.350.000 
pesetas, sin que se admitan posturd::i Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. -Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarát. en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efedos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliel>e la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
SIgall por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se \!ncuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes an~riores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 1,01 destinarse a 
su extinción el predo del remate. 
Octava.~Para el supuesto de que lesultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugru: 
la segunda el próximo 13 de "nero de 1994, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resulüu deSIerta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera., sin 
sujeción a tipo. el día 11 de febrero de 1994. lambien 
a las doce hor..1s, rigiendo paJa id misma las I'e~taJltt:s 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectü.:i previstos por la Ley, pOr mt::dío 
del presente, se notifica a los deudor~'.; la .. fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretalio.--43.249. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2& de 
Barcelona, 

Hag(, saber: Que en este Juzgarlo, b<ljo el¡útmero 
979/1990 (2."), se sigue juiciu :.!jccuthn 1;;J1 ft:"cia· 
mación de 535.625 pe~eta.s. a instalh:la de «Banco 
Bilha\' Vizcaya. Sockdad Anónima", representG.do 
por el Prucurador señor Marin, contra <fOil Juan 
Jzquierdo Casademunt y doña Montsenat Fustcr 
Vigata, en los que en vía de apremio y resolución 
de esta fecha se h& acordado sacar a la Vl!nta en 
publica subasta, por primera vez, en té~mino de 
veinte días y tipo Que despué;;, se dke, lo::> bielle~ 
inmuebles embergados ,,1 deudor, que a continua
ción se relacionan, convocándose. para su ca,>o, en 
segunda subasta, por igual t.:nnino y redllCdóTl del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta, y, de 
resultar desierta, a tercera subasta por igual térnlino 
y s~n sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se scñ::Ja 
13 audiencia del rróximo rua 15 de octubre de 1993, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana número 
2: para. en su caso, la segJ!nda, el próximo día 15 
de noviemhre de 1993, a ras doce 110ras, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 13 
de diciembre de 1993. a las doce horas, en el mismo 
lugar. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta. no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con 10 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podran presentarse por escrito en pliego 
cerrado posturas. junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos a los efectos pro
cedentes. 

Séptima.-La fmca embargada es la siguiente: 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers 2. al tomo 1.741 del archivo, libro 40. 
folio 22. finca número 2.809. 

Tipo: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1993.-La 
Secretaria. Victoria Fidalgo 19lesias.--43-475. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 384/1993, instado por .:Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», contra doña 
Maria del Carmen Ulibarri Domingo y don Adolfo 
Roche Mayans. he acordado la celebración de la 
primera pública subasta para el próximo dia 10 de 
noviembre. a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte dia de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a loS licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
17.625.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
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preferentes si la hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda. en el mismo 
lugar, el día 13 de diciembre. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco 10 hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el dia 13 de, enero de 1994, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.t;l. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas (y si hubiere lugar a la actual titular de la finca). 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. Casa de planta baja. con una superficie 
de 54 metros cuadrados y su altillo anexo de 30 
metros cuadrados, todos aproximadamente, con 
cubierta de terrado y parte tejado y además en su 
parte de detrás existe otra casa de planta b¡ija de 
superficie aproximada de 40 metros cuadrados, con 
cubierta de tejado. Están edificados en su solar situa
do en la Montaña de Casa Baró, de Barcelona, 
al que corresponde el número 9 interior de .la calle 
Pasteur. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 5 aJ tomo 728, folio 25. fmca 
27.124 bis, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 17.625.000 pesetas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudiera celebrarse las subastas en el dia 
señalado, se celebrarán a la misma hora al <lia 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sábado 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.--43.209-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 166/1993-5.8

, promovidos 
por «Bankpyrne Seguros Vida, Sociedad Anónima». 
contra la finca hipotecada por don Juan Carlos Mar
tin Paredes y doña Silvia Peña Salvador, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en vÍa Layetana. número 2, tercera planta, 
teniendo lugar la primera subasta el dia 16 de diciem
bre de 1993. a las diez treinta horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el d1a 18 
de enero de 1994. a las diez treinta horas; y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el día 15 de febrero de 1994, a las diez treinta 
horas. En caso de suspenderse dicha subasta por 
causas de fuerza mayor, se entenderá señalada para 
el siguiente día hábil, excepto los sábados, a la misma 
hora. La subasta se celebrará bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la esxcritura de debitortio: en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar prt>
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
bledmiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueñoS. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerradao. que deberá- ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Descripción de la fmca hipotecada 

Departamento número 9. Estudio o buhardilla, 
sito en la planta b¡ija de la casa sita en esta ciudad, 
calle Béjar, número 89. Ocupa una superficie de 
120 metros cuadrados. Linda: Frente, tomando 
como tal la fachada principal del edificio, con la 
proyección vertical de la calle Béjar; a la derecha. 
entrando, y a la izquierda, con vuelo de Ana Vda 
o sucesores, y al fondo, con vuelo de patios desde 
la planta baja del mismo edificio. Coeficiente: 4,31 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Barcelona. al tomo 1.899 del archivo. 
123 de la sección segunda, folio 115. finca número 
8.716, inscripción segunda. 

Significando que el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca es de 13.680.000 
pesetas. 

y para que conste. libro y finno el presente en 
Barcelona a 22 de julio de 1993.-EI Secretario judi
cial, Fernando González Pérez.-43.237. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Guerr.:l Moral. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona. 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
1.353/1991, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Promotora de Financiación Cata
lana Entidad de Financiación Proficsa. representada 
por el Procurador señor Angel Montero Brussell 
y dirigido contra doña Elvira González Torrecillas 
y don Serafln López González, en reclanlación de 
la suma de 4.352.198 pesetas. en los que se ha 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte días. y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera y de resultar ésta desierta 
se a(.,'Uerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana número 10 bis, principal, de esta 
ciudad, se señala la celebración de la primera el 
próximo día 14 de octubre de 1993, para la segunda 
el día 18 de noviembre de 1993 Y para la tercera 
el día 20 de diciembre de 1993. todas a las doce 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberpá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menoS, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción' el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se 
celebraria la misma. al dia siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a las mismas hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a las mismas hora y lugar Y así suce
sivamente. 

Finca objeto de remate 

Número 43. Piso quinto. puerta segunda, de la 
casa sita en el ténnino municipal de Viladecans, 
en la avenida del Doctor Fleming. que se denomina 
«Edificio Segre». Ocupa una superficie iltil de 65 
metros 72 decimetros cuadrados. Linda: Al norte, 
con rellano de la escalera y puertas primera y tercera 
de su misma planta y escalera; al sur, con edificio 
Cardonar y resto de fmca matriz; al este, con puerta 
tercera de su misma planta y escalera. y al oeste, 
con puel;ta primera de su misma planta y escalera. 
Coeficiente 4,844 por 100 y el general de 1,435 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
decans, al tomo 972. libro 328. folio 181, finca 
12.321. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de la presente. en la escritura 
de constitución de hipoteca. en la suma de 6.000.000 
de pesetas. que servirá de tipo a la primera subasta. 

Para el caso de no poderse celebrar alguna de 
las subastas señaladas se celebmrán al dia siguiente 
hábil. a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 26 de julio de 1993.-EI 
Secretario. José Antonio Guerra Moral.-43.508-3, 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 281/1993. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. articulo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Angel 
Montero Brusell. en representación de «Banc Catalá 
de Credit, Sociedad Anónima~. contra don Víctor 
Tomás Reartes Goday. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes fmcas 
embargadas al demandado don Víctor Tomás Rear
tes Goday: 

Plaza «parking» números 76 y 76-B. Sitas en la 
planta baja del inmueble sito en Barcelona. con 
frente a un pasaje sin nombre. que enlaza la avenida 
República Argentina con la calle Cuesta; tiene una 
superficie de 26.99 metros cuadrados, Linda: Por 
su frente, tomando como tal el de la total fmca. 
con las números 77 y 77-8; derecha, entrando. con 
zona de paso y acceso común; izquierda. con paso 
común; espalda. con las números 7 S y 75-B, Coe
ficiente: 0.836, Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 6. del tomo 692. libro 682 de San Gervasio. 
folio 100. fmca 33.168. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, 8, 3.", el 
próximo día 15 de octubre de 1993, a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.135.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día IS de noviembre de 1993. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de diciembre 
de ] 993, también a las diez horas, rigiendo pam 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 26 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-43.S09-3. 

BOEnúm.220 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 712/1989-3.-. se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador señor 
Martínez Campos. en representación de «Central 
de Leasing, Sociedad Anónima», contra «Euro Seco 
Sociedad Anónima» y don Manuel Muntaña López. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas al deman
dado don Manuel Muntaña López: 

Primer lote: Urbana. Participación indivisa de 7 
enteros 4 centésimas por 100 del local ganije, núme
ro 9 de la planta menos uno del edificio sito en 
esta ciudad, con frente a la calle Alta de Pedrell. 
números 33 y 35. Se le 'asigna el uso exclusivo 
de la plaza de aparcamiento número 16. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bar
celona al folio 119. tomo 2.166. libro 53 de esta 
sección, fmca número 2.413-N-4-Q. Valorada en 
la suma de 2.050.000 pesetas. 

Segundo lote: Mitad indivisa de la fmca urbana 
número 11. Vivienda puerta segunda de la planta 
cero a nivel de la calle. del edificio sito en esta 
ciudad con frente a la calle Alta de Pedrell números 
33 y 35. Mide 83 metros 25 decimetros cuadmdos, 
consta de varias dependencias, Linda al frente, rella
no. caja de escalera y vivienda de la misma planta 
y puerta primera; derecha entrando, mediante patio, 
con Maria Lodoso o sucesores; hoy casa 31 de 
la calle Alta de Pedrell; izquierda, vivienda de la 
misma planta, puerta tercera y al fondo mediante 
rampa, con la calle Alta de Pedrell. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona 
al folio 116, tomo 2.166. libro 53 de estas sección, 
finca registral número 2.404-N. Valorada la mitad 
indivisa en la suma de 8,201.754 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. números 8-JO, 
quinta planta. de Barcelona. el próximo día 2 de 
noviembre de 1993, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración que se dirá, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los ti tulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 2 de diciembre de 1993. 
a las once homs. en las mismas condiciones que 
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la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dta 10 de enero 
de 1994, también a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Barcelona a 26 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.--43.207-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabé. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, 

POr el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo, b<\io el número 393/1989-3.a, promovidos 
por «Banco de Santander. Sociedad Anónima~. COD

tra don Luis Maria Méndez de las Heras y doña 
Jerónima Esteban Martin. en reclamación de la 
suma de 403.087 pesetas, importe pendiente de 
satisfacer de la tasación de costas e intereses con 
más el importe al que pudieran ascender las costas 
y gastos posteriores. en los que, en virtud de lo 
acordado en resolución de esta misma fecha, por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, de los bienes que a 
continuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta, el dia 9 de noviembre de 
1993, a las once horas, por el precio que se dirá 

En segunda subasta. el dia 3 de diciembre de 
1993, a las once horas, por el 75 por 100 del precio 
de su valoración. para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior, 

En tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el dia 11 de enero de 
1994. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulo 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los Que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose además 
a los licitadores Que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose despuéS del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor que sirva de tipo para la subasta, 
en cuanto a la primera y segunda subasta, y en 
caso de celebrarse la tercera. el depósito será el 
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y salvo el derecho de la 
parte actora en todos los casos. de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de Que se trate. en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas nO 
se pudiese celebrar en los dias señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se celebrará 
el dia siguiente hábil, a excepción de los sábados. 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1 (bienes inmuebles): 

Los derechos que corresponden a los demandados 
sobre la finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Mataro, con el número 4.893, al folio 
244. del tomo 1.991, libro 114 de Tiana: Urbana. 
Departamento 4. vivienda puerta cuarta, en la planta 
baja de la casa del camino Viejo de Tiana, sin núme-
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ro, bloque DI. de Montgat. Se compone de recibidor. 
cocina, comedor-estar. cuatro habitaciones y cuarto 
de baño. con una superficie en junto de 73 metros 
50 decimetros cuadrados, y de una terraza con lava
dero. Valorándose los derechos que le corresponden 
a la parte demandada sobre la finca en la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 2 (bienes muebles): 

Un vehiculo. marca dmesa-Isoténnico», matricula 
B-0866-JF, que se valora en la cantidad de 750.000 
pesetas. 

Lote número 3 (bienes muebles): 

Un mueble libreria, color madera,. de cuatro cuer
pos: 20.000 pesetas. 

Un sofá marrón. con tres cuerpos: 15.000 pesetas. 
Un televisor e<Philips», color. 26 pulgadas: 24.000 

pesetas. 
Un vídeo VHS. marca e<Toshiba»: 20.000 pesetas. 
Un frigorífico marca «Agn.i»: 8.500 pesetas. 
Una cocina dndesib: 7.000 pesetas. 
Una lavadora dndesib: 8.000 pesetas. 
Importando la suma de la anterior valoración: 

102.500 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonoa 
a los demandados en caso de no poderse practicar 
en fonna personaL 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1993.-EI 
Magistrado..Juez. Juan Mariné Sabé.-El SecretaM 

rio.-43.21O-16. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado. Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Betanzos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 57/1993. a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia. represen
tada por la Procuradora señora Agiao Rivas. dirigida 
por el Letrado señor Babio Bescansa, contra don 
Santiago Martinez AréV'dlo y doña Concepción Cal
derón Tejero, vecinos de Sarla, con domicilio en 
Mondego. Amejeiral, 48. en los que por resolución 
del dia de la fecha se acordó sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. la fmca 
propiedad de los demandados que se describe así: 

Municipio de Sada. Parroquia de Mondego. Nave 
destinada a la cria de conejos. que ocupa la superficie 
de 918 metros cuadrados. Está rodeada por todos 
los arres de un terreno de 17 áreas 38 centiáreas. 
Forma todo una sola fmca. de 26 areas 56 centiáreas. 
que linda: Norte. camino del Valo a Meirás; sur. 
más de los señores de Agar; este. finca de doña 
Asunción Arévalo lliobre, Y. oeste más de don San
tiago Martinez Arévalo. 

Para el acto del remate. Que tendrá lugar el día 
25 de octubre y hora de las once. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Jesús 
García Naveíra,. sin número, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 14.574.814 pesetas. según lo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. , 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya, sucursal de Betanzos. número de cuen
ta 1514. una cantidad igual. por lo menos al 20 
por 100 del tipo de la misma. y aceptar expresa
mente las obligaciones consignadas en la regla 8.
del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, y, si no las acepta, 
no le será admitida la proposición. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Lás posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el Banco 
Bilbao VlZcaya. y en dicho escrito constará la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del citado articulo 131. no siendo admi
tidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente, por veinte días. el dia 25 de noviembre y 
hora de las once. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con rebaja del tipo de la subasta en un 
25 por 100. persistiendo el resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos~ 
tores en la segunda subasta, se señala también por 
término de veinte días. para la celebración de la 
tercera, el dia 20 de.diciembre. y hora de las once. 
en el mismo sitio que las anteriores, con iguales 
condiciones. pero sin sujeción a. tipo. y debiendo 
consignarse el 20 por 100 de la cantidad señalada 
para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores don Santiago Martinez Arévalo y doña Con
cepción Calder6n Tejero, para el caso de que no 
se pueda practicar la notificación en la fmca 
hipotecada. 

Dado en Betanzos a 9 de julio de 1 993.-EI Juez. 
Diego Jesús Gómez-Reino Delgado.-EI Secreta
rio.-43.499. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Gómez Juarros, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 219!l993. se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima», contra don José Miguel Jiménez 
Elizari y doña Maria Jesús Alonso Herrero. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 18 de octubre, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posruras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el e<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4726. una can
tidad igual. por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinla,-Lu:s autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de noviembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso quinto de la casa sencilla. radicante en Bilbao, 
en su gran vía de López de Haro, señalada con 
el número 71, y el solar sobre el que se levanta 
tiene una superficie de unos 180 metros cuadrados, 
y consta de planta de lonjas, vivienda del portero. 
portal de entrada y caja de escalera. y de siete pisos 
altos con una vivienda en cada una. Linda la casa: 
Frente o norte, gran vía López de Haro; oeste o 
derecha, entrando, con terreno de doña Maria de 
las Mercedes Chavarri; este o izquierda, con finca 
de doña Irene Alonso, y sur o fondo, con otra de 
pertenencia del señor Chavarri. 

Inscripción: Tomo 1.421, libro 1.401 de Bilbao, 
folio 16, fmca numero 53.668. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: El triple de la tasación técnica 
que resultó 29.531.250 pesetas, es decir un total 
de 88.593.750 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Maria del Carmen Gómez Juarros.-EI 
Secretario.-43.341. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 422/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular. Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada». contra don 
Pedro Pérez Urizar y doña Hennelinda Hernández 
Santos, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, sefia
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 1 5 
de octubre, a las diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 4,724, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pnmera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de noviembre. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de diciemore, 
a ias diez treinta horas, cuya. subasta se- celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 16. Vivienda izquierda, letra «F», según 
se sube por la escalera, del piso o planta alta cuarta 
de la casa sin número, señalada provisionalmente 
como tercer portal. comenzando por el lado oeste, 
es decir, por la parte de la vía Vieja de Lezama, 
situado en la parcela donde estaba enclavado el 
Caserio Landeta, en Zurbaran·Barri, de esta villa 
de Bilbao. Hoy portal C. Tiene una superficie aproxi
mada de 76 metros 64 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente e izquierda, como la casa; fondo, como la 
casa y vivienda centro de la misma planta, y derecha. 
vivienda centro de la misma planta. caja de ascensor 
y caja de rellano de escalera. Cuota: Tiene una par
ticipación en los elementos comunes del 5 por 100. 

Inscripción sexta de la fmca 27.785. al folio 96 
del libro 802 de Begoña en el tomo 1.536 del Regis
tro de la Propiedad número 6 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 10.140.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de julio de 1993.-EI Secre
tario, Ignacio Saralegui Prieto.-43,465. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 494/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Rural, Sociedad Coo
perativa de Crédit9», contra don Vicente Achalan
dabaso Sanz, doña Maria José Armada Lizarraga 
y doña Maria Lizarraga Gerrikagoitia, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
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a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 15 
de octubre, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito én pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JU7..gado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado. en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de noviembre. a las once. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre. 
a las once horas, cuya subasta se celebrara sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda de la planta primera de la casa número 
11 de la calle Sarrikobaso. de Guecho. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Bilbao, 
al libro 34 de Getxo. folio 47. finca 974. 

Valorado en 5.850.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Enrique García Garcia.-La Secreta
ria.-43,467. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Rio, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 482!l991 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Banco de Sa contra Pedro 
Pablo y otros Zárate López. en el que por resolución 
de t:sta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de la Audiencia 
de este Ju~o, el día 15 de octubre de 1993, 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
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la cuenta de ~ste Juzgado en ei ..:Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima». número 4.707, una can
tidad igual por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de 105 bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podr'.l con
cllnir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificadón registral que suple 
los títulos de propiedad estarán oe manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde- podrán ser exa
minados. entendiéndose que tod(~ licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinclon el precio 
del remate y:.e entenderá que el rematante las acepta 
y quedn subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el sllpuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de noviembre de 1993 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 púf 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Hcitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de díciembre 
de 1993, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Lonja en los bajos de edificio, actualmente seña
lada con el número 8 de la calle Sabino Arana, 
de Bt"rango (Vizcaya), inscrita al tomo 1.217, libro 
42, folio 71. finca 2.81 I. inscripción 1/4.a• Registro 
de la Propiedad número 11 de Bilbao. 

Valorada en 7.500.000 de pesetas 

Dado en Bilbao a 15 de julio de 1993.':"'La Magis
trada·Juez, María Cruz Lobón del RíO.-EI Secre
tario.-43.344. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 352/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima~, contra teServi Ruedas. Sociedad AnO. 
nima)), en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 15 de octubre. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primela.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 4707, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.·-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. -.. 
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C'uarta.-Ell todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebra¡,;;ión. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante ia titulación existent.e y qu~ las cargas 
anteriores y las preferentes, si 1i:lS hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entendeia que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera ruba~ta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. sinielldo de tipo el 75 por 100 
del se,ñalado para la primera subasta" siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre 
siguiente, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
4ue sínrio de base para la segund:t. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, il la misma hora. exceptuándose los 
sabados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda C de la escalera jzquierda del piso núme
ro 9 de la casa número 2 de la avenida Car
los 1 de San Sebastián. Inscrito er, el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián, al libro 425. sec· 
ción 2.11

, folio 141, ftnca 20.772. 
Valorado en 28.000.000 de pesetas. 
Estudio E-C de la planta sobreático de la casa 

número 2 de la avenida de Carlos 1 de San Sebastián. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de San Sebas
tián nUmero 6. al libro 425 de la sección 2.11

, 

folio 146. fmea 20.774. 
Valorado en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de julio de 1993.--La Magis
trada-Juez. Maria Cruz Looon del Río.-La Secre
taria.-43.346. 

BILBAO 

Edicto 

Don 19nacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 143/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima». contra «Sopelbi. 
Sociedad Anónima». don Pedro Luis Uncetabarre
nechea Arruabarrena, doña Maria Milagros Unce· 
tabarrenechea Arruabarrena y doña Maria Milagros 
Arruabarrenech Iburuzqueta, en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
pri.'nera vez y ténnino de veinte días los bienes 
que luego se dirán. senalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 15 de octubre. a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «-Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.724. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan dr: tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metiilico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder et remate a terceros. 

CUarta..-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- aJ crédito del actor continuarán 
'lubsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
¡os mismos, SU) destularse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de noviembre, a hs once 
horas, ~irviendo de tipo el 7:5 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de lu primera. 

19uahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera ,el día 15 de <üciembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien .desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
ue base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edIcto servirá de notificación ti. los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las ftncas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Propiedad de «50pelbi. Sociedad Anónima»: 
I-a) Elemento número 1. Nave ° pabellón 

numero 1. tiene una superficie de 3.522.95 metros 
cuadrados, de los que la nave propiamente dicha 
ocupa 3.219,57 metros cuadrados y el resto. es decir, 
303.38 metros cuadrados, están destinados a depar
tamento para oficinas. Linda: Al norte., con nave 
o pabellón número 2, elemento nUmero 2, y terreno 
sobro el que está construido; al. sur y oeste, con 
terreno sobre el que está construido. y al este. con 
nave o pabellón número 2. nave o pabellón número 
3 y terreno sobre el que está construido. Se le asigna 
un módulo de proporcionalidad ~n los elementos 
comunes del 48,26 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 11 
de Bilbao. al libro 114, folio 208, fmca 7,095, ins
cripción tercera. 

l-b) Elemento número 2. Nave o pabellón 
número 2, tiene una superficie de 575 metros cua
drados. Linda: Al norte. con terreno sobre el que 
se halla construido; al sur y oeste. con elemento 
número 1, nave o pabellón número l. y al oeste, 
con nave o pabellón número 3. Tiene acceso por 
el lindero norte a través del terreno sobre el que 
está construido. Tiene un módulo de proporciona
lidad en los elementos comunes del 7.88 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 1 
de Bilbao, al libro 114, folio 209, fmca 7.096. ins
cripción tercera. 

Los descritos elementos forman parte del si
guiente: 

Pabellón industrial en Supelana, al sitio de Larra
goiti. que está formado por cinco 'naves. con una 
superficie total construida de 7.300 metros 60 decí· 
metros cuadrados. 

Titulo: Compra a teSociedad Anónima, de Cons
trucciones de Maquinaria Auxiliar» (SACMA). en 
escritura número 3.349 del Notario de Bilbao don 
Antonio Ledesma García, de fecha 1 de diciembre 
de 1987. Cargas: Se remiten al Registro de la 
Propiedad. 

2. Propiedad de los señores Uncetabarrenechea 
i\.rruabarrena y de la seflora Arruabarrena Ibu
:"UzQueta: 
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2-a) Loma pri.~era de la izquierda del portal. 
Ocupa una superficie aproximada de 25 metros cua
drados. Linda: Al norte,- carretera de Recaldeberri 
a Larrasquitu; sur, propiedad de doña Milagros 
Arruabarrena; este, lonja segunda a la izquierda del 
portal, y oeste, casa de varios propietarios. Repre
senta una cuota en los elementos comúnes de 1.15 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 8, al libro 414, folio 95. fmea 14.688. ins
cripción primera. 

2-b) Lonja segunda a la izquierda del portal. 
Ocupa una superficie aproximada de 29 metros cua
drados. Linda: Al norte, carretera de Recaldeberri 
a Larrasquitu; sur, propiedad de doña Milagros 
Arruabarrena; este, lonja matriz donde se segrega 
o tercera a la izquierda del portal, y oeste, con 
lonja primera izquierda del portal. Representa una 
cuota de los elementos comunes del 1.35 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 8, al libro 414. folio 98. finca 14.690. ins
cripción primera. 

Las descritas 10J\jas fonnan parte de la casa nUme
ro 14 (antes 12) de la carretera Recalde a Larras
quitu, en Bilbao. 

Cargas: Los señores Uncetabarrenechea y Arrua
barrena manifiestan: Que las descritas lonjas no tie
nen cargas ni están arrendadas. 

3. También propiedad de los señores Unceta
barrenechea Arruabarrena y de la señora Arrua
barrena Iburuzqueta: 

3-a) Dependencia derecha del piso quinto. a la 
que corresponde Wla panicipación indivisa de una 
séptima parte de la vivienda del piso sexto, destinada 
a porteria. Participa en la comunidad con Wla cuota 
de Wla séptima parte. 

Registro: Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao nUmero 8, al tom9 1.784. libro 
324. folio 185, fmca 9.110. inscripción primera. 

3-a-a) Dependencia izquierda del piso quinto, 
a la que corresponde una participación indivisa de 
una séptima parte de la vivienda del piso sexto. 
destinado a porteria. Participa en la comunidad con 
una cuota de una séptima parte. 

Registro: Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 8, al tomo 575, folio 
52, libro 555 de Bilbao, fmca 21.329, inscripción 
primera. 

Ambas fmcas descritas en las letras a ya-a) ante
riores a una parte de la siguiente fmca: 

Terreno procedente del pertenecido de la Casería 
Escurce, radicante en el barrio de Zugastinovia, en 
esta villa de Bilbao, que comprende una extensión 
superficial de 1.272 metros 12 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 16.384 pies 90 céntimos de pie. 
Linda: Por el norte, propiedad de don Santos Busato; 
por el sur, carretera de Recaldebem a Larrasquitu; 
por el este, propiedad del señor Zarraoa, y oeste. 
de los hermanos Morales. Y sobre parte de dicho 
terreno: Edificio industrial sin número antes. hoy 
número 33 de la carretera de Recaldebem a Larras
quitu, en Bilbao. 

Referencia registral: Registro de la Propiedad 
número 1 en el tomo 816. libro 585 de Bilbao, 
folio 49. fmca 21.327. inscripción segunda 

Cargas: Los señores Uncetabarrenechea y la seño
ra Arruabarrena manifiestan que las descritas fmcas 
no están arrendadas. Asimismo manifiestan que la 
descrita bajo la letra 3-a) se halla gravada con Wla 
anotación de embargo en favor de la Seguridad 
Social. 

3-b) La planta baja de la izquierda saliendo parte 
de: Casa habitaci6n y morada compuesta de dos 
plantas bajas con patio o zaguán que conduce a 
tres pisos con habitaciones dobles o encaradas en 
cada uno; a dos interiores en plantas de desvanes 
en los cuales uno sirve de vivienda para los porteros 
y azotea. sita en la ciudad de Valencia, calle de 
Sueca, número 18. Ocupa una superficie de 240 
metros cuadrados y linda: Por la ~recha. con la 
casa número 20 de la citada calle: por la izquierda, 
con la casa número 16 de la misma calle, antes 
solar de doña Milagros Ubeda, y por las espaldas, 
con el deslunado al que recaen las luces y vistas 
de esta casa y que sirve de separación entre la misma 
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y los cobertizos interiores de tos que se segregó; 
la seccion de deslunado que corresponde a la casa 
que se describe mide una superficie de 30 metros 
cuadrados. La planta boja objeto de este contrato 
mide 120 metros cuadrados. 

Referencia registral: Inscripción sexta de la ¡mea 
3.414. al folio 103 del libro 52 de la sección segunda, 
en el Registro de la Propiedad de Valencia. 

Cargas: Los señores Uncetabarrenechea y la seño
ra Arruabarrena manifiestan que las descritas siete 
fincas no tienen cargas ni esUm arrendadas. 

Tipo de subasta: 

I-a) 209.600.000 peselas. 
l-b) 31.440.000 pesetas. 
2-a) 20.960.000 pesetas. 
2-b) 31.440.000 pesetas. 
3-a) 28.820.000 pesetas. 
3-a-a) 49.780.000 pesetas. 
3·b) 20.960.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de julio de 1993.-EI Secre
tario •. lgnacio Saralegui Prieto.-43.432. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 101/1991 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de ~Banco Pastor, Sociedad Anó
nima». contra Maria Elisa y Ot Caraballo Eche
varrena, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de la Audiencia de este Juzgado, 
el día 15 de octubre de 1993, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda~e los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4.705. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el nUmero y año de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metalico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de diciembre 
de 1993. a las nueve cuarenta y cinco horas. cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda, derecha, del piso primero de 
la casa señalada con el número I de la calle Ibaialde, 
de Bilbao, Finca Registra! 52.972. 

Tipo de la primera subasta: 7.483.152 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.612.364 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Bienvenido González Poveda.-EI Secre
tario.-43.345. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 579/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Lico Leasing. Sociedad 
Anónima,.. contra don Tomás Pérez Infante, don 
Emilio Pérez Infante, doña Elvira Duque Martinez. 
doña Julia Infante Gaceia y don Tomás Pérez Salces, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dixá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este J~ado. el día 28 de octubre 
próximo. a las doce treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, SOCiedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse -posturas por 
escrito •. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titules de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J~ado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas.' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de noviembre próximo, 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de diciembre 
próxiino. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parten en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
'>eñalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda urbana 2'<' derecha. de la planta primera 
de la casa señalada provisional con el nUmero :2 
que fOTInIl parte del bloque A con entrnda por calle 
particular. en la manzana J 29 del ensanche de Bego
ña, barrio de Arabella. en Bilbao, haciéndose constar 
que dicha vivienda es propiedad de los demandados 
don Tomás Pérez Salces y esposa, doña Julia Infante 
García, e imcrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 6 de Bilbao. al libro 252 de Begoña. folio 
223. rmca niunero 16.825-B. 

Valorada para la primera subasta en 5.500.000 
pesetas. 

Valorada para la segunda subasta en 4.125,000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de julio de 1 993.-El Magis
trado·Juez. Fromcisco Benito AlonSO.-EI Secreta
rio.-43.360. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el nUmero 
48 111992. se siguen autos de ejecutivo otros títulos, 
a instancia del Procurador don Francisco Javier Prie
to Sáez. en representación de «Banlti.nter. Sociedad 
Anónima». contra doña Marta Raquel Marti.nez 
Ordófiez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pUbli
ca y judicial subasta., por primera. segunda y tercera 
vez, en su caso, plazo de veinte días, y bajo 'las 
condiciones que se indicarán. los bienes que luego 
se reseñan. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dla 5 de noviembre de 1993. 
a las doce treinta horas. en primera subasta, y. si 
resultare desierta, el día 2 de diciembre de 1993. 
a la misma hora. en segunda, y, en el caso de que 
también resuhare desierta. el día 10 de enero de 
1994. a la misma hora. en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberin 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIZCaya. oficina principal, cuenta 1.065. clave 
17. una cantidad igual, al menos, al 40 por 100 
efectivo del valer de los bienes en la primera subasta: 
en segunda y tercera subasta, se consignar.i el mismo 
porcentaje, pero el tipo de la segunda será el de 
la tasación rebajada en un 25 por 100, sin CU)'O 

requisito no serán admitidos. 
No se admitirM posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma. que sera el de tasación rebajado en un 
25 'poI" 100, y en tercer.:t. subasta podrá hacerse 
cualquier POStura. al salir sin sujeción a tipo. 

Podran hacerse las pujas en calidad de cedec a 
un tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta basta su cele
brnción, podr8n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo del 
importe de la consignación del 40 por 100 antes 
indicado, en el citado establecimiento. cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las (X)StUras.. surtiendo los mismos efectos que las 
que se reaticen en dicho acto. 

Los autos y certificación del Registro estan\n de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, donde 
podrán ser examinados en dias y honts hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes. si los hubiere. al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes.. entendien
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Vivienda letra A de la quinta planta alta dl! la 
casa numero 20 de la calle Alfareros. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 4, al tomo 3.391, 
libro 135, folio 23, finca f 1.329. Valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 13 de julio de I 993.-El Magis· 
trado .. Juez,-EI Secretario.-43.411. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins.tan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme· 
ro 161/1993 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulos 13 l de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros Municipal' 
de Burgos" representada por la Procuradora doña 
Maria Mercedes Manero Barriuso, contra «Exclu· 
sivas Ras Bol. Sociedad Anó~, en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se·ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avaluo. las 
siguientes ftncas contra las que se procede: 

l. Número 82. Local nave industrial señalado 
con el número 8 l. Y situado en el bloque o módulo 
número 7. Consta de planta y entreplanta. oon una 
superficie de 200 metros cuadrados en planta baja 
y 150 metros cuadrados en entreplanta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Burgos, tomo 3.659. 
libro 326, folio 53, finca 27.9&5, inscripdón sexta. 
Valor: 25.800.000 pef>etas. 

2. Número 84. Local nave industrial seilillado 
con el número 83, y situado en el bloque o módulo 
número 7. Consta de planta baja y entreplanta, con 
una superficie de 200 metros cuadrados en planta 
baja y ISO metros cuadrados en entreplanta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Burgos. tomo 
3.633. libro 300. folio 30, flnca 27.989, inscripcion 
quinta. Valor: 25.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida del Generalísimo. 
sin número (Palacio de Justicia). de esta capital. 
el próximo dia 18 de octubre del coniente año. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primeca.-El tipo del remate es de 25,800.000 
pesetas para cada lote, no admitiéndose posturas 
Que no cubran dicha suma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podr8 hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

CUarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse j>OSturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto !l aquéL el resguardo de ingreso de la con
signación a Que se refiere el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria. y los licitadores deberán acep
tar como bastante la tituJaci6n. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las c~ y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destin~ a su extin-
ción el precio del remate. 

En caso de no habee postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 17 de noviembre 
y hora de las diez de su mañana. en el mismo 
lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valo
ración. Y en su caso. para el supuesto de que no 
bubienl postores en la segunda, se señala el dia 
17 de diciembre. a la misma hora. y en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Burgos a 15 de julio de 1993.-EJ Magistra· 
do-Juez.-El Secretario.-41.021. 

BURGOS 

Edicto 

l.a Magi<ttrada·]uez del Juzgado de Primera Ins
tanda número l de: Burgos, 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo otros títulos. seguidos 
en este Juzgado al número 420/l992, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Burgos contrn 
don Virgilio Diez Ceballos, sobre reclamación de 
cantidad. be acordado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercem vez. de los 
bienes embargados como de la propiedad de'! 
demandado. 

Vivienda derecha D. de la casa niunero 10 de 
.la calle Arco del Ampuero. en el barrio de Las. 
Huelgas, Burgos. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Burgos numero 4, al tomo 3.651. libro 
195, foiJo 224. finca número 16.720. Valorada en 
25.000.000 de """"las. 

Para el remate de la primera subasta, se ha seña
lado el día 21 de octubre de 1993, siendo el precio 
de la subasta el del a~o. 

Para ia segunda. el día 30 de noviembre de 1993. 
con la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, el día 22 de diciembre de 1993, 
y sin sujeción a tipo. teniendo todas lugar a las 
doce hordS., en la Saja de Audiencia de este Juzgado. 
pre ... 'iniendo a los licitadores: 

Que. para tomar parte en la subasta, deber.in con· 
signar previamente en la cuenta de depósítos y con
signaciones judiciales de este Juzgado. «Banco Bil· 
bao Vizcaya, S«xiedad Anónima». oficina principal. 
cuenta 1.064. una cantidad igual por lo menos al 
20 por 1 00 del valor de la subasta a la que pretenda.'1 
concurrir, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en Secretaria del Juzgado, 
aoompanando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, desde la publi
cación del edicto hasta celebración. 

Que no se admitirim posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a tercero solo el ejecutante. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública subas
ta, a instancia del acreedor. sin suplir previamente 
la falta de presentación de titulos de propiedad y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes. si los hubiere, al cred.ito del' actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin" 
ción el precio del remate. 

En el caso de la tercera subasta. si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciones de la misma. se aprobará el remate. 
Si no Uegase a dichas dos terceras parte5. con sus
pensión de la aprobación del remate, se ha.ra saber 
el precio ofrecido al deudor por el ténnino Y a 
los efectos prevenidos en el articulo 1.506 de la 
Ley Procesal CiviL 

Dado en Burgos a 27 de julio de 1993.-La Ma,gis
tcada-Juez.-El Secretario.-43.398. 

CAMBADOS 

Edicto 

Doña Myriam Gómez Andrés, Juez de Primera ins
tancia nUmero 2 de Cambados. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bqjo el núm~ 
ro 314í 1991. se siguen autos de ejecutivo. a instancia 
de ,Caixa Vigo», contrd. don Alejandro Cruces 
Maquez, doña Maria Carmen Domi.nguez A&ulll0. 
don Manuel Domínguez Aguiño y doña Josefa Con
de Pérez. en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta.. por tennino de veinte días, los bienes que 
luego se relacionarán, por el precio valorado e.n 
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tasación, la Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primera subasta. el día 14 de octubre y hora de 
las doce treinta. 

Segunda subasta. en caso de resultar desierta la 
primera, el día 9 de noviembre y hora de las doce 
treinta. 

Tercera subasta. en caso de resultar desierta la 
segunda, el día 9 de diciembre y hora de las doce 
treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación, pudiendo efectuarse 
posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 
por 100 de consignación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
con reducción del 25 por 100 en la segunda, cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. . 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana radicante en el lugar de Gandariña. 
Reboredo, parroquia de San Vicente, municipio de 
O'Grove. Vivienda de planta baja y horreo de antigua 
construcción que recientemente han sido rehabi
litadas totalmente, de unos 45 metros cuadrados 
con terreno unido. Linda: Norte, herederos de 
Manuel Castro; sur. camino vecinal; este, camino; 
oeste, Manuel Vidal Pérez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cambados al folio 213 de libro 
70. Valor de tasación: 4.109.130 pesetas. 

Finca denominada Trabuqueira, radicante en el 
lugar de Peralto. parroquia de San Martín, municipio 
de O'Grove. Vivienda de planta baja de 72 metros 
cuadrados construidos. Vivienda adosada de planta 
baja, planta piso y planta ático, de 77.79 metros 
cuadrados construidos de planta baja, 88,38 metros 
cuadrados construidos de planta piso y 55,05 metros 
cuadrados construidos en planta ático. Edificación 
destinada a hotel de 514,20 metros cuadrados cons
truidos en planta semisátano, 514,20 metros cua
drados construidos en planta bl\ia, 478,84 metros 
cuadrados construidos en planta primera y 478,84 
metros cuadrados construidos en planta segunda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cambados 
al libro 58, folio 54. Valor de tasación: 111.573.420 
pesetas. 

Dado en Cambados a 24 de mayo de 1993.-La 
Juez. Myriam-Gómez Andrés.-43.505-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Castellón, 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el número 453/1992. ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencias, a la hora de las once, 
por primera vez, el dia 13 de octubre de 1993; 
en su caso, la segunda, el día 12 de noviembre 
de 1993, y por tercera. el dia 13 de diciembre de 
1993. la fmca Que al fmal se describe. propiedad 
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de «Promociones Inmobiliarias Castellonenses. 
Sociedad Anónima», bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración dc la fmca; paro la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera, en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda del tipo F, situada en la planta primera 
en alto, a la derecha fondo, mirando al portal D 
de la planta baja diáfana del edificio que luego se 
reseñará (cuerpo extremo sur). Tiene sus accesos 
por dicho portal, zaguán, escalera y ascensores 
comunes. Ocupa una superficie construida de 126 
metros 88 decímetros cuadrados y útil de 104 metros 
20 decimetros cuadrados. Lindante. mirando al cita
do portal: Frente. elementos comunes y la vivienda 
de la misma planta tipo H; derecha y fondo. aires 
zona común, e izquierda, elementos comunes y en 
parte aires zona común. Forma parte integrante en 
régimen de propiedad horizontal del edificio situado 
en Castellón de la Plana, polígono Rafalafena. par
cela V-7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón número 1, al tomo 890, libro 180, 
folio 128, fmca 16.113. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 13.500.000 pesetas. 

El presente edicto se publicará en el «Boletin Ofi
cial» de esta provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado» y se publicará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. sirviendo de notificación en forma 
a los demandados. caso de no poderse practicar 
personalmente. 

Dado en Castellón a 30 de junio de 1993. Doy 
fe.-El Magistrado-Juez. Juan Beneyto Mengo.-EI 
Secretario.-43.466-3. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Carlos Prat D., Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cerdanyola del Vallés. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
336/1992, instados por el Procurador don Enrique 
Basté Solé, en nombre y representación de «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima», contra don José 
Oriol Rivera Farms y doña Amparo Vila Martín, 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la fmca hipotecada Que 
luego se dirá, por término de veinte días, la que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en Cerdanyola del Vallés. rambla de Montserrat. 
número 2. bajos. señalándose para la primera subas
ta el dia 15 de octubre próximo, a las once horas; 
en su caso. para la segunda, el día 10 de noviembre 
próximo, a las once horas, y para la tercera, el día 
13 de diciembre próximo, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente en la 
cuenta corriente 764, agencia 5.930 del Banco Bil
bao VIZcaya, ésta al efecto el 20 por 100 del tipo 
de subasta. 

Segunda.~Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda, por el 
75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del regis
tro a-que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que el bien objeto de subasta es: 

Urbana número 10. Vivienda en la planta segunda 
trasera, puerta izquierda, del edificio sito en Mont
cada y Reixac, rambla de Monteada, 2.641 (hoy 
número 41). Tiene una superficie de 55 metros cua
drados, y linda: Frente, tomando como tal la calle 
de su situación, con la vivienda puerta derecha de 
la misma planta; a la derecha. entrando, mediante 
yuelo recayente a zona común. con el solar 1.664; 
a la izquierda. entrando. mediante vuelo recayente 
a zona común, con el solar 2.462, y al fondo, 
mediante terraza que seguidamente se expresa, con 
vuelo recayente a una porción de terreno anexa 
a la vivienda de la planta bl\ia delantera Tiene anexo 
el uso y disfrute privativo de una terraza de 30 
metros cuadrados. Coeficiente 10.74 por 100. Ins
cripción pendiente en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Cerdanyola del Vallés, a nombre de 
los señores Femández-Romero, al tomo 1.091, folio 
138. libro 345, fmea número 12.641. Que el tipo 
que sirve de base para esta primera subasta es el 
de 4.164.154 pesetas. cantidad fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca, por la que está 
valorada. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 23 de julio de 
1993.-EI -Juez. Carlos Prat D.-El Secreta· 
rio.-43.473. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 618/1992, promo
vido por Caja Rural ProvinciaL contra don José 
Gutiérrez Rico y doña Francisca Cerro Gaitán. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de octubre próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 8 de noviembre 
próximo y a las once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el dia 15 de diciembre próxi
mo y a las once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 



BOE núm. 220 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previament~ en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continvarán sl¡bsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131, regla séptima, de la Ley Hipotecaria, en el 
supuesto de que no se pueda notificar al deudor 
en la fmca subastada, el señalamiento del lugar, 
dias y horas para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo de terreno de secano, con olivos, radicante 
a los sitios de «Solanas de Blanco); y «Valle Pe~as);, 
ténnino de Villanueva de Córdoba. con superficie 
de 28 hectáreas 24 áreas 2 centiáreas. La citada 
fmca se halla inscrita a favor de doña Francisca 
Cerro Gaitán, al tomo 759. libro 86. fmca número 
12.611 del Registro de Pozoblanco. 

Dado en Córdoba a 7 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-43.464-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria,'con el número 616/1992, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra don Rafael Jurado Montijano y dOña 
Matilde Ortiz Ponferrada, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de octubre próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 26.195.000 pesetas, respecto de la 
fmca registral número 59.793; respecto de la fmca 
registral número 59.791. sirve de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 12.675.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 15 de noviembre 
próximo y a las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 20 de diciembre próxi
mo y a las doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
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signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131, regla séptima, de la Ley Hipotecaria. en el 
supuesto de que no se pueda notificar al deudor 
en la finca subastada, eJ señalamiento del lugar, 
días y horas para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 4. Piso único. en planta tercera 
de la casa número 4 de la calle José Cruz Conde. 
de esta capital, con una extensión superficial de 
101 metros cuadrados y acceso por puerta que da 
a escalera común para los pisos superiores. Ins
cripción cuarta, al tomo 1.870. libro 755, folio 19, 
fmca número 59.793 del Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Córdoba. 

Urbana número 3. Piso único, en planta segunda 
de la casa nlimero 4 de la calle José Cruz Conde, 
de esta capital, con una extensión superficial de 
101 metros cuadrados y acceso por puerta que da 
a escalera común para los pisos superiores. Ins
cripción cuarta (en cuanto a la mitad indivisa), al 
torno 1.870, libro 755, folio 15, fmca número 59.791 
del Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Córdoba. 

Dado en Córdoba a 14 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-43.460-3. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 385/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Cía Mercantil Domingo 
Azpiri, Sociedad Anónima». contra don Félix Leibar 
Mutuberria. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de treinta dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 15 de octubre, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao 
ViZCaya. Sociedad Anónima», número 4.762, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantes la titulación existente, y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de noviembre, a las doce, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaladas, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local compuesto de planta baja del pabellón seña
lado con el número 6 de la calle Zubibitarte. en 
la anteiglesia de Abadiano, de una superficie de 
64,70 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.158, 
libro 74. folio 138. fmca 5.178. Valorado en la suma 
de 3.882.000 pesetas. 

Vivienda derecha subiendo por la escalera del piso 
primero del portal señalado con el número 3 del 
edificio de nueva planta en el barrio de Landato, 
Murieta Torre, de una superficie construida de 
133,98 metros cuadrados. Inscrita al tomo 869, folio 
67.fmca 10.833. Valorada en la suma de 10.500.000 
pesetas. 

Trozo sótano destinado únicamente a aparcamien
to de vehiculos. Inscrito al tomo 867, folio 131, 
fmca 10.647. Valorado en la suma de 700.000 
pesetas. 

Dado en Durango a 29 de julio de 1993.-La 
Jueza, Guadalupe Diez Blanco.-El Secreta
rio.-43.435. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Elche 
(Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 194/1992, seguidos a 
instancia del Procurador don Salvador Ferrández 
Campos. en nombre y representación de don Ramón 
Amorós Campello. contra don José Joaquin Prieto 
Berna y don Manuel Prieto Berna, sobre reclama
ción de 733.196 pesetas de principal y otras 350.000 
pesetas presupuestadas para intereses y costas, .en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes embargados a los demandados, que más adelante 
se describen, con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de noviembre, a 
las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 13 
de diciembre, a las once treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 12 de enero, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Para el acto del remate.. que balri de tener lugar 
en la Sala de AU<tiencia de este J~. se regirá 
por las siguientA:s c:cndiciooes: 

Primera.-Que no se admitirán postoras en pri
mem y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado a1 efecto una can
tidad QoJal o superior al 20 por lOO del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las sobastas se celebrarán en fonna 
de ... jas a la llana, ,.; bien, además, hasta el <tia 
,..,]aJado para el n:mate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cenado. 

Cuana.-Que el ejecutante podrá en calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que sólo podrá 
hacene previa o simultáneamente a la consígnación 
del resto del precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aque1los postmes qoe hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. ,.; los hubiere. al _ del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en las res
ponsabilidadcs de los mismos. sin destinaI'Se a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación. o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en la Secreta:ria. para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoseles que debe
rán conformane con los mismos y DO tendrán dere
cho a exigir ningtm otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Mitad pro indiviso de local des
tinado a nave industrial. situado en la planta sótano. 
con acceso al mismo patio comiln por la parte oeste 
del edificio total. que se compone de nave de ] SO 
metros cuadrados. y Wl terreno situado a la fachada 
sur. de 45 metros cuadIados. y linda: Derecha. 
entrando. camino común; izquierda. local de Marta 
Lucía Amar Lled6. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Elche al hOro 280 de Cre
viUente. folio 139. finca número 20.175. iruk...--ripción 
tercera 

Asciende el avalúo del lote primero a la suma 
de 1.500.000 pesetas. 

Lote segundo: Vehículo turismo, marca c.RenaultJ., 
modelo R-25, matricula A·1487·BS. 

Asciende el avalúo del lote segundo a la suma 
de 1.050.000 pesetas. 

Lote tercero: Mitad indivisa delloca1 descrito en 
el lote primero. correspondiente a local destinado 
a nave industrial, situado en la planta sótano. con 
acceso al mísmo patio común por la parte oeste 
del edificio totaI. que se compone de nave de 150 
metros cuadrados y un terreno situado a la fachada 
sur. de 45 metros cuadrados. y linda: Derecha. 
entrando. camino común; izquierda. locaJ de Maria 
Lucia Azoar LIedó. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Elche a11ibro 280 de Cn>
vilIente. folio 139, finea número 20.175, inscripción 
tercera. 

Asciende ~l avalúo del lote tercero a la suma 
de 1.500.000 pesetas. 

Lote cuarto: Vmenda de la planta cuarta. escalera 
tercera. situada en el lado "izquierdo al fondo del 
bloque A. del edificio en CrevilIente. ca1les Gan:Ia 
Morato. hoy. Luis V ..... Y Pintor VeJazquez. Es 
del tipo K. y ocupa una superficie Util de 97.14 
metros cuadrados. Inscrita al 1ibro 284 de Crevi· 
TIente. folio 195, finca número 20.729. inscripción 
tercera. 

Asciende el avalúo del lote cuarto a la suma 
de 1.300.000 pesetas. 

Lote quinto: Treinta y dos avas partes del local 
en la planta semisótano del edificio en Crevillente-, 
calle CT3rCia Morato, 61. con acceso por medio de 
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rampa. Mide 50S metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Elche. 
hbro 272 de ere.illcrrte. folio 161. finca número 
17.470. 

Treinta Y dos avas partes de local comercial en 
planta semis6tano del edificio en Crevillente, ave
nida San Vicente Ferrer, número 40. Superficie 
de 505 metros cuadrados. Inscrito en el mismo 
Registro al libro 271. folio 239. finea número 
17.543. 

Ambas fincas inscritas separadamente. forman 
una sola plaza de garaje que ocupa una superficie 
de 30 metros cuadrados. sítuada en el mismo edificio 
referenciado anteriormente. 

Asciende el avalúo del lote quinto a la suma 
de 400.000 pesetas. 

Lote sexto: Vehículo turismo, marca cPeugeob, 
modelo 405 SR!, matricula A-2286-BG. 

Asciende el avalúo del lote sexto a la suma 
de 950.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el cBoletin 
Oficial del Estado>. cBoletin Oficial> de la pnMncia 
y tablón de anuncios de eSte J~, libro el pre
sente edicto en Elche a 5 de julio de 1993.-La 
Secretaria judicial. Ana Isabel eartxmen Arro
yo.-43.315. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
528/1992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de eBanco de Santander. Sociedad An6-
ninuu. representado por el Procurador don Félix 
Miguel Pérez Rayón. contra doña Maria Jesús Gar
cía AguIlo, en reclamación de crédito hipotecarlo, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, porténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Local de la planta baja del edif:tcio sito en Santa 
Pola, calle Elche. número 48, con acceso directo 
e independiente desde la citada calle. Ocupa una 
superficie útil de 77 metros 65 decímetros cuadra
dos. y construida de 85 metros 40 decimetros cua
drados. Linda: Por su frente, sur, con la indicada 
calle de su situación; por la derecha. saliendo. oeste, 
con casa de don Rafael don MigueL doña Josefa 
Y doña Francisca González Bonmati. herederos de 
don Miguel Bonmati; por la izquierda. este. con 
portal zaguán de acceso a loa pisos y local matriz 
del que se segrega. propiedad de los vendedores. 
y por espaldas. norte, con casa de don José Durá 
Molla. Se halla inscrito al tomo 1.343. libro 399, 
folio 215. finca número 31.856. inscripciÓD segunda 
del Registro de la Propiedad de Santa Po1a. 

VaIoradoen 14.012.157 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo dia 5 de noviembre del corriente año, 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones.: 

Primera-El tipo del remate es de 14.012.157 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la consignaciÓD a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
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de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos Y la certificaci6n registra1 estén de mani
tiesto en la Secretaria, Y los licitadores deberán acep
"lar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rente&, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes Y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Asimismo. para el caso de que fuere necesaria 
la segunda subasta. con la rebaja del 25 por lOO 
se señala el día 30 de noviembre próximo y hom. 
de las once treinta, y para el caso de que fuere 
necesaria la tercera subasta. sin sujeción a tipo, se 
señala el día 10 de enero de 1994 Y hora de las 
once. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en E1ché, a IJ de julio de 1993.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-43.314. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por dona EncamaciÓIl Ruiz Sabaler. Jueza de Pri
mera Instancia número 3 de Elda Y su partido judi
cial, en el procedimiento judicial sumario articu
los 131 de la Ley Hipotecaria, seguido al número 
227/1992. a instancia de Caja de Ahorros de Mur
cia. representada por el Procurador señor Gil, sobre 
efectividad de crédito hipotecario, se anuncia la ven
ta de pública subasta de la finca hipotecada. 

Por primera vez. el próximo dia 13 de octubre 
de 1993, a las diez horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
5.916.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no siendo admitida postura alguna infe
rior a dicho tipo. 

Por -segunda vez. de resultar desierta la anterior, 
el día 11 de noviembre de 1993, a las diez horas. 
sirviendo de tipo para la misma el 75 por 100 de 
la vez anterior e iguales requisitos. 

Y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 13 de diciembre de 1993. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de c:onsignaciones exis
tente en el Banco Bilbao Vu.caya,. el 20 por 100 
del tipo de cada subasta Y en la tercera del tipo 
de la_da. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JUZ88do. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta: Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación. acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta-Las posturns podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con a~is
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del fC$to del 
precio del remate. Sirviendo el presente de noti
ficación en forma a los demandados. sin petjuicio 
dé intentarlo personalmente. 
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Finca de que se trata 

Lote de la propiedad de los cónyuges don José 
Ríos lbáñez y doña Consuelo Navarro Amoros: 

Una parcela de terreno, sita en término de Alfaz 
del Pí. partida del Llano de la Sierra o Albir. marcada 
con los números 24 y 25 del plano general de la 
urbanización «Sierra de Albin. de 4.017 metros cua-

\ drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá al tomo 706, libro 82 de Alfaz 
del Pí, folio 101, fmea 3.440, inscripción tercera. 

Valorada en 5.916.000 pesetas. 

Dado en Elda a 10 de mayo, digo, junio de 
1993.-La Juez, Encamación Ruiz Sabater.-La 
Secretaria.-43.397-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, actualmente Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 243/1992. instados por 
Unicaja, representada por el Procurador señor Alco
ra Enrtquez. frente a don Juan G. Villegas Robles 
y doña Maria Clara López Lorenzo. en reclamación 
de préstamo hipotecario. por lo que se ha acordado 
sacar a pública subasta la siguiente fmca especial
mt!lltc hipotecada: 

Vlllie¡.da de protección oficial. sita en El Ejido. 
en UH edificio con fachada a las calles Soria y Alba
haca. con una superficie de 89 metros 9·9 decjmetros 
cuadrados. Registral número 45.937. 

La exp~ eltaJa finca ha sido valorada en 9.726.427 
pesetas. rn admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine. núme:o 5. bajo. seftalándose para la primera 
subasta el p;(rdmo dla 13 de octubre y hora de 
las diez. prevmjendo a los licitadores de los siguien
tes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera l'>llbasta se 
seftala para la segunda el dia 2 de noviembre y 
hora de las diez treinta, para la que servirá de tipo 
el 75 por 1 ()() de la valoración, y en otro caso, 
se seftala para la tercera subasta, el dia 10 de diciem
bre y hora de las diez treinta, y esta última sin 
sujeción a tipo, 

Dado en El Ejido (Almeria) a 1 de julio de 
1993.-La Jueza. Carmen Frigola Castillón.-La 
Secretaria.-43.487-3. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
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Instancia número 6 de Gandia, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 103/ 1993, 
promovido por el Procurador seftor Villaescusa, en 
representación de Caja Rural de Valencia Coope
rativa Crédito Valenciana, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especiahnente hipotecada 
por «.Xerasol Services. Sociedad Limitada». Juan 
Miguel Gal'CÍa Castello; Miguel Angel SaI\iuán Bar
celó, Vicente A1faro PeUicer, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
13 de octubre, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 9.920.000 pesetas, no con
curriendo postores, se seiiala por segunda vez el 
dla 8 de noviembre, a las doce horas, con el .tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el dla 2 de diciembre, a las 
doce horas, celebrándose en su caso estas dos últi
nlas a la misma hora que la primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.920.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la teIT..era subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de no concurrir como postores 
a Jas subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el establecimiento destinado al efecto. oficina 
principal del Banco Bilbao VIzcaya, sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4.360. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la pri1llera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por 10 menos, del tipo fijado para la segun· 
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se' refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipútecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá iguahnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 3. en término de 
Xeraco, en la playa de Xeraco. zona sur entre las 
calles Manuel Sanchís Gaumer al este y avenida 
DeIs Borros al oeste, sin número de policia que 
consta de tres plantas. Es del tipo B, tiene una 
extensión superficial construida de 3-8 metros 90 
decímetros cuadrados, en la planta destinada a gara
je y 77 metros 84 decímetros cuadrados a las dos 
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plantas altas destinadas a vivienda y fmalmente las 
terrazas tienen una superficie de 18 metros cua
drados. 

Inscripción en el tomo 1.410, folio 216. fmca 
8.302. 

Dado en Gandia a 12 de mayo de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria-43.483-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Gandia. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 73 de 1993. a instancias del 
Procurador don Joaquin Villaescusa Garcia, en nom
bre y representación de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y ténnmo de veinte días 
cada una de ellas. las fmcas que al fmal se describen, 
propiedad de don Juan Sirvent López. doña Ana 
María Hemández de la Caba y doña Josefa Caracuel 
Juárez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 13 de octubre. a las once horas, en su caso, 
por segunda el día 16 de noviembre. a las once 
horas. y por tercera vez el día 16 de diciembre. 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo par'd la primera subasta 
el de valoración d~ cada fmca; para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 
principal. cuenta número 4541/0000/18/0073/93. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subas~ excepto en la tercera. que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este edicto en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el resguardo bancario acreditativo del 
ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Juan Sirvent López. 
doña Ana Maria Hemández de la Caba y dofta 
Josefa Caracuel Juárez. en caso de no hallárseles 
en el domicilio designado por ellos a tal efecto. 
expresado en la regia tercera del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Fincas a subastar 

1. Número 25. Vivienda izquierda, vista desde 
la calle del piso sexto. hoy puerta 11.·, tipo C, que 
tiene su acceso por el zaguán y escalera de la derecha 
de la calle Roig de Carella, hoy, número 12 de 
policía, con servicio de ascensor; comprende una 
superficie útil de 89 metros 99 decimetros cuadra
dos, y vista desde la calle Roig de Corena. en donde 
recae su fachada, linda: Por frente, dicha calle; dere· 
cha, entrando, vivienda de este piso y escalera. tipo 
D, caja de escalera y ascensor en medio; izquierda, 
vivienda de este piso. tipo B, que tiene su acceso 
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por el zaguán y escalera de la izquierda de esta 
misma calle, y fondo. patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gandia al tomo 1.317. libro 558 del Ayun
tamiento de Gamba. folio 5, fmea 50.729, inscrip
ción cuarta. 

TIpo: 10.950.000 pesetas. 
2. Número 2. Local en planta baja, anterior de 

la izquierda miIando a la fachada principal. con 
acceso por el zaguán al que saca puerta señalada 
con la letra A teniendo también acceso por la facha
da; carece de distribución alguna por destinarse a 
usos comerciales, teniendo una superficie de 21 
metros cuadrados. lindante mirando a la fachada 
principal: Por frente, el camino particular; por la 
derecha mirando a dicha fachada. vivienda puerta 
número 1; por la izquierda, patio entrada o zaguán. 
y por espaldas. estancia del Conserje. 

Inscrita en el RegLstro de la Propiedad número 
1 de Gandía al tomo 1.579. libro 807 del Ayun
tamiento de Gandía. folio 197. finca 20.781. 

Tipo: 6.570.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 25 de junio de 1993.-El Juez, 
Rafael Carbona Rosaleñ.-El Secretario.-43.459·3. 

GUON 

EdiclO 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de ejecutoria 105/1993 sobre lesiones 
agresión en el Que se ha dictado resolución acor· 
dando requerir a José Antonio Arias Blanco. a fm 
de que en el plazo de diez días. contados a partir 
de la publicación en edictos se persone en el Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón para la 
práctica de diligencia judicial. previniéndole que de 
no hacerlo le parará el peIjuicio a que haya klgar 
en derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal fonna 
a José Antonio Aries Blanco, en paradero desco
nocido. expido la presente en Gijón a 26 de agosto 
.te 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárcz Gar· 
CÍa.-43.197-E. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Girooa. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 5/93, se sigue el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de ~Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima~. representado por la Procuradora señora 
Oriell Corontinas contra don Rafael Cuenca Muñoz 
y doña Carlota Femández Cortés. en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
aconlad.J, por providencia de esta fecha, sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura. 
la fmea especialmente hipotecada que se dirft._ 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin número. de esta ciudad. el próximo día, 
28 de octubre, a las diez horas, para la primera: 
e125 de noviembre, a las diez hotab, para la segunda, 
y ~1 12 de enero, a ias diez horas, para la tercera, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera-El tipo de remate es en la primera subas
ta el pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca y que asciende a 5.175.000 pesetas. 

Segun<Ia.-Para tomar ¡l8rteen la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, una cantida4 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de remate. 
Los depósitos deberán UCVBnIC a e,abo en cu.ahl[aier 
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oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar 10~ siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Girona, núme
ro de cuenta 1680/0000/18/5193; sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Los autos y la certificación registr31 están 
de manifiesto en la S~retaria y los. licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Séptima.-En la segunda subasta, el tipo será del 
75 por 100 de la primera subasta. 

Octava.-La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

El presente edil,w servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 5 del edificio sito en Sah, 
calle Procesión. número 34. piso segundo, puerta 
única. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 1.476. libro SI. folio 100. finca núme
ro 824. 

Dado en Girona a 14 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-43.493. 

GlRONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de Girona, 

Hace saber: Que en los autos. que a continuación 
se dirán obra dictada la sentencia. cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

~Sentencia numero 116/93 
En Girana a trece de julio de 1993. 
La ilustrísima señOla dona Montserrat Bastit Vall

majo, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 7 de Girona, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de divorcio núme
ro 222/93 seguidos a instancia de don Francisco 
Mil' Abras, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Carlos Javier Sobrino Cortés. y asis
tido del Letrado señor Bota, contra doña Aurora 
Caldas Lluis., que ha sido declarada en rebledia. 

Fallo: Estimo la demanda interpuesta por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Javier Sobrino 
Cortés en nombre y representación de don Fran· 
cisco Mir Abras.. contra doña Aurora Caldas Lluis, 
y declaro disuelto. por causa de divorcio, el matri
monio contraido entre ambos en fecha 4 de noviem
bre de 1954. quedando disuelto el régimeft eco
nómico trultrimonial. quedando revOC84kls los con· 
sentimieP.tos y poderes que cualquiera de MS cOn
yuges hubiere otorgado al otro, sin expresa impo
sición de costas de este proc.dimiento. 
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Asi. por esta mi sentencia, contrel la que cabe 
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días desde el día siguiente al de su notificación. 
lo acuerdo, mando y firmo.» 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal foona a la parte demandada, que se encuen
tra en ignorado paradero. 

Dado en Girona a 14 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-43.307. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta para la ,venta de las fmcas que 
se dirán. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
nlímero 1.607/1991. a instancia de Caja General 
de Ahorros de Granada, que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita, haciéndose saber a los lici
tadores: 

Primera subasta: El día 13 de octubre de 1993. 
Y hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el 
dia 12 de noviembre de 1993, y hora de las diez. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la yalm3ci6n. No 
se admitirán posturas inferiores a dieho tit: o. 

Tercera subasta: (En su caso). Se celebrnrá el 
día 13 de diciembre de 1993. y hOla de las diez. 
Sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar p~eviamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificacIón del Registre a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferefltes. si los hubiere, 
al crédito de la aetora, continuaran subsistentes y 
sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin de-stinarloe a su extinción el precio 
del remate. 

Sirviendo el presente, para en su caso. de noti
ficación al deudor y R, loo efectos de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincac; objeto de la subasta 

l. Finca.:n el pago de la Marina, sitio del Tre
bolar. con una casa habitación de 120 metros cua
drados de ~'Uperfide y un terreno asolarado de 118 
metros cuadrados, tbonando todo una sola fmea. 
Finca regi"tral número 19.581. 

Ha sido va!orada, a efectos de subasta, en 
2.800.000 pesetas. 

2.. Finca en el pago de la Marina del Trebolar, 
tierra de riego, de 15 áreas 40 centiáreas. Lindando: 
Nom-, herederos de Juan López; sur, José Martínez. 
y oeste. una cañada. Finca registra! nUmero 21.828. 

Ha sldü - valorada, a efectos de subasta, en 
2.060.000 pesetas. 

J. En pago de la Marina del Trebolar, tierra 
de riego de cabida 36 áreas. lindando: Norte. José 
Lopez FemándeT'; oeste,. Jasefa Martínez Vargas y 
Felipe Fcmández Lidueña; este. José Peralta y Josefa 
M:¡u1Íllt!Z Martinez. y sur, herederos de Juan Real 
o _f~fa Martinc1: Vargas. Finca registral número 
2l.829. 

Ha sido val-i:Jf'ada. a efectos de subasta. en 
4.800.000 pesetas. 



BOEnúm.220 

4. Tierra de secano en el pago del Trebolar y 
sitio llamado la Marina o Alcazaba. de cabida una 
obrada. o sea, 32 áreas 20 centiáreas, lindando: Nor
te, camino del Trebolar y Juan Real Femández: 
oeste y sur. un barranco; este, Tajo de los Gavilanes 
y tierra de la vendedora. Finca registra1 número 
20.00l. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta, en 
4.000.000 de pesetas. 

5. Tierra de secano en el pago del Trebolar y 
sitio llamado la Marina o Alcazaba, de cabtda una 
obrada, o sea, J2 áreas 20 (;entiáreas.lindando: Nor
te y este, barranco de la Marina; sur, José Sánchez 
Manzano. y oeste, una acequia y tierras de la veo
dE'dora. Fmca registra! número 20.002. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta, en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada 3; 29 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-43.472-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subasta. para la venta de la finca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 966/1992. a instancias de Caja 
Rural Provincial de Granada, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la ptimera subasta tendrá lugar el dia 13 
de octubre de 1993. a las. once horas, no admi
tiéndose posteras inferiores al tii><> de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 12 de 
noviembre de 1993, a las once horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de' la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La ter~era subasta tendrá lugar el día 14 de diciem
bre de 1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre
taria: entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preterentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mjsmos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en término de Los Ogíjares, 
pago del Zacatin, (Granada), compuesta de planta 
baja. con una superticie construida de 84 metros 
cuadrados y planta alta de 84 metros cuadrados. 
fmcanúmero 5.613, valorada en 15.562.500 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.·-El Secretario.-43.422-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fInal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
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especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecruia. numero 790/1992, a instancias de don Fer
nando Guerra Navas, contra don Manuel Criado 
Megias. haciendo saber a ios licitadores: 

Que la primera subasta tendrá. lugar el día 9 de 
febrero de 1994. a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 9 de marzo 
de 1994, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 8 de abril 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certifIcación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria: entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa, en ténnino municipal de Los Ogijares (Gra
nada), en el pago del Domingo, en calle de nueva 
apertura sin nombre, compuesta de planta baja y 
patio. sobre una par¡;ela de 500 metros cuadrados, 
teniendo 10 edillcado 100 metros cuadrados, y el 
resto a patio, valorada en 12.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de mayo de 1993.':"'EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-43.358. 

GRANADA 

ñaicto 

El Magistrado-Juez de Primer--t Instancia número 
2 de Granada, 

Hace saber: Que en las f~chas" y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primera. y en 
su caso. segunda y tercera subasta. del bien que 
se dirá. confomle a lo acordado en los autos de 
juicio ejecutivo, número 1.323/1987, seguidos a ins
tancia de ~BanC0 Meridional, Sociedad Anónima», 
contra don Cannelo Peláez Rodríguez. 

Primera subasta: Día 15 de noviembre próximo, 
a las once horas. Servirá de tipo el de valoración 
que se expresará ai final de la descripción del bien. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
i:eras partes del tipo. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día 14 de diciembre próximo, a las once horas. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. No 
se admitirán posturas inferiores al 50 por 100 de 
dicha valoración. 

Tercera subasta: (En su caso). Se celebrará el 
dia 17 de enero de 1994, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y en seglL."lda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segu.l"lda, en la tercera subasta, pudien
do hacerse el remate en calidad de cederlo a un 
tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dla de su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe del bien que se subasta, cuyos pliegos se 
abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad. suplidos con cer
tificacion del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con-
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fonnarse con ellos, sin derecho a exigir Qingunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores, y los 
pr~íerentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsi~tentes y sin cancelar, entend¡~ndose 
que el rematante les acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Piso tercero tipo D, en pl?J1ta ..:uarta de alzado, 
tercera de pisos, del edificio en Granada. antigua 
carrcters. de Málaga, «Conjunto Occidente». bloque 
2. portal 2, con superficie útil de 106,73 metros 
cuadrados. Cuota 0,51 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Granada, folio 
95, libro 409, nnca número 48.603. Valorado .en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 7 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez -El Secretario.-43.36l. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo, número 1.118 de 1990, 
a instancia de «Central de Leasing, Sociedad Anó
nim.a», contra don Manuel Garda Oliva y doña Jua
na Maria Civantos Alcántara, acordándose S¡:l.car 
a pública subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 10 de mayo de 1994 y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El rua 1'4 de jUI'jo de 1994 y 
hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 12 de julio de 1994 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera_-Para tomar pane. en la subasta, deberá 
consignarse, en el establecimiento al eFecto, el 20 
por 100 del tipo de licitación, para la primera y 
segunda de las suba~tas: y pan. la tercera, del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partp.s del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hac~rse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes. 
conslgnándose previa o simultaneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sín des
tinarse a su extinción el precío del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bien a subastar 

Fracción de terreno secano con olivos y superficie 
de 7,5 hectáreas. en el pago llamado de la Colonia, 
anejo de RumbJar, término municipal de Guarromán 
(Jaén). Ha sido tasada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 5 de julio de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-43.309. 
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GRANADA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Angélica Aguado Maes
tro, Magistrada-Jueza accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 328/1992. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Urquljo, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Carlos Alameda Ureña. contra 
don Fernando Medina Reyes, herederos de Isabel 
J. A. Y Porte y «Gestfinca 88. Sociedad Anónima», 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 13 de mayo de 1994. 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 16 de junio de 1994, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 15 de julio de 1994, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do, depositado en la Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho ellas siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaría, donde podrán exa
minarse; entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes, al crédito del actor, quedan 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y subroga en los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en .su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes a subastar 

1. Solar. en ténnino, de Granada, en el sitio 
denominado «Cánnenes de San Miguel». en el 
Albaycín. Se denomina este solar como manzana 
G, que tiene una extensión superficial de 1.980 
metros cuadrados en su perimetro. Linda: Norte. 
calle principal de nueva apertura abierta en terrenos 
de la fmca matriz; este. calle peatonal abierta en 
terrenos de la fmca matriz y vial abierto en terrenos 
de la fmca matriz denominado PIS; sur, viales abier
tos a la fmca matriz denominados PIS Y E3 Y plaza 
públiea abierta en terrenos de la fmca matriz deno
minada PL2, y oeste, calle A de nueva apertura 
abierta en terrenos de la finca matriz y camino Viejo 
del Fargue. Finca registra! número 57.009. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta. en 
75.950.000 pesetas. 

2. Solar, en termino de Granada. en el sitio 
denominado «Cánnenes de San Miguel», en el 
Albaycin. Se denomina este solar como manzana 
III,lVy V. Tiene una extensión superficial de 5.103 
metros 35 decÚTIetros cuadrados. Linda: Norte. calle 
A de nueva apertura. abierta en terrenos de la fmea 
matriz; este, calle A de nueva apertura abierta en 
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terrenos de la finca matriz y vial en terrenos abiertos 
de la fmca matriz. denominado P23; sur. viales abier
tos en terrenos de la fmea matriz. denominados 
P23 y P24, y plaza pública denominada PL6 y las 
murallas; oeste, las murallas y calle A de nueva 
apertura, abierta en terrenos de la fmca matriz. Inte
rionnente lida con los viales abiertos en terrenos 
de la fmca matriz denominados E-l3, P-21 Y E-Il. 
Finca registral número 55.505. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
195.300.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Angélica Aguado Maestro.-El Secre
tario.-43.355. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nÚ01ero 1 de Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la finca que al 
fmal se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.550/1991. a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con bene
ficio de justicia gratuita, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 22 
de febrero de 1994, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el dia 22 de 
marzo de 1994, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el día 22 de abril 
de 1994. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación. y que las- cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso primero, en la planta segunda, primera de 
pisos del edificio en Granada. en la calle Provincias, 
números 1 y 3 de 85,72 metros cuadrados, fmca 
número 3.699. Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 20 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-43.511. 

GRANADA 

Edido 

El ilustrísimo señor don Enrique Pinaza Tabes, 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 116/1992. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131, Ley Hipote
caria. seguidos a instancia de La Caixa representada 
por el Procurador de los Tribunales don Carlos Ala
meda Ureña. contra Manuel Puertas Juárez y Encar
nación M~ez Simón, acordándose sacar a públi
ca subasta los bienes que se describen. la que tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 
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Primera subasta: El dia 14 de octubre de 1994 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de noviembre de 1994 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo dd tasación. ' 

Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 1994, 
y hora de las diez de ia mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condi.ciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y ~egunda subasta, y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en la Secretaria con anterioridad a1 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dlas siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria, donde podrán exa
minarse, entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulaCión, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédíto del actor, quedan sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes a subastar 

Suerte de tierra Je secano. procedente de la cono
cida por ilLa Cumbret, panijes denominados Chozas 
de Redondo, La Marina, Cerca del Puesto Nuevo 
y otros, sita en término de Dalias, hoy El Ejido, 
de cabida l hectárea 79 áreas 35 centiáreas 75 ded
metros cuadrados. Linda: Norte, Jenaro Gutiérrez 
Peña; sur, Esteban Martin Ortega; este, linea ima
ginaria que discurre paralela a la fmca por donde 
va una tuberta de la matriz, y oeste. la carretera. 
Finca registra! número 35.706-N. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
28.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 26 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Pinaza Tobes.-El Secre
tario.-43.510. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 175/1992 a instancia de «Banco Santan
der. Sociedad Anónirna~, representado por el Pro
curador señor Alvarez Hemánd~z, contra doña Car
men Gloria Casailas y Oswaldo González Jiménez. 
yen ejecucion de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 5.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle San Francisco, sin número. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de octubre próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
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por 100 del tipo, el dia 9 de noviembre próximo 
y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 3 de diciembre próximo 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta del Banco Bilbao VlZC8)'3. 
número 374000017017592 una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebraran en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá Iicitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tiJX> de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con eUos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta· 
rán de manifiesto los autos:; y que las cargas ante· 
riores y las preferentes -si las hubiere-- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas,. sin 
destina..nK! a su extinción el precio del remate. 

La Ímca objeto de licitación es. la sIguiente: 

Fmca número 6.424. Urbana con una superficie 
construida de 57,48 metros cuadrados. Situada en 
la planta segunda del edificio Plaza número 5 de 
la calle Nueva de Playa de Alcalá. Guia de Isora. 
inscrita al tomo 749. libro 64, de Guía. folio 153, 
fmea 6.424. 

Dado en Granadilla de Abona a 25 de jwtio de 
1993.-El Juez accidental-El Secretario.-43.450-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

En vi.!t'.!d &.: io acordado en providencia dictada 
Cl:m fecha de hoy por el Juzgado Instancia e Ins
trucción número 1 de Gmnollers. MagistIada-Jueza 
dor..a Estrella BIanes Rodríguez. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de cBanco Atlántico. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procunldoc 
don Carlos AlberoJa Martinez. contra don José 
Manuel Cidre Expósito. bajo el número 445/1991, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se saca a pUblica subasta por priment vez 
la finca que se describirá. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida del Pare. núme
ro 7, de Granollers. segunda planta, el día 19 de 
enero de 1994, a las diez boras. previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 59.669.500 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terce..-o.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere- la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ~ 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los h~ al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 23 de febrero de 1994. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta. en su caso. si no hay postores en las anteriores 
el día 23 de marzo de 1994. a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. sirviendo para la consignación sefia
lada en el punto segundo el mismo que para la 
segunda subasta 

La descri¡x;iÓll de la Ímca que se saca a subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Porción de terreno o solar, sito en tér
mino de Vallromanas. de procedencia de la Ímca 
.Can Mogas». que ocupa una superficie útil de ) .420 
metros 51 decímetros cuadrados. aproximadamente, 
equi,,--alentes a 37.607.21 palmos, también cuadra
dos. Dentro de dicha Imca y en su parte central 
existe edificada una casa-torre. de planta baja y plan
ta principal, con escalera de comunicación interior. 
constituyendo una sola vivienda y ocupando lo edi
ficado una superficie de 141 metros 50 decímetros 
cuadrados. En su planta baja hay un garaje. tres 
dormitorios. un cuarto de baño completo; en la plan
ta principal, vestíbulo. saJón-comedor, cocina. dos 
donnitorios, cuarto de baño completo. cuarto de 
aseo y una terraza descubierta, estando el resto del 
solar destinado a patio o jardín. Lindante en junto 
al norte. en linea quebrada de cinco tramos de 1.39, 
7.82. 10.85. 12,50 y 2.90 metros., respectivamente, 
con un torrente; al sur. en lillea quebrada de tres 
tramos de 9.22. 16,13 Y 10.60 metros., respectiva
mente. con calle sin nombre. hoy San Jorge; al este, 
en línea de 42.80 metros, y al oeste, en linea de 
38.90 metros. con resto de que se segregó. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro t de Granollers, tomo 860. folio 90. fmca 3.657. 

Dado en Granollers a I de julio de 1993.-La 
Jueza, Estrella Blanes Rodríguez.-43.245. 

GRANOLLERS 

Edicto 

~t:~ ~Yiaria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de GranoUers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita con el núme
ro 236/1992. a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa). contra don José 
Luis Pedrajas Joya y doña Adelaida Pcrxachs March. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se din\n, seña· 
lándose para que el acto de remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Jtugado, el dia 5 
de noviembre de 1993, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores., para tomar parte 
en la subasta. debemn consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el cHanco Bilbao VIZCaya, Sociedad AnÓllinla». 
número de cuenta 0732-000-18-0236--92, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metlilico o cheques. 

Tercerd.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta-En todas las subastas, desde ei anWlCio 
hasta su celebración. podrán hacerne posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hechq referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la tqIa 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juxpdo, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo lic;itadol" acepta como bas
tante la titulación existente,. y que las cargas o gra+ 
vámenes anteriores y los preferentes., si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de diciembre de 1993. 
a las once horas. silViendo de tipo el 75 poI" 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uamente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 10 de 
enero de 1994. a las once horas. cuya subasta s.e 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábi~ a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en fomla 
a los demandados para el. ca..<;;o de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bienes Que se sacan a subasta 

Edificio situado en Santa Maria de Palautordem, 
con frente a la carretera de Barcelona a Gerona. 
en la barriada del Puente Roto, compuesto de una 
planta semisótano con una superficie de 200 metros 
cuadrados, conteniendo aseos y despacho. yel resto 
nave industrial y una planta baja con una sola nave 
que mide igual superficie de 200 metros cuadrados, 
cubierto de tejado; mide el terreno 1.278 metros 
cuadrados. que en cuanto a la parte del mismo no 
ocupado por la edificación se destina a patio a su 
alrededor. URda: Por su frente, norte. con dicha 
nueva carretera a Gerona; por la derecha. (>eSte.. 
con Francisco Raqué Botey; p!'...r !3 ~quierda, este. 
con un C3Jll.l!!~.! ~~ sube a la cal1e del Puente. y 
Ro ei· fondo, con la carretera de Sant Celoni a 
Caldas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 211, libro 12. folio 219, finca 
1.289, inscripción 4.& 

La finca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 14.740.000 pesetas. 

Dado en Granollen: a 10 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria del Mar Alonso Martí· 
ReL-EI Secretario.-43.296. 

GUADlX 

Edicto 

Por tenerlo &Si acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria.. que se tramita en este Juzgado 
número 2 biga el nÜlllero 153/1992. a instancia 
de «Caja PostaL Sociedad AnóIliIn». representada 
por la Procumdom doña Maria José Martinez Gar
cía. contra don Jesús 8arquiel Contreras y su esposa, 
dona Carmen Alcalá Gonz3lez. en reclamación de 
prtstamo con garantía hipotecaria. que asciende a 
4.541.916 pesetas de principal. rebajado en la can
tidad de 388.000 pesetas. que han hecho efectiva.~ 
los deudores durante la tramitación d~ ~ie pro
cedimiento, se saca a pública SJ.IDasta, poI" primera 
vez .. la fmea siguiente: 

Nú..-nero D, piso tipo B I. con entrada por el 
pmtal número 1. en la planta tercera de viviendas., 
que es la cuarta en general,. a la derecha conforme 
se sube por la escaler .... De superficie útil 90 metros 
cuadrados, construida de 109 metros 10 decímetros 
cuadrados y construida con parte proporcional de 
elementos comunes 1 19 metros 95 decimetros cua· 
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drados. Consta de «hall», pasillo, estar-comedor, cua
tro donnitorios. dos cuartos de baño y cocina con 
terraza lavadero. Linda: Frente. meseta y caja de 
escalera; derecha,. entrando, meseta de la escalera 
y vuelo de la franja de terreno de don José Marcos 
Raya; fondo. doña Salud Leyva Sarabia. e izquierda, 
vuelo de la carretera de Granada. 

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadix al libro 348, folio 211. fmea 22.593. 
inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 13 de octubre, a las diez horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 8.106.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado 
el 20 por 100 de la cantidad, sin cuyo requiSito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y certificaciones, a los que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción! el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas pueden hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito. cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla decimocuarta. párrafo tercero. del articulo 
13 I de· la Ley Hipotecaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para la celebración de la 
segunda el mismo lugar y la audiencia del dia 16 
de noviembre. a las diez horas, sirviendo de tipo 
para ésta el 75 por 100 del precio pactado y debien
do consigúa: !~ licitadores el 20 por 100 del tipo 
indicado. 

Igualmente. y a prevención de que no iU1Y<i. ~s
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera. 
que se celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia 
del día 21 de diciembre, a las diez horas, en el 
lugar indicado anteriormente. debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito señalado en el 
párrafo anterior para la segunda subasta. 

Dado en Guadixa 18 de junio de 1993.-El Secre
tario judicial.-43.497-3. 

HUELVA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistrado 
Juez del Juzgado de primera Instancia número 3 
de Huelva y su partido, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria 27/1993. promovido por el 
Procurador don Joaquin Dominguez Pérez, en nom
bre y representación de El Monte. Caja de Huelva 
y Sevilla, contra don Carlos Cárdenas Argíielles y 
doña Cristobalina Martín Chaves, se ha acordado 
S:!CM a pública subasta. término de veinte dias, los 
bienes QU€ ru fmal se dirán, que se celebrará en 
elloca1 de este Juzgado, Palacio de Justicia, cuarta 
planta (Alameda -Sundheim). previniéndoles a los 
licitadores que para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente en el establecimiento :!de
cuado (cuenta número 1913000018002793 del Ban
co Bilbao Vtzeaya, oficina principal, calle Vázquez 
López. de esta ciudad) y en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 13 de octubre. y hora 
de las once, por el tipo de tasación, en caso de 
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no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 17 de noviembre, y hora 
de las once, con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 21 de diciembre, y hora 
de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de lid- . 
tación para la primera y segunda de las subastas 
y para la tercera del tipo que sirvió paraJa segunda. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podráD efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-SÓlo podrá ceder el remate a un tercero 
el acreedor. dentro de los ocho días siguientes. con
signándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pIe
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate, su bien, pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Que no han sido suplidos previamente 
los títulos de propiedad del inmuebles que se 
subasta. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Piso primero izquierda, según se mira 
desde la calle, del edificio sito en Punta Umbria 
(Huelva), en plaza Pérez Pastor, número 3 de gobier
no. Consta de vestíbulo, cocina, salón, cuarto de 
b~:J, 01_.l8rto de aseo. tres dormitorios, terraza-la
vadero y terraza cA""i.¿;:;Cf- Tiene una superficie cons
truida de 108 metros 92 decímetro';: ~{1rados. Lin
deros: Según se mira desde la plaza Pérez Pastor, 
frente. dic11a plaza; izquierda, fmca de don Luis 
Jiménez Orta; derecha, piso centro de igual planta, 
acceso de los pisos, vacio de patio de luces y piso 
derecha de igual planta, y fondo. Adolfo González 
Coronado. La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Huelva, al tomo 1.510. 
libro 88 de Punta Umbria, folio 4, fmca 5.420. ins
cripción quinta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 15.600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 6 de julio de 1993.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-43.488-3. ' 

HUELVA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Huelva y su partido, que cumpliendo lo acor
dado en prbvidencia de esta fecha. dictada en los 
autos de menor cuantía 48/1991, promovido por 
la Procuradora doña Inmaculada Prieto Bravo, en 
nombre y representación de Financiera Bancobao, 
contra «MarnWl, Sociedad Anónima», doña Maria 
del Carmen Martín Núñez, don José Mendoza 
Gómez _y don Jesús Pérez Núñez; se ha acordado 
sacar a pública subasta, término de veinte días, los 
bienes que al final se dirán. que se celebrará en 
el local de este Juzgado, P21acio de Justicia, 4. a 

planta (Alameda Sundheim), previni~doles a los 
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licitadores que para tomar Parte en la subasta habrán 
de consignar previamente en 'el establecimiento ade
cuado (cuenta nÚDlero 1913000015004891 del Ban
co Bilbao VIZcaya, oficina principal, calle Vázquez 
López de esta ciudad), y en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 27 de octubre y hora 
de las once treinta, por el tipo de tasación. en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El dia 30 de noviembre y hora 
de las once treinta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 23 de diciembre y hora 
de las once treinta. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 

consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de lici
tación, para la primera y segunda de las subastas, 
y para la tercera, del tipo que sirvió para. la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en la Secretaria antes del remate y previa 
consignaCión correspondiente. 

Tercera.-Sólo podrá ceder el remate a un tercero 
el acreedor, dentro de los ocho dias siguientes, con
signándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la ProPiedad están de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que. a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate. su bien. pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Que no han sido suplidos previamente 
los titulos de propiedad del inmueble que se Subasta. 

Bienes que se sacan a subasta 

Una máqUina tractor de cadena marca ..:Caman
su», modelo D-85; lleva un «Riper» atrás y una pala 
de ~p!Jje delante. Valorada en la suma de 
6.000.000 de pesei;~. 

Una máquina tractor de cadena iü;;:r~~ «Coman
su», modelo 0-85; lleva un «Riper» atrás y delan-u;; 
una pala de empuje. Valorada en la suma de 
6.000.'000 de pesetas. 

Una máquina mixta montada en goma con retro 
y pala marca «.Jobn Deere». Valorada en la suma 
de 1.750.000 pesetas. 

Una máquina mixta montada en goma con retro 
y pala, marca «Benfra». Valorada en la suma de 
1.750.000 pesetas. 

Una furgoneta marca «Peugeob. modelo 5-5. 
matricula H-9672-G. Valorada en la suma de 
125.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados «Mamun, Sociedad Anónima». 
doña Maria del Carmen Martin Núñez, don José 
Mendoza Gómez y don Jesús Pérez Núñez. 

Dado en Huelva a 8 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-43.31l. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frias Román. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Jaén. 

·Hago saber. Que en resolución de esta fecha dic
tada en autos de procedimiento especial sumario 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado con el número 102/1993, a ins
tancias de dQn Eduardo Ducay Berdejo, vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle Durango. número 
29, representado por la Procuradora de los Tribu
nales de Jaén doña Luisa Guzmán Herrera, contra 
don Miguel Barrio Dávila y doña Ana Delgado Sam
pedro, mayores de edad. cónyuges. vecinos de Man
cha Real, con domicilio en la calle Rodriguez Acos
tao número 55, en ejecución de hipoteca por cuantía 
de 2.500.000 pesetas de principal, más 369.862 de 
intereses pactados vencidos. más los que venzan 
hasta el total pago y las costas procesales. respecto 
de la fmea que a continuación se describe: 

Vivienda situada en la planta segunda, primera 
de alzada. del edificio número 55 de la calle Rodri
guez Acosta, de la Villa de Mancha Real. con una 
superficie total de 162 metros cuadrados. Tiene su 
frente, al norte, por donde confma con el hueco 
de la escalera y la calle de Rodríguez Acosta; izquier
da, casa de la calle Calvo Sotelo, de herederos de 
Jullán del Castillo Hermoso, y espalda, casa número 
53 de hetederos de Cristóbal Sánchez. Consta de 
vestíbulo, cuatro dormitorios, cuarto de baño. coci
na. despensa y terraza lavadero. Figura a nombre 
de los esposos demandados por compra a don Jesús 
Herrera del Castillo en escritura autorizada en Man
cha Real. el día 26 de agosto de 1976, bajo el 
Notario de dicha población don Antonio Palacios 
Luque, bajo el número 675 de orden de su protocolo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mancha 
Real en el tomo 811. libro 204 de Mancha Real. 
folio 101. fmca número 13.407. 

Se notifica por medio de la presente su calidad 
de acreedores posteriores al crédito hipotecario eje
cutado en las expresadas actuaciones. a los des: 
conocidos tenedores de siete obligaciones hipote

. carias otorgadas cada una de ellas por un valor 
nominal de 1.000.000 de pesetas y al portador, 
serie A, señaladas con los números 1 al 7. cons
tituidas sobre la fmca anteriormente descrita por 
los demandados ante el Notario de Madrid don 
Rafael Vallejo Zapatero en fecha 4 de diciembre 
de 1990. todo ello conforme a la regla 5.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, notificándoles la exis
tencia del presente procedimiento para que puedan 
intervenir si les conviniere en las subastas o satis
facer antes del remate el importe del crédito sus 
intereses y las costas. 

Dado en Jaén a 8 de junio de 1993.-La Magis
trada-Juez. Adela Frias Román.-EI Secreta
rio.-43.366. 

JAEN 

Edicto 

Doña Maria Elena Arias Salgado Robsy. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jaén. 

Hago saber: Que en· este Juzgado se sigue pr~ 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 789/1991. promovido 
por Caja Rural Provincial de Jaén. contra doña Cán
dida Ramirez Millán, en los cuales por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar por tercera vez, 
en pública subasta los inmuebles que al fmal se 
describen, señalándose para el acto del remate el 
próximo día 20 de octubre de 1993. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, el que se indica 
para cada una de las fmcas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente mediante ingreso 
en la cuenta número 2.040 del Banco Bilbao ViZ
caya, O. P. de Jaén. el 20 por toO del tipo. que 
en su día lo fue para la celebración de la segunda 
subasta. celebrándose la subasta que se anuncia por 
ser tercera. sin sujeción a tipo. 
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Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes' 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Secano olivar. conocido como «Pedazo del 
Cortijo», en el panije de «Las Talas-La Cruz». de 
la carretera de Orcera a Siles, tiene 2 hectáreas 
35 áreas aproximadamente y el mismo número de 
olivas. Inscrita al tomo 592, libro 27. folio 142. 
Finca número 1.337 DP. Inscripción cuarta. Valo
rada a efectos de subasta en 4.700.000 pesetas. 

2. Secano olivar. nombrado «Campanario Chi
co», en el paraje de «Las Talas», tiene unas 257 
áreas ti~ !$Ual número de olivas. Inscrita al tomo 
592. libro 27, fOllo 144. Finca número 1.338 DP. 
Inscripción cuarta. Valorada a ~f:~tos de subasta 
en 5.140.000 pesetas. 

3. Secano olivar, que nombran «Centro 
Umbrias», en el paraje de «Las Talas». con 107 
olivas y aproximadamente 1 hectárea 7 áreas. Ins
crita al tomo 592. libro 27, folio 146. Finca registral 
número 1.340 DP. Inscripción cuarta. Valorada a 
efectos de subasta en 2.140.000 pesetas. 

4. Tierra de olivar secano, conocida con el nom
bre de las «Charcas», de caber 1 hectárea 58 áreas, 
donde arraigan 158 matas de olivo. Inscrita al tomo 
592, libro 27, folio 154. Finca registra! número 
3.375 DP. Inscripción segunda. Valorada a efectos 
de subasta en 3.170.000 pesetas. 

5. Pedazo de tierra de olivar secano, conocida 
por el nombre de «Cuesta de las Malas», de caber 
1 hectárea 62 matas de olivo. Inscrita al toÍno 592. 
libro 27, folio 156. Finca registral número 3.376 
DP. Inscripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en 3.240.000 pesetas. 

Todas las anteriores fmcas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Orcera y per
tenecen al término municipal de Benatae. 

Dado en Jaén a 14 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, María Elena Arias Salgado Robsy.-EI 
Secretario. -4 3.470. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Margarita Caloto Goyanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el número 
255/1992-A, promovidos por «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos González Guerra, contra 
don José Antonio Romero Alcalde y doña Maria 
del Carmen Places Souto, sobre reclamación de cré
dito hipotecario. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince dias, la fmca cuyo 
precio tasado por los interesados en la escritura 
de constitución de la hipoteca es el de 44.780.000 
pesetas y que se describe al fmal. y cuyo remate 
tendrá lugar en las fechas y bajo las condiciones 
siguientes: 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el día 14 de octubre, 
a sus diez horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 4 de noviembre, 
a sus diez horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 26 de noviembre, 
a sus diez treinta horas. 
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Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará. 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado. abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1606. clave procedimental 18, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de 
la tasación de la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta. se convoca una segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta. en su caso, se convoca 
sin sujecióü J. tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debienJa consignar los interesados 
para poder participar en ella una Cili'l!idad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subr~ 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca a subastar y su tipo 

Finca número 3. Local en planta baja. a un solo 
vuelo y sin divisiones interiores, sita en el lugar 
de Escarabotiño. parroquia de Lampón, municipio 
de Boiro, de la superficie útil aproximada de 309 
metros 44 decimetros cuadrados. Linda: Frente. por
tal y caja de escaleras y carretera; espalda. más de 
don José Antonio Romero Alcalde y esposa; dere
cha, entrando, Antonio Romero Alcalde y esposa; 
Antonio Romero y Juan Noal. e izquierda, camino 
de servicio. 

Cuota: 20 por IOO. 
Título: Obra nueva y división horizontal, elide 

septiembre de 1989, ante el Notario de La Puebla 
don José Prieto Luengo, número 2.102. 

Inscripción: Tomo 748. libro 122. folio 143, fmca 
número 10.960. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su insercción, y para que sirva de notificación a 
los deudores, en caso de que no fueren hallados 
en la fmca, expido, sello y firmo el presente en 
La Coruña a 24 de marzo de 1993.-La Secretaria, 
Margarita Caloto Goyanes.-43.507. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña. 

Hago público: Que en este Juzgado. con el número 
·941/1992-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articul() 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia, represen
tada por el Procurador don Carlos González Guerra, 
contra don Celio López Paramio y doña Maria Olga 
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Alvarez Ares. sobre reclamación de crédito hipo
tecario, en el cual se acordó sacar a pública subasta. 
por tbmino de veinte días y por primera vez. el 
bien que luego se dirá. 

Para la celebración de tal acto. que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juigado. se señaló 
la hora de diez del día 20 de octubre de 1993, 
haciéndose saber a los licitadores que los autos y 
certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta. están de manifiesto en Secretaria: que se 
entenderá que los mismos aceptan como bastante 
la títu]ación; las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere.. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que para tomar parte 
en el remate deberin los licitadores consignar pre
viamente. en la cuenta abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, a nombre de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos; que servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura aJguna inferior a ella. la can
tidad de 5.703.890_. 

Para el caso de tener que celebran>e una segunda 
subasta. se señala la hora de diez del dia 22 de 
noviembre de 1993. en la Sala de Audiencia de 
este JU1'..gado, con la rebaja del 25 por 100 Y demás 
condiciones de la primera. y para el SUpl.!.::'.-~Ü de 
que no hubiese postores en la ~unda." se seiíala 
para la tercera. sin SI~ón a tipo y demás COD
dicion~ de ~& segunda. la hora de diez de! <tia 20 
.-J.e diciembre de 1993. 

Que servira el presente de notificación en forma 
a la parte demandada caso de no poder ser notificada 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Partido judicial de La Coruña. Ayuntamiento de 
Oleiros. parroquia de San Cosme de Mayanca. fmea 
número J 2: Piso primero,. número 4. destinado a 
vivienda. Mide una superficie útil de 62 metros 90 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de La Coruña. bOro 251 de Oleiros. folio 45 
vuelto. fmca número 21.442. inscripción tercera. 

Dado en La Coruña a 17 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Fuentes Candelas.-EI 
Secretario.-43.506. 

Edicto 

Doña Rosa María Freire Pérez. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Instrucción número S (antiguo 
Juzgado de Distrito número 5) de los de La 
Coruña, 

Hace saber. En este JU7pdo se sigue juicio de 
cognición número 24/1989, a instancia de la Comu
nidad de Propietarios del edificio número 1 S de 
la rúa Darwin. en Santa Cristina (Oleiros-La Coru
ña). representada por la Procuradora señora Villar 
Pispieiro. contra don Niceto José Goma Roji,. con 
último domicilio conocido en el piso de SIl prcr 
piedad. primero C. del número 1 S de la nía Darwin, 
Santa Cristina-Oleiros.. y actualmente ausente, en 
ignorado paradero. declarado en rebeldía. 

En referidos autos. y para cubrir la suma 
de 263.633 _ de principal. más otrns 60.000 
pesetas calculadas para intereses y costas.. se decretó, 
en fecha 11 de abril de 1991, el embargo de bienes 
del demandado, trabándose sobre el siguiente: 

Piso primero e de la casa número 15 de la rúa 
Darwin, de Santa Cristina-OJeiros. inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña, 
finca nUmero 21.191, Hbro 244, folio 239 vuelto. 

Dicho embargo se notificó al demandado en rebel
día. así como a la esposa del mismo, doña Maria 
Luisa Garcia Sevillano, conforme al articulo 144 
del Reglamento Hipotecario, por medio de edicto 
que se publicó en el "Boletín Oficial» de la provincia. 
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Se procedió al avalúo del inmueble embargado. 
resultando valorado en la cantidad de 10.200.000 
pesetas. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta el inmueble embargado, por tér
mino de veinte dias.. sefialando la misma para la 
hora de las once del dia 10 de noviembre de 1993, 
sirviendo de tipo de la misma el importe del avalúo; 
caso de resultar desierta. se señala para la segunda 
subasta. con el 25 por 100 de rebaja del tipo, para 
las once horas del día 14 de diciembre de 1993. 
y de resultar desierta la segunda subasta. se señala 
para la ter('.era. sin sujeción a tipo. par'd las once 
horas del día 26 de enero de 1994, 

Si por alguna circunstancia excepcional no se 
pudiese celebrar la suba:,,1a en las fechas señaladas. 
se llevarla a cabo a la misma hOla del día siguiente 
hAbil. 

Obra en autos unida la certificación de cargas 
a disposición de las personas a quien interese licitar, 
asi como se significa que el titulo de propiedad 
ha sido suplido JXlr certificación del Registro de 
la Propiedad unida a autos. estando de manifiesto 
en Secretaria 

No se admitirán posturas que fl.G qJbr-an las dos 
terceras partes del av~üo. 

Para toJ1'.-3; p:uie en la subasta los licitadores debe
;;':..5~ c-onsignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban
co Bilbao VIZCaya. oficina principal de La COruña. 
número de cuenta 1.539. clave asunto 14, número 
asunto 24/89. una cantidad igual. por lo menos . 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Unicamente la parte ejecutante podrá licitar para 
ceder el remate a tercero. 

y para que sirva de publicación. expido y firmo 
el presente en La Coruña a 21 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Rosa Maria Freire Pérez,-La 
Secretaria-43.404, 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Ernel>'1O Vila Montes. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e lnstr,lcción número l de 
La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menm cuantía 240/1991, a instancia de don Evelio 
González García. contra don José Sosa Monso, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días., del bien inmueble objeto de dicho procedi
miento y propiedad de ambas partes, y que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 11.407,725 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de octubre próximo 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
100 bienes en la pri:mem. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día t O de noviembre próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de diciembre próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitacj6n; que 
para tomar parte deber1m consignar previamente. 
los licitadores. en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de tos respectivos tipo de licitación; que hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse ¡XJS

turas por escrito. en sobre cerrado; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
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remate a ,favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registra!. estarán 
de marufieUo en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo COnfOrmanIC con ellos los licitadores.. que 
no tendrán derecho a exigir ningtmos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas.. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Trozo de terreno en La Orotava donde dicen «Los 
Majuelos. o "El Majuelo., que mide 82 áreas 50 
centiáreas 17 decimetros cuadrados, y que linda: 
Por el norte. con carretera de Las Cañadas; por 
el sur, canal que le separa de herederos de Antonio 
Lugo Garcia, hoy don Nicolás Araque Gil, y por 
el oeste,. con propiedad de don Evelio González 
Gnard.!3. 

Inscrita al tomo 909, libro 292, fclk, 61, finca 
número 14.902, 

Dado en La Orotava a 11 de mayo de 1993.-EI 
Secretario, Ernesto Vtla Montes,-43.441-3. 

LASPALMASDEGRANC~~AruA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley IDpa
tecaria. número 129/1993, seguidos a instancia del 
Procurador don Octavio Esteva Navarro, en repre
sentación de «Banco Centrdl· Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Isabel Vega Vega, 
con domicilio en General Goded. 4, 2-C. Las Pal~ 
mas, y don Domingo Valido Vega, tX>D domicilio 
en General Goded. 4, 2-C. Las Palmas, se saca 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. por término de veinte mas y por los 
tipos que se indicarán para cada una, el bien hipo
tecado y que al fInal se describe. a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Gra
nadera Canaria, 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera suba.qa el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 13 de octubre 
del presente año. a las trece horas de su mañana 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señaJa para la segunda. y con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 15 de noviembre 
del presente año. a las trece horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de diciembre del presente 
año, a las trece horas de su mañana 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.--Que podrá ba= en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
de las mismas. 

Cuarto.--Que el bien se saca a pública subasta 
sin ~:uplir los titulos de propiedad. y que toda la 
documentación sobre la misma se encuentra a dis
posición de quienes quieran intervenir en las subas
tas en la Secretaria de este Juzgado, sin que puedan 
solicitar ninguna otra; se entiende que las ca...rgas 
anteriores al crédito de la actora las acepta Y qUeda 
subrogado en su responsabilidad. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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El bien objeto de subasta es el que a u',ptinuación 
se describe: . 

Urb.ma. 41. Vivienda situada en la planta t~rera 
(segunda de viviendas) del portal T.iJmero 2. h)y 
número 4 de goblem>.l, de la calle General Goded. 
de eflta ciudad: se le dis:;ngue sobre la puerta con 
la letra e y está simadú él la izquierda, mirando 
desde la ci',(k, Ocupa una superficie de 121 metros 
40 decímetro!> ,;qadradus. Linda: ~1irando desde la 
call\~, norte o espalda. en parte, con patio de luces 
y. en ¡;;U llldyor partt. con casas de don Manuel 
Remande.! Tolerlo y otr~; sur o frente. patio de 
luces y en el aire con calle lJe su situación; naciente 
o derecha, en parte, con vivienda letra D de la 
misma planta del portal número 2, hueco de aseen· 
50r. pasillo, por donde tiene su entrada, caja de 
escalera y patio de luces. y al poniente o izquierda, 
en parte, con la vivienda letra B de esta misma 
planta y portal y, en parte, con patio de luces. Tiene 
como anexo privativo el cuarto trastero número 9. 
situado en la planta sótano del edificio, que ocupa 
una superficie de 2 metros 63 decímetros cuadrados. 
que linda: Norte, casas de don Manuel Hemández 
Toledo y otros; sur. trastero número 10 y hueco 
de escalera; naciente. trastero número 12. y ponien
te, plaza de garaje número 9. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2. al libro 618. folio 49, fmca número 698. tomo 
1.375. 

Su valor. a efecto de subéista. es de 17.287.500 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
junio de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodriguez.-EI Secretario.-43.463-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el día de la fecha. en autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 380/1992, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros i Pensions La Caixa, representada por el 
Procurador don Manuel Martinez Huget. contra don 
Antonio Ruiz Femández y doña Teresa Ruiz Baeoa. 
con domicilio en Lleida. calle Barón de Mayals, 
número 33, escalera 3. 

Se sacan a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente, y por tér
mino de veinte dias los bienes hipotecados que con 
su valor de tasación se expresarán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. al que se hará referencia, no admi
tiéndose otras posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Tercera.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebracil?n, debiendo de hacer pre
viamente la consignación conforme establece el 
apartado anterior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederse a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado número 6, donde podrán ser examinados, 
qudando subsiguientes las cargas y gravámenes ante
riores a las preferentes al crédito del actor, subro
gándose el rematante en los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las once horas-en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, calle Can
yeret, sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de enero de 1994, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de tasación. y de no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 23 de febrero de 1994, 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, y de darse las mismas 
circW1standas, se celebrará 

Tercera subasta: El día 23 de marzo de 1994. 
sin sujeción a tipo. debiéndose depositar previamen
te el 20 por 100 óel tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del párrafo 
¡mal de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del preseote y para. en su caso, 
servir de notificación a los deudores hipotecados 
don Antonio Ruiz Femández y doña Teresa Ruiz. 
la celebración de las mencionadas subastas. si hubie-
re lugar al actual titular de la fmca. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el 
siguiente: 

Finca número 33. Vivienda sita en la planta 4.a al
ta, puerta La, escalera 3. del edificio sito en esta 
ciudad de Lleida. calle Barón de Mayals. núme-
ro 33; dicha escalera está situada en la parte, según 
se mira el total inmueble de frente, desde la citada 
via urbana, de la derecha. Es del tipo H-5. Tiene 
una superficie construida de 102 metros 82 decí
metros cuadrados, y útil de 90 metros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias. Lindante, en 
junto y en proyección vertical: Por su frente. (to
mando como tal el de la calle Barón de Mayals): 
Parte con dicha calle y parte con caja y rellano 
de escalera; por el linde de la derecha, entrando, 
con la vivienda puerta 2.'\ tipo H-6 de esta misma 
planta y escalera, y parte con la caja y el rellano 
de la escalera y con el hueco del ascensor; por 
la izquierda, entrando. con la vivienda puerta l.a, 
tipo H-3 de esta misma planta de la escalera núme
ro 2. y por el fondo, parte cón el hueco del ascensor, 
con la caja y el rellano de la escalera y con el 
vuelo de la terraza de uso exclusivo de la fmca 
número 27 ubicada en la planta l.a alta, y parte 
con el patio de luces ubicado en el propio edificio. 
Tiene vinculado y como anexo inseparable el cuarto 
trastero número 7, de 456 metros cuadrados de 
superficie útil en la planta bajo cubierta. Cuota de 
participación: 1,65 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Lérida al tomo 1.720. libro 958. folio 25. 
fmca número 64.595, inscripción primera de divi
sión. 

Valorada en 8.519.462 pesetas. 

Dado en LIeida a 8 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-43.290. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
LIeida, Sección 1, procedimiento: PSH-0/1993, en 
el dia de la fecha, en autos de procedimiento sumario 
del artk---ulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 410/1992, seguido a instancia de La Caixa. repre
sentada por el Procurador don Manuel Martinez 
Huguet. contra don Francisco José Godia Mir y 
doña Teresa Canadell Montoy, con domicilio en 
Alcarras (Lérida), calle Barceloneta, número 32, se 
sacan a la venta, en pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente, y por tér
mino de veinte días, los bienes hipotecados que 
con su valor de tasación se expresarán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca al que se hará referencia, no admitién
dose otras posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 

del tipo pactado en la escritura de constituciÓn de 
hipoteca. 

Tercera.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito, en pliego cerrado. depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebracion. debiendo de hacer pre
viamente la consignación conforme establece el 
apartado anterior. 

Cuarta.-El remate podra. hacerse con facultad de 
cederse a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, quedando sub
siguientes las cargas y gravámenes anteriores a las 
preferentes al crédito del actor. subrogándose el 
rematante en las mismas, sin destinarse a su extinM 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendra lugar a las once horas en la Saja 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, calle Can
yeret, sin número. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 25 de enero de 1994, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación, y, de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en pane. se celebrará 

Segunda subasta: El dia 28 de febrero de 1994. 
con la rebaja del 25 por 1 DO, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, y de darse las mis~as 
circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 29 de marzo de 1994. 
sin sujeción a tipo, debiéndose depositar previamen
te el 20 por 100 del tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente y para, en su 
caso, servir de notificación a los deudores hipo
tecados don Francisco Godia Mir y doña Teresa 
Canadell Montoy. la celebración de las mencionadas 
subastas, si hubiere lugar al actuaJ titular de la finca. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el 
siguiente: 

Rústica.-Pieza de tierra yerma, parte regadío, sita 
en el término de Alcarras, enclavada en las partidas 
«Cap del Vall» y «PIa de les Argelaguee», cuya exten
sión. tras varias segregaciones que dieron lugar a 
las fmcas registrales número 4.032. 4.034, 4.033 
y 4.222 del libro 33 de Alcarras, ha quedado redu
cida a 11 hectáreas 12 áreas 21 centiáreas 50 decí
metros cuadrados, según el título, pero, en realidad 
y según reciente medición, su cabida ha quedado 
reducida en 9 hectáreas 20 áreas 22 centiáreas 65 
decimetros cuadrados. Linderos antiguos: Oriente, 
parte con don Jaime Pontos y parte con don José 
Maria Roger, parte con don Miguel Filella y parte 
con don José Doleet; sur. don Pedro Juan Negret; 
poniente. don Domingo Ribes, y norte. don Juan 
García Esteve. Linderos actuales: Norte, don José 
Dolcet Maria Canadell. don Ramón Charles, doña 
Rosa Maria Charles. comunal Ayuntamiento; sur, 
hermanos. Inscrita al tomo 490 del libro 16 de 
Alcarras, folio 194. fmca 1900 del Registro. Pro
piedad número 2 de Lérida. Valorada en 20,000.000 
de pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de julio de 1993.-El Magis
trada-Jueza.-La Secretaria accidental.-43.288. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 453/1992, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lleida y su par .. 
tido. a instancia del Procurador de los Tribunale~ 
don Santiago Jené Egea. en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, «La 
Caixa». contra doña Milagros Martinez Bastardas, 
vecina de Lleida. calle Segovia. núme
ro 8, 5.°, La, se sacan a la venta en pública subasta, 
por término de veinte d.1as. los bienes hipotecados 
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que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-P&ra tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar prev.iamente, en estableci
miento destinado al efecto. el 40 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los hcitadores podrán presentar tamo 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando en la Secretaria del Juzgado. con anre.. 
rioridad a la húra de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacenoe con íacultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde poruan ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación. sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, .. i !os hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los rrll!'mos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-AsiJnismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 71 del articulo 1.321 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las 
subastas que se señalan y se indicarán a continua
ción, para el ca!loO de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to, y. si hubiera lugar. al actual ti~lar de la fmca 

Septima.-Tendrá lugar a las diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Lleida, edificio 
ótCanyeret», planta segunda, en L."ts siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 23 de noviembre próximo, 
en ella no se ad.llitírán posturas que no cubran 
las del tipo de tasuclón pactado en la escritura de 
constitución de· hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta, el dia 22 de diciembre -próximo, sirviendo 
de tipo el75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas Que no cubran dicho tipo. 

De darse las mismas circ'.Ínst.:u1cias se celebrará 
tercera subasta. el dia 28 de enero de 1994. sin 
sujeción a tipo, y debiendQ depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presente 
subasta son los siguientes: 

1. Entidad niunero 11. Piso quinto. puerta prl. 
mera, vivienda tipo A-l. de la casa sita en esta 
ciudad, paseo de Ronda. calle Segriá y calle Segovia. 
con acceso por la escalera letra A de la calle Segovia.. 
Tiene una superficie construida de 170 metros 4 
decímetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Al trente, calle Segovia; derecha, 
entrando. escalera de .acceso y piso puerta segunda 
de la mísma planta y escalera; fondo. proyección 
de la terraza del piso primero. puerta primera. 
e izquierda, «'Constructora de Ahorro Inmobiliario. 
Sociedad Anónima». Inscrita al tomo 1.153. libro 
580. folio 152. fmca 46.578. Precio de tasación 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca: 
16.500.000 pesetas. 

2. Entidad niunero 1-58. Plaza de garaje núme
ro 58. entidad planta sótano primera, de la misma 
casa, de superficie 13 metros 33 decímetros cua
drados, linda: Al frente. pasillo de uso común y 
escalera D; derecha, entrando, plaza número 57; 
fondo. pared del inmueble, e izquierda, escalera D 
y plam número 59. Inscrita al tomo 1.284. libro 
678, folio 19, fmca número 51.684. Precio de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 12 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza.-EI SecretarIo judicial.-43.53 7. 

Martes 14 septiembre 199~3~ _____ _ BOEnúm.no 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Lleida y su partido. con el 
número 107/1992. a instancia del Procurador don 
Manuel Martinez Huguet, en nombre y represen
tación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
-La Caixa-. que litiga con los beneficios de justicia 
gratuita, contra don Apdrés Romero Peralta y doña 
Emilia Pané Mateo. con domicilio en calle La Mer
ced, 38. de Alpicat, se saca a venta a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente. 
y por término de veinte dias. el bien de los deman
dados Que, con su valor de tasación. se expresará, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. bien en dinero metálico o talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por ebcrito. en pliego cerrado. 
depositándolo en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-l.os autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este- Juz
gado. donde podré.n ser eyaminados. y al no haberse 
aportado los titulos, los Jicitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistente las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos sID. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tcndrá lugar a las doce horas en la Sala 
Audiencia de e!)"te Juzgado, sito en L1eida, edificio 
«Canyereb. en las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 19 de octubre de 1993; 
en eUa no se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De. no cubrirse 10 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta. el dia 19 de noviembre de 1993. 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta, el dia 17 de diciembre de 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien objeto de la presente subasta es el 
siguiente: 

Urbana Edificio señalado con el número 38 de 
la calle La Merced, de Alpicat. compuesto de planta 
baja. destinada a almacén; una primera planta, des
tinada a vivienda, y una planta segunda. destinada 
a trastero o angolfa; teniendo la totalidad de lo edi
ficado una superficie construida de 265 metros 76 
decímetros cuadrados. y teniendo cada una de, las 
plantas edificadas las siguientes características: La 
planta baja, destinada a almacén, está sin distri
bución intetior y tiene una superficie construida de 
102 metros y útiles de 96 metros 70 decímetros 
cuadrados. La planta primera, destinada a Yivienda, 
tiene una superficie construida de 95 metros 64 
decimetros cuadrados y útil de 71 metros 78 deci
metros cuadrados y está compuesta de tres dor
mitorios. cocina con despensa. baño completo. 
comedor-estar y una galería. Y la planta segunda, 
destinada a trastero o angolfa, está sin distribución 
interior y ocupa una superficie construida de 68 
metros I2 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren· 
te. calle La Merced; derecha, entrando. en línea 
de 17 metros. Ramón Roure; izquierda, en igualllnea. 
Josefa Escuer, y detrás, en linea de 5 metros S deci
metros. con resto de finca de Antonio Pané. 

Inscriw en el Registro de la propiedoo núme
ro 1 de Lleida al libro 42 de Villanueva de Alpicat. 
folio 16, fmea DUmero 1.7S0·N. 
, Valorada en 11.866.702 peseta:>. 

Dado en Lleida a 20 de julio de 19o:J·;l-EI MllgiS
trado-Juez..-Eí Secretario -43 294. 

LLEIDA 

F,d/cto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 176/1992. del 
)uzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Lleida y su partido. a instancia del Pro
curador don Manuel Martínez Huguet, en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelomt. La Caixa. contra don El'.rique Troc Fran
co y doña Celia Mayoral. Roig.- con domicilio en 
calle Cami Vell de Fondarella, número I de Fen· 
darel1a, se saca a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez. respectivamente y 
por ténnmo de veinte dias. el bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente sub&sta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y al que se hará referencia, no admitiéndose postura 
que no cubran I!l expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. debe
rhn los postores consignar previamente en la 'Mesa 
del Juzgado o establecimiento designado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo de tasación correspondiente 
a cada subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de em Juz
gado, en donde podrán ser exanúnados. qUedando 
subsistentes las cargas Y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor. subrogandose 
el rematante en las mismas sin destinarse a su extin
ción el pre.,;io del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Lleida. calle 
Canyeret, sin número. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de octubre de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no ,"ubran 
el tipo de tasación. De no cubrirse \0 reelamado 
y Quedar desierta en todo o en parte. se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 22 de noviembre de 1993. 
con la rebaja del 25 por 100, no adIniuéndose pos
turdS que no cubran dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 20 de diciembre de 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del pármfo 
fmal de la regla 7.B de! articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para en su caso 
se notifica al deudor hipotecario don Enrique Troc 
Franco y doña Celia Mayoral Roig, la celebración 
de las mencionadas subastas. y si hubiera lugar. 
al actual titular de la finca. 

El bien hipotecado. objeto de subasta es el 
siguiente: 

Vivienda número 1. Porción de terreno, 'i>ita en 
el término de F'ondarella, partida La Plana, de cabida 
199 metros 32 decimetros cuadrados, sobre la que 
existe edificada una vivienda unifamiliar, compuesta 
de planta baja. que ocupa una superficie construida 
de 71 metros 32 decimetros cuadrados. estando el 
-resto del terreno hasta dicha total superficie situado 
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al frente, fondo. y derecha; y dos plantas altas más, 
con una superfiCie útil entre ambas, de 90 metros 
cuadrados. Lindante: Al frente, cami Vell de Fon
darella; derecha. entrando, calle sin nombre; fondo, 
con la vivienda nlimero 9. y por la izquierda, con 
la vivienda número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Lleida, al tomo 1.449. libro 8 de Fondarena. 
folio 118, fmea 870. 

Valorada en 9.019.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 20 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.--43.512. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 785/1992, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima*, representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere Femández. con
tra don Agustín García Torres y doña Manuela 
Rodríguez Parra. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dias. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de octubre de 1993. a las diez diez horas, en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.140.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de noviembre de 1993, a las 
díez diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 5.355.000 ¡>estas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1993. a las díez díez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3] de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las COTTeS

pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito riel 3(.,10r, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda suhro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción e! precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calida~ 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
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según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local sito en Almendralejo, calle de 
Zacarías de la Hera, número 83 de gobierno, con 
superficie de 494 metros 58 decimetros cuadrados. 
Linda: Por la derecha. entrando en él, con otro 
local de don Juan Diaz de Orellana y don Félix 
Trinidad Trejo; izquierda, con fmca de don Gabriel 
Garrido Garcia. y por la espalda, con fmca de don 
Juan José y don Cristóbal Gallardo Lajas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almen
dralejo al tomo 1.593, libro 506. folio 68, fmca 
30.557. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-43.455-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.366/1991, 
a instancia de «Afias. Sociedad Anónima~, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Soledad 
P. Muelas Garcia. contra don Enrique C. Montes 
Femández y doña Dulce Nombre Maria del Sol 
González. en los cuales se ha acorda,do sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 13 de octubre de 
1993. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
16.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 17 de noviembre de 
1 993. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 15 de diciembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para t¡;om&r parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demanda...,te, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facititar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
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sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001366/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la poStura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimicnto 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fincas «Mata del Pedroso», «Llosa de San Martím 
y «Llosa de la Iglesia», en parroquia de San Martin 
de Huerces (Güón). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número S de Gijón, tomo 1.338, folio 
47, fmca registral 8.274. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.386-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.063/1991. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con· 
tra don Miguel González Rodriguez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince dias, los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subastas el próximo día 19 
de octubre de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de AudienCia de este Juzgado por los 
tipos siguientes: 

2.346.400 pesetas para cada una de las fmcas 
números 24.271, 24.193, 24.207, 24.233 y 24.239. 
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3.800.000 pesetas cada una de las fmeas núme
ros 24.189. 24.205 y 24.237. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de noviembre de 1993. a las 
once treinta horas de su mañana., en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de 1993. a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del preciO tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460, abierta en el Banco Bilbao V1Z
caya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
número 55, de esta capital, presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrante en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera se'rá sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. c.omo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cioS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decirnotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Málaga: Calle Cortijo Torres, blo
que «Sardina~; 11, 4.°; 1, 3.°; 2. 1.0; 3. 3.°; 3. 4.°; 
7,1.°;7,3.0 y7.4.0 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 1 
de Málaga, fmcas números 24.271, 24.189, 24.193. 
24.205. 24.207. 24.233. 24.237 y 24.239. 
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y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
8 de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Sccretario.-43.382. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.356/1991, 
a instancia de Banco Español de Crédito. contra 
don Valentin Rodríguez Gutiérrez y doña Maria 
del Tránsito Nieto González, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subastas, el próximo día 13 
de octubre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.359.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señaJado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de noviembre de 1993, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de diciembre de 1993, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales, obrante en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de las cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el misma día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
(¡ue corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
IJbligación y, en su caso, como parte del precio 
..ie la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento úe la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Medioa del Campo, calle San Martln, 
número 2, de una superficie de 130,31 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Medioa 
del Campo. al tomo 1.570, libro 248, folio 69, fmca 
14.363. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-43.426-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, con el número 1.276/1991. 
a instancía del «Banco de Santander, Socíedad Anó
nima de Crédito», representada por el Procurador 
don Isacio Calleja Garcia, contra don Juan Gui
llermo Romeo Rodriguez y doña Maria Isabel Mon
real Terol, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días, el bien 
Que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de octubre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
56.481.585 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de noviembre de 1993, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 42.361.188 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1993, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujecíón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. caJculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1Zcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000. En tal supuesto deberá a.com
paftarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastadrl se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidaú de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el 'siguiente sábado hábil 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará. 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en termino de Venturada (Ma
drid). al sitio Cotos de Monterrey, con fachada a 
la calle Arga, por la que está señalada con el número 
616. Ocupa una superficie aproximada de 1.005 
metros cuadrados. y linda: Frente o entrada. calle 
de su situación; derecha, entrando, parcela número 
615; izquierda, la número 617, y fondo, las números 
620 y 62l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre
laguna en el folio 48 del tomo 963. libro 27 del 
Ayuntamiento de Venturada, fmca número 2.065. 
inscripción septima. 

Dado en Madrid a l de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.503-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 139/1992. 
a instancia de ~Banco Central Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», contra' «Construcciones Sero. 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 13 
de octubre de 1993. a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 21.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de noviembre de 1993. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
15 de diciembre de 1993, a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por- 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculánd~ esta cantidad en la tercera 
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subasta. respecto..al tipo de la segunda, suma podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna~ 
ciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya (Ca
pitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado. pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crMito del actor, 
si los hubiere. continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiendose que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en término de Las Rozas. en el comunto 
residencial Nuevo Gales. que está designada con 
el número 29 general de la edificación. Tiene una 
superficie de 152 metros cuadrados. distribuidos en 
dos plantas con varias dependencias y servicios. y 
bajo rasante en semisótano de 76 metros cuadrados 
aproximadamente. donde tiene el garaje y trastero. 
Linda: Por su frente. entrando, con la calle Tres 
de la urbanización, por donde tiene la rampa de 
acceso a garaje, paso y porche de entrada a la vivien
da; a la derecha, entrando. con vivienda número 
28. y fondo, con plaza interior de la urbanización. 
A esta vivienda se le asigna el uso exclusivo de 
la zona libre no edificada. que se encuentra frente 
a la fachada principal y frente a la fachada posterior. 
y tiene una superficie de 123,40 metros cuadrados 
aproximadamente. Cuota: 3.30 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Majadahonda número 
2. al tomo 2.306. libro 313. folio 136. fmca 18.693. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 2 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.401-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-
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rio. bajo el número 1.969/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don Juan Ramón Costa Jimenez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por termino 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de octubre de 1993. a las diez diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 1.066.819 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de noviembre de 1993. a las 
diez diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 15 de diciembre de 1993, a las diez diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partÍ! de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en ]a fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crMito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de- las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la uy 2 de diciembre de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 29.-Vivienda puerta número 4, tipo 
A, en la segunda planta alta del zaguán y escalera 
numero 5. con su correspondiente distribución inte
rior y acceso por la calle del General Sanjwjo. Su 
superticie útil es de 89 metros 86 decímetros cua
drados. Está situada en Liria. calle Duque de Liria. 
número 108, con áéceso por el portal número 8 
de la calle del General Sanjurjo. lindante: Por la 
derecha, mirando desde dicha calle, deslunado, la 
escalera y la vivienda puerta número 3 de este mismo 
zaguán y e~calera; por la izquierda. tierras de Manuel 
Lizondo y Vicente Albert, y por espaldas. desJunado 
del edificio. 

CUota de participación: Tiene asignada una cuota 
de participación en relación al valor total del inmue
ble del Que forma parte de 2.22 por 100. 

Inscripción: Tomo 68 I. libro 195 de Liria, folio 
92, fmca 23.139, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 13 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.4S2-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nilmero 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.699/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Albito Martínez Diez, contra don Juan Gregorio 
Trujillo Deniz y doña E. Teresa López Sánchez, 
don Juan Manuel Diaz Quintana y doña Expedita 
Quintana Vega y doña Julia Esther Báez Diaz Espino 
y don Abelardo Auyanet B., en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subast.a, por ténnino de 
quince días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de octubre de 1993. a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.712.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiíalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de noviembre de 1993, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de enero de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasla respecto al opo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados Ins
trucción y Pena!. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000002699/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifIesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta. entendiéndos~. que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enlendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda suliro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Diego Betancort Suárez, núme
ro 18, séptimo B, de Las Palmas de Gran Canaria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Las Pahnas de Gran Canaria, libro 892, 
folio 193, finca número 66.010. inscripción segun
da. 

Dado en Madrid a 14 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.446, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3.130/1992, 
a instancia de «Ahorro y Crédito Hipotecario Socie
dad Cooperativa Hipotecaria, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Ramón 
Cervigón Ruckauer, contra don Antonio Pajares 
Rivas y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cnbirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 166.630.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha J de diciembre de 1993. 
a las nueve cuarenta homs. Tipo de licitación: 
124.972.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 dd tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya., a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000003130/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere' la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani~ 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aCreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Eduardo Dato, número 13, 
local comercial, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 28 de Madrid, tomo 2.324, 
de la sección segunda. folio 28, tinca número 
50.813, inscripción primera. 

Madrid. 16 de abril de 1 993.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-43.434. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiemo especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.639/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de Espai1a, Sociedad Anónima». con
tra don Antonio Frias Tirado y doña Milagros Fer
nández Téllez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con~ 
diciones: 
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Primera.·- St: ha señalado para Que tenga lugar 
el remate ¡;en primer .... suba'>ta el proximo día 13 
de octubre dI: 199 J. a las diez cuarent.1. horas, en 
la Sala de Al!ruellcia de eslc JUL.gi>do. por d tipo 
de 2.673.715 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el, próximo día lO de noviembre de 1993. a las 
trece horas, en la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera "ubasta. el próximo día 15 
de diciembre de 1 Y'tl 3, a las doce hllr8S, en la Sala 
de Audiencia de est!.' Juzgaoco, :.in suj,ecioo a ~I!)(' 

Cuarta.-A partir de la p¡,;bhca,;i6fl del cd::'k 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego CeI,-¡! 

do en la Secretaria de este Juzgado. con8i¡z:nando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de estt' Juz· 
gado. número 2.460, abierta en e! Banw Bilbao 
ViZCaya, oficma 4.070, calle Capitán Haya, núnlero 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrante:; en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomllr 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir P.m· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
si los hubiere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primerra 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán Teservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asUo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bTatCión a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 9.-Vivienda tipo B. en la planta 
tercera del edificio, números 2 y 3, de la calle Huerto 
de los Claveles, de esta ciudad. Sus linderos. super
ficie. distribución y cuota son iguales a los de la 
finca número J en la planta primera 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
al tomo 1.065. folio 155, fmea nUmero 29.046, in:.· 
cripción primera. 

y para su publicación en el «BolelÍll Oficial del 
Estado» expido el presente eJ.. Madrid a 19 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Júez, Agustín Gómez SaJ
~,edo.-La Secretaria.-43_469-J. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-lue:.-. del Juz
gado de Primera J nstancja n(unero 31 de Madrid. 

H<lce saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario Je la Ley dt:: 2 
de dickmbre de 1872. ~o el nUmero 339/1992, 
a im.tancia del «Banco Hipotecario de Espan.a, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Jose Luis Pinto Marabotto, contra don Pedro 
Gómez Diez y doiia Soledad Díel. García. dt)n Cons
tantino Barata Barata y doña Milagros Garcia Gar
cía, y don Jesús Maria Varela Vareta y doña Nieves 
Ramos Santos, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condkiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 29 
de octubre de 1993, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia d(' este Juzgado, por el tipo que 
más abajo se dirá. 

Segunda.~MPara el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de diciembre de 1993, a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lf)O del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta ia segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia t 4 
de enero de 1994. él. las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia oe este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

OJarta.-P.n las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a ¡as dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vil.caya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los <;iguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000339/1997 .. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexm.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose qué todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava,·-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Noven ,l.·-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se re&ervará 
en dcpósíW como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, .;:n HI caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se' hubkre Vedido por el al:reedor 
hasta el mismo momento de La celebración de la 
subasta, también podrán resc1"\'arse en depósito las 
consignacione¡; de los participantes que así lo acep
len y qUt; huhien..n cubierto (;ort sus ofeItas ;05 pre
cios de la subasta. por si el primer a<ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempr¡;: por 
elllrden de las misma:s. 

BieHes objeto de subasta 

Primera ficea: Sita e-n urbanización "La .. R01:as,>, 
portal 11, bajo. número l. dt' Guardo. Inscrit.a en 
el Registro de la Propiedad de Guardo, tomo 1. 279. 
libro 37. folio J. 943. finca nÚ!l1e-ro 7.234. inscripcion 
segunda. 

Tipo primera subasta: 4.043.200 pesetas. 
Segunda finca: Sita en urbanización «Las Rozas'), 

portal 1 1, bajo. número 4. de Gaardo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Guardo. tomo 1,279, 
libro 37, folio 146, finca número 7.23/, ín""cripción 
primer.-t. 

Tipo primera subasta: 4.043200 pesetas. 
Tercera finca: Sita en urbanización «Las Rozas". 

portal 11. piso primero, 4. de Guardo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Guardo, tomo 1,279, 
libro 37, folio 150. fmca número 7.241. inscripción 
segunda. 

Tipo primera subasta: 4.043.200 pesetas. 

Vado en Madrid a 19 de abril de 1993.-EI Magi~ 
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-43.442. 

MADRID 

Edido 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la l.ey Hipotecaria., bajo el número 1.989j1992. 
a instancia de «Ahorro y Crédito Hipotecario. Socie
dad Cooperativa Hipotecaria, Sociedad Anónima)), 
representada por el Procurador don José Ramón 
Cervigón Ruckauer, contra don Freddy Antonio 
Bera Bautista y otra, en los cuales se ha acordado 
'iacar a la venta en pública subasta, por teonino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
~e describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 16.255.300 
pesetas, sin que sea admisible postura inFerior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
J 2.191.475 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1994. a 
las diez cuarenta hora.'i. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo.) sefiaJado para la primera 
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y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, a120 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24S900000019~9/l992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero, cesiÓn que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se, refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, pan!. el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas' por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Martin de los Heros, núme
ro 5. primero izquierda, de Madrid Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Madrid. tomo 
1.999, folio 8, fmea número 7.958, inscripción 
novena. 

Dado en Madrid a 20 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-43.430. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prim;!f8 Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiemu judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.645/1991, 
a instancia de IO:Banco Hispano Americano. SOciedad 
Anónima., representada por el Procurador don 
Miguel Angel Cabo PiC8.7..o. contra don Germán 
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Mayor Revilla, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por termino de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vadas subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 51.300.000 
pesetas, sin que se admisibl~ postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de noviembre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
38.475.000 pesetas. sin que se admisible postula 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de diciembre de 199.1, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar Wla cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera. Wla cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002645/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anundo 
hasta su celebración. podrán hacerse postutas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depÓsitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptaciófl expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Casc de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil según la condiciÓn primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee
ruadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bjen objeto de subasta 

Número 5. Local comercial o tienda número 5 
de la casa número 7 de la calle Carmina Stmchez 
Carrascosa, en Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 29. al tomo 1.136, 
libro 211. de la sección octava de Chamartin de 
la Rosa. al folio 110, finca registra! número 8.745. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1993.-El Magis~ 
trado-Juez. Juan. Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.385~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado_ se siguen autos 
de procedimiento judi.cial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,. bajo el número 1.750/1990, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrlcola, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador don 
Rafael 0rt1z de Solórzano y Arbex, contra don Hum
berto Pérez Hemández y doña Roclo Sumariva Glez, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de diciembre de 1293. 
a las doce horas. Tipo de licitación que más abcijo 
se dirá, sin que sea adnúsible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 4 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación que más 
abajo se dirá. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 11 de marzo de 1994. 
Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en CUalquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de- Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Niunero de expediente o procedimiento: 2459000 
0001750/1990. En tal supuesto deberá acompañar
se el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonoas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece~ 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respan-
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sabilidad de Jos mismos, sin destinarse- a su ex.tinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera d~ las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que 381 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate 108 otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Rústica. suerte de tierra y viña. 
sita en término de Sanlúcar de Barrameda, en el 
pago de la Bahorca. formada por agrupación de 
las dos siguientes. que colindan entre sí: Rústica 
de suerte de tierra. en el pago de la Ba.'lorca., y 
rustica suerte de tierra y viña,. sita en el pago nom
brado de la Bohorca. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, inscrita la 
fmca agrupada. tomo 1.003, libro 566, folio 125, 
finca número 29.480. Tipo de la primera subasta: 
11-.500.975 pesetas. Tipo segunda. subasta: 
10.875.731 pesetas. 

Segunda fmea: Rústica, suerte de terreno en el 
pago del Señor, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar de Barrameda. tomo 946. libro 
533. folio 60 vuelto, fmea número 27.443, inscri~ 
ción tercent. Tipo primera subasta: 189.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 141.750 pesetas. 

Tercera finca: Rústica. suerte de tierra sita en tér
mino de SanIúcar de Barrameda, pago de Cuesta 
Blanca. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
SanIúcar de Barrameda. tomo 927. libro 523. folio 
104, vuelto. finca número 26.155. inscripción ter
cent. Tipo primera subasta: 3.721.680 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 2.791.260 pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.312. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Góm"" Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nilmero 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banoo Hi¡)oteca
ri~ blVo el nUmero 5/1991. a instancia del _Banco 
Hipotecario de España, Sociedad AnóniIna>. contra 
Maria Sandoval limenez, Fernando Almagro (Jar
cia,. Dolores Navarro VJgUe1"8S. Antonio Nawrro 
Pujalte, Catalina VJgUeraS HeIIln, VlCtoria Rivera 
Cánovas y Manuel Martinez Cascales, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de quince cUas. los bienes que luego se dinin. con 
las siguientes condiciones: 

PrimenL-Se ha seüaIado ponl que tensa Iu&w 
el remate en' primera subasta el próximo dia 21 
de octubre de 1993, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, pOI." el 
tipo de 1.143.000 pesetas para la finca 6.300 y 
1.012.498 pesetas ponlla finca 6.329. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo dla 18 de noviembre de 1993. a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la re~ del 25 
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por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de diciembre de 1993, a las diez tIcinta de su maña· 
na, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, sin 
sujeción a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en 'la Sa."Tetaría de este Juzp1o. conSignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, nilmero 55. 
de esta capital presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán ha~ las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de ¡os inmuebles 
subastados se encuclltnm suplidos po. las corres
pondientes certificaciones regist:rales, rorantes en 
autos, de manifiesto en la Secreta!ia del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes.. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las 1.:arga8 y gravámenes antenorei 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necellidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes dd tipo, Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava. -Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder e1 remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del preci.o 
de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por ei acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asI lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de l<r> mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el suguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
setlalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seDalamienlos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bienes objeto de subasta 

Dos viviendas en Alguazas (MUItia). 

VIVienda tipo L calle Las Yesc:nlS, bloque 3. 1 L 
carretera de Mula; ocupa una superficie útil de 
119.91 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alguazas 
al tomo 635. libro 51, folio 161, fmea registral6.300, 
inscripción segwlda de hipoteca. 

Vivienda tipo N. calle Las Yeseras. bloque 4, 1 
N, carretera de Mula; ocupa una superficie iltil de 
77.0S metros cuadrados. 
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Inscrita en el mismo Registco, tomo y libro, folio 
225, finca registral 6.329. inscripción seg¡mda de 
hipoteca. 

y paca su publicadón en el dJoletin Ofh .. -ial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-43.367. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

sobre procedimiento especiaJ del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.95 J /1992, a instancia del «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad AnónÍl1l3», con
tra don Bemardino Perona Cebrián. don Juan A. 
SAnchez Nicolás y don Francisco Martínez Puig 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a subasta. 
por término de quince días. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señall;ldo para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dja 28 
de octubre de 1993, a las diez treinta de su mañana.. 
en la Sala Audiencia de este J~do, por el tipo 
de 3.090.133 pesetas, la finca 5.702, y 3.170.395 
pesetas, la ftnca 5.703. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximO día 2 de diciembre de 1993, a las doce 
de su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el proximo día 27 
de enero de 1994, a las nueve treinta de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuana. -A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra' 
do en la Secretaria de este Juzgado.. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Jux.gado 
número 2460. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de 
esta capital. pr=ntando el reoguardo de dicho 
in¡¡reso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta. -Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suptidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte·en la subastas, entendiéndose que todo lid
tador los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir 
ni.ngUn otro, Y Que las cargas Y gravinnenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere.. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiim
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el pr-ecio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hac=e en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará. 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sj se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pod.r8n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismo". 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere· 
seiialado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dis. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de -las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle José Antonio, 1.0 B Y 1.0 C, Torreaguera 
(Murcia). Registrales números 5.702 y 5.703. res
pectivamente. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Murcia. al libro 69. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 28 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.449. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el. número 544/1992, 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Muñoz Menéndez y 
doña Gerónima C. Ruipérez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 22 
de poviembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 2.000.000 de pesetas. la 
fmca número 79.264 y 16.731.960 pesetas. la fmca 
número 6.829. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de enero de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
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pon dientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7!' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Móstoles (Madrid). 
Avenida Los Rosales, número 218, 3.° C. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 3 de Mós
toles. al tomo 1.272. libro 76, folios 100 y 102. 
fmca número 6.829. inscripción segunda. 

Local garaje, situado en la planta sótano del edi
ficio número 218. lns.crita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Móstoles. al tomo 1.057, libro 
948, folio 97. fmca número 79.264. inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~. libro el presente en Madrid a 2 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-43.313. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.062/1990, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, contra don José Daniel 
Pérez Aroea y doña Juana Lourdes Aroca Rubio, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días. el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 28 de octubre de 1993 
(13). Tipo de licitación 38.210.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de noviembre de 1993 
(13). Tipo de licitación pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de diciembre de 1993 
(13). Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segímda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza. de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000002062/1990. En tal supuesto deberá. 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a)a subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica. Pedazo de terreno procedente de 
la dehesa, conocido por «Cerro de la Casa de Don 
Luis y Vmuesa». al sitio de su nombre, término 
municipal de Bélmez. de 29 hectáreas 44 áreas 47 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuente Obejuna, al tomo 613, bbro 132, folio 
35. Ímca número 6.963, inscripción 12. Tipo 
38.210.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-43.217. 
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MADRID 

Edicto 

Uon Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.685/1992, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco de Asis Moreno 
Rodríguez, en los cuales se ha acordado sacar a 

. pública subasta, por ténnino de veinte dias, los bie
nes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 14 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 13.845.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 de noviembre de 1993. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera: 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
9 de diciembre de 1993. a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho' caso el resguardo del ingreso. 

Sexto.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la necesidad de' satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta., salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mísmo momento de la celebración de la 
subasta, también podnln reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
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de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 3 l.-Vivienda letra B, situada en planta 
sexta. sin contar la baja, del edificio compuesto por 
dos bloques señalados con los números 5 y 6. encla
vado en Madrid. en la ciudad «Parque Aluche», calle 
particular, hoy calle- Camarena. número 20 1, hoy 
201 y 203. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid, al tomo 1.129, folio 162. fmca 87.459. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 11 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.479. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.491/1992. a instancia del «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don Juan López Expósito y doña Teresa Martos 
Martinez, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de quince dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.202.908 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de noviembre de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de enero de 1994. a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Golondrina, 7, 3.° izquierda, Ubeda (Jaén). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda. 
fmca 38.994. to~o 1.442, libro 634. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 14 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.389-3. 

MADRID 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 20 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo-letras de cambio, número 507/1990, a ins
tancia de «Compañia de Financiación Intercomex, 
Sociedad Anónima» (COFISA), y representada por 
el Procurador señor Suárez Mogoyo. contra don 
Eulogio Jiménez Pérez, don Amadeo Escarpa Cue
vas y «E.U.C.AR, Sociedad Anónima», se ha acor
dado sacar a la venta en primera y. en su caso, 
segunda y tercera pública subasta, por ténnino de 
veinte dias yen el tipo de 14.000.000 pesetas, impor
te de la tasación. la fmca embargada como de la 
propiedad de dicho demandado, que es la siguiente: 

En Madrid, piso segundo derecha de la casa núme
ro 5 de la calle de Fernando ,Gabriel, en Madrid-Vi
cálvaro. Superficie, 93,22 metros cuadrados, cuota 
de participación, 4.63 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 30 de los de Madrid, 
al libro 412. folio 161, fmea número 30.182. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capi
tán Haya, número 66, cuarta planta, y los días 20 
de octubre. 24 de noviembre y 21 de díciembre 
próximos, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
previamente los licitadores resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones' de este Juzgado, abierta con el número 
2.448 en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
la calle de Capitán Haya. número 55, el 20 por 
100 de dicho tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
1 00 Y sin sujeción a tipo la tercera 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos en primera y segunda. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán ~ pujas,. en sobre cerrado, 
al entregac el cual deberá acompañarse el resguardo 
antes mencionado. 

Los autos y la certificaciÓn de cargas estarán de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán ser exami
nados, enlendiimdose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin que tenga 
derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes y 
sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

La publicación del presente servirá de notificación 
en forma al demandado. caso de no poderle ser 
notificada la celebración de las subastas en la finca 
embaQolda. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-43.453. 

MADRID 

Edicto 

Doña M..aria Jose Ortíz Rodríguez. Secretaria sus
tituta del JU7gado de Primera Instancia núme-
ro 58 de Madrid, • 

Doy fc,;; En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de PrimeJa Instancia número 58 de Madrid, 
en providencia de esta fecha. dictada en la sección 
primera del juicio universal de quiebra necesaria 
de la Empresa "Transportes Candi. Sociedad An{). 
nima:t, por la presente se hace público que mediante 
el citado proveido se ha aprobado el nombramiento 
de Síndicos efectuado a favor de don Ricardo Rama 
Viliaverde. don Julio Hemando Caballero y don 
FJ1UlI..isco Prada Gayoso; en la Junta general de 
acreedotts celebrada en méritos de dicho proco
dimiento en fecha 17 de junio de 1993. a los que 
1'0< haber acoplado y janIdo ya el fiel desompcño 
de sus C8.IBOS. se les ha puesto en lepI posesión 
de los núsmcs; pn>ViIDéndoIe que se "- """
• dichos Sindicos de cuanID oo"csponda al __ 
bn>do. 

y en cumplimiento de lo -. para 0010-
cación en \os sitios públicos de _bre y perló
dioos _ en cIonde se pobIicó la """"""'" 
de Junta de AcreedoIes.. expido la presente en 
Madrid. 12 de julio de 199J.-La _ Judi
cial. Maria ~ Ortiz Rodriguez.-"IJ.30J. 

MADRID 

Edicto 

El M~ del Ju2pIo de Primera lnsmn
c;;a nÚltlcro 21 de \os de Madrid. 

Hace saber: Que en este Jwpdo se tramita pro
cedimiento de declaraci6o. de l'.ea:edetos nóme
ro 950/1985 de la c:ausaote doña NalMdad Espadas 
Rico, natural de AIaJ>jocz (Madrid). bija de Emilia. 
que faDeci6 en Madrid. en estado de soltera.. 

Su herencia es _ 1'0< el Estado. 
Se llama por este edicto a las personas que se 

crean con igual o mctioI' derecho a dicha herencia 
para que acudan a recl.amarla a este Juzpdo en 
el plazo de treinta dias a partir de su pubticación. 
b¡Qo &pel'Cloimiento de parales el peJjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1993.-EIMag¡s.. 
trado-Juez..-El Secretario.-43.532. 
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MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada·Jue-
za del Juzgado de Primera Instancia número 48 
de 105 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 562/1992, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Española de Finan· 

. ciaciones Generales., Sociedad Anónima .. , represen. 
tado por el Procurador señor Pinilla Romero. contra 
don Francisco Garcia Moreno y doña Vicenta San· 
guino Gutiérrez, con domicilio en Galapagar, calle 
Urbano número 8, en reclamación de cantidad, 
cuyos autos se encuentran en ttiecución de sentencia., 
y en los que a instancia de la parte aetora, se ha 
acordado sacar a venta y pública subasta y por tér· 
mino de veinte días, como de la propiedad de la 
parte demandada. el bien embargado que se indica 
a continuación. 

Condiciones 

Primera-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este J~o, el día 19 de octubre 
próximo. a las doce y diez horas. 

Segunda-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VlZC8ya. agencia en calle Génova número 17. ofi· 
cina 4.043, clave 11. uúmero de cuenta 2.542, clase 
de procedimiento 17, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.--Que los autos se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Jw-gado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsi .. ten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los fDis.. 
mas. por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores.. se señala 
en segunda subasta. con la única diferencia de que 
el tipo de lBSacián queda rebl\jado en .1 25 por 
lOO, señaJéndose la audiencia pUblica del próximo 
dia 16 de noviembre. a las doce horas. 

Sexta-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. debiendo depositar \os 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100 
de lo que correslxmde a la segunda subasta. con 
todo lo demás de la primera. seiialándose la audien
c;;a pública del prWtimo dIa 14 de diciembre. • las 
diez diez hoois. 

Bien que se subasta 

VIVienda _. sita on Gala_ (Madrid~ 
urbanización San Antonio. alIIe Urbano núme
ro 8. con una superficie de 165 metros cuadrados, 
cuya _ sale 1'0< su valoración de 20.630.000 
pesetas. 

y para que así conste Y sina de notificacion y 
citación a los demandados" y de publicación de la 
presente subasta. expido el presente para su publi
ación en el eBoletin Oficial de la Comunidad de 
MadriID, 't.Boletin Oficial del Estado., y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzpdo. en Madrid 
a 15 de julio d. 1 993.-La Magistrada-fueza, Maria 
Belén López CastrilIo.-El Secretario.-"I3.480. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, MagistradoJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el nUmero 2.090/1992, a instancia de eBao· 
ca Hipotecario de España, Sociedad Anóni.ma», con
tra don Rafael Soler Uso y doña Carmen Fortuño 
Ebro, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince dias. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha senaIado para que tenga· lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
octubre de 1993, a las trece horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 3.114.800 
pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resuhare desier
ta la primera, se ha señalado para la segtmda subasta 
el próximo dia 15 de noviembre de 1993, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de diciembre de 1993. a las nueve treinta horas., 
en la Sala de Audiencias de este Jll2'88do. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacer..;e posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este J~o, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vtzeaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya. número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentnm suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al cR:dito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
<lose que el 8(ljudicatario los acepta y Queda. subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirin posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novéna.-Se devolverán las consjgoaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
oblig.ación y, en su. caso, como parte del precio 
de la ftllta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podriln reservarse en depósito las 
oonsignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes QUe tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Vlllarreal de los Infantes. calle Valen
cia. número 20. 4.° B. Ocupa una superficie de 
152 metros 66 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villarrea1 de los Infan
tes al tomo 837. libro 538. folio 136. fmea registral 
número 50.280. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez., Agustin. Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.139-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos que bajo el número 93/1992 se sigue en 
este Juzgado, a instancia de la Entidad «Servicio 
a la Estructura, Arquitectura y Vivienda. Sociedad 
Anónima» (SEAVSA). declarada en estado de insol
vencia defmitiva, se ha acordado. por resolución 
de esta fecha, convocar y citar a los acreedores 
de la mencionada Entidad SEA VSA a Junta general. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 6 de octubre de 1993. a 
las nueve treinta horas, con la prevención a los 
mismos de que podrán concurrir personalm.ente o 
por medio de representante. con poder s'Uficiente 
para ello y con el titulo justificativo de su crédito. 
sin cuyo ~quisito no serán admitidos. hallándose 
hasta dicha fecha, a su disposición, en la Secretaria 
de este Juzgado. el dictamen de los Interventores 
y demás documentación establecida en la Ley de 
Suspensión de Pagos, para que puedan obtener las 
copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Madrid a 20 de julio de 1993.-La Secre
taria. Margarita Garrido·G6mez.-43.368. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente nlÍmero 
665/1993-JM, que se sigue en este Juzgado. se ha 
tenido por solicitada, mediante providencia de esta 
fecha, la suspensión de pagos de la Entidad «Ibérica 
de Tránsitos y Aduanas. Sociedad Limitada», con 
domicilio en esta ciudad, calle Infanta Mercedes. 
número 62. habiéndose designado para ejercer la 
intervención judicial a los Auditores doña Pilar Cari
dad Alvarez Laguna y a don Adolfo N11ñ.ez Astray, 
y como acreedor comprendido en el primer tercio 
de la relación de créditos al .Corte Inglés, Sociedad 
Anónima». con un Activo de 64.348.502 pesetas 
Y un Pasivo de 30.813.479 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, y espe
cialmente en su artículo 9. libro ei presente en 
Madrid a 22 de julio de 1993.-La Secretaria. Mar
garita Garrido Gómez.-43.477. 

Martes 14 septiembre 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proc.edimiento judicial sumario de la Ley de 2 

.de diciembre de 1872. bajo el número 497!1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Albito Martinez Diez. contra don Segundo BOGa 
Gormaz y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince días, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 5 
de octubre de 1993. a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo indicado al fmal del presente edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
. ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 

el próximo dia·9 de noviembre de 1993. a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de enero de 1994, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070 sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento 245900000 00497!1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolveran la!; consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

En Humanes (Madrid). calle Humanes n, tase 1 
Porta, hoy calle Ramón y Cajal número 8. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Fuen
labrada, al tomo 1.739. libro 75: 

1. Primero, 2. Folio 126, fmca registral 6.722. 
Tipo para la primera subasta: 5.759.600 pesetas. 
2. Segundo. 2. Folio 138, fmca registra1 6.726. 
Tipo para la primera subasta: 5.759.600 pesetas. 
3. Segundo. 3. Folio 141, flnca registra! 6.727. 
Tipo para la primera subasta: 5.759.600 pesetas. 
4. Tercero. 3. Folio 153. fmca registral 6.731. 
Tipo para la primera subasta: 5.759.600 pesetas. 
5. Séptimo. 1. Folio 195, fmca registral 6.745. 
Tipo para la primera subasta:· 5.511.400 pesetas. 
6. Octavo. 1. folio 207. fmca registral 6.749. 
Tipo para la primera subasta: 5.511.400 pesetas. 
7. Noveno. 3. Folio 225. fmca registra! 6.755. 
Tipo para la primera subasta: 5.759.600 pesetas. 
8. Cuarto. 1. Folio 159, fmea registra! 6.733. 
Tipo para la primera subasta: 5.511.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1993.-EI Magis-
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-44.685. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
666/1993 se ha tenido por solicitada. mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
dnterbón. Sociedad Anónima», con domicilio en 
esta ciudad, calle Pedro Teixeira, 8. sexto, y dedicada 
a la fabricación de tableros aglomerados. melami
nados, de particulas de otra clase que tengan como 
base el aprovechamiento de maderas, leñas y sus 
desperdicios, y otras materias primas vegetales. sus 
aplicaciones industriales, la fabricación y comercia
lización de productos fabricados. y explotaciones 
forestales. habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Ricardo Gordo Gavi
lanes. con domicilio en calle Padre Claret, 16, sép
timo, C. escalera B: don Ismael González de Diego, 
con domicilio en paseo de la Castellana, número 
127, octavo izquierda. y al acreedor Banco Popular 
Español. con un Activo de 10.210.259.149 pesetas 
y un Pasivo de 3.593.023.527 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos. y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 26 de julio de 1993.-El Secreta
rio.-43.468. 

MADRID 

Ediclo 

En este Juzgado número 49 y bajo el número 
625/1993, se tramitan autos de procedimiento de 
Quita y Espera a instancia de don Mariano Escario 
Femández. donde por resolución de esta 'fecha 26 
de julio de 1993, se ha acordado su admisión para 
la celebración de Junta de acreedores. para el día 
15 de noviembre de 1993. a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 49 de Madrid. sito en la calle Orense. 
número 22. conforme a lo previsto en el artículo 
1.131 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. por lo 
que deberán ser citados los acreedores con las for
malidades del artículo 1.133 y 1.134 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Notifiquese mediante el presente a todos aquellos 
acreedores cuyo domicilio sea desconocido. o siendo 
conocido no puedan ser citados. previniéndoles de 
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que se presenten en la Junta, con su titulo de crédito. 
sin el cual no serán admitidos. 

Facultándose al portador para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y .. Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid».-EI Secreta~ 

rio.-43.218. 

MADRID 

L"dicto 

Don Agustin Gómez salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
de 2 de diciembre de 1872 seguido en este Juzgado 
de Primera Imrtanc:a número 32 de Madrid. con 
el número 68n 992. instado por el Banco Hipo
tecario de España. repre8entado por el Procurador 
don Albit.a Martínez Díez. contra don Juan Martina 
Femández y otros, se ha acordado notificar al «Ban
co del Noroeste, Sociedad .Anónima», de confor
midad con lo establecido en el artículo 1.490 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La tinca objeto de ejecución es 1.:1 ¡,ita en Gua
dalajan.l, calle Santander. número 2 (finca registra! 
número 25.439). 

La cantidad reclamada en el procedlmiento 
asciende a 2.729.944 pesetas. 

y para que sirva de notificación al «Banco del 
Noroeste. Sociedad Anónima», libro el presente en 
Madrid a 27 de julio de 1993 para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».-EI Magistra
do-Juez, Agustin G6mez Salcedo.-El Secreta
rio.-43.451. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid 
bajo el número 2.153/1991, instado por «Banco 
Hipott:cario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Carlos Ortega Sánchez y otros, se ha acor
dado notificar y requerir a doña Maria Nevado San
tillana y don Jose Miguel Aparicio Torres para que, 
dentro del plazo de dos días. hagan efectiVa la can
tidad reclamada que seguidamente se indica, deri
vada del incumplimiento de la obligación asegurada 
con la hipoteca: 

Finca objeto de ejecución sita en Toledo, avenida 
de Guadarrarna, 12. tercero D. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2.667.108 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don José- Miguel 'Aparicio Torres y doña. Maria 
Nevado Santillana, libro el presente para su publi
cación en el ~Boletin Oficial del Estado» en Madrid 
a 27 de julio de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-43.437. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado .se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.53:5/1991, 
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a itls~da de BaJl.l.:o de' Crédito Agricola, contm 
don Miguel MoraJes Salazar y doña Petra Jovita 
Hemández Suárez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dios, 
los bienes Que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha se-ñaíado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 4 de 
noviembre de 1993, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 4.313.330 pesetas para la fmca registrat 
1.788 y 2.166.670 pe~etas para la finca 1.79L 

Segunda.-Para el :qupuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 9 de diciemhre- de 1993, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 dej tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de enero de 1994. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje· 
ción a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculandose esta cantidad en la tercera 
-subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la C'uenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si Jos hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cenado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres suhatas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor po8tor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere- pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de loo;¡ panicipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes C'bjeto de subasta 

A) Trozo de tierra en el punto que dicen Las 
Llamadas, del térntino mwticipal de Los Realejos. 
antes Realejo Alto. que mide 1 hectárea 26 áreas 
57 centiáreas, y linda: Este, camino que sube al 
monte; oeste. barr-.mco del Cerrillo; norte. tierras 
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de Tomás Uíaz y de don Esteban Garcia, y sur. 
las de don Esteban García. 

Inscripción: Pendiente de ella Se cita la del tomo 
127. libro 29, folio 73, fmea 1.788, inscripción 
cuarta. 

B) Trozo de terreno en el término municipal 
de Realejo Alto. hoy Los Realejos, donde dicen 
Las Llanadas. con cabida de 63 áreas 91 centiáreas. 
y linda: Este, camino de La Arbeja; oeste, barranco 
del Cerrillo; norte. tierras de don Esteban Garcia, 
y sur. las de don Urbano González. 

L.1scripción: Pendiente de ella. Se cita la de! tomo 
127, libro 29. folio 86. finca 1.791, inscripción 
cuarta. 

Titulo: Las fmcas descritas pertenecen a don 
Miguel Morales Saiazar, con caracter ganancial por 
compra a don Sebastián y don MaxiIflino García 
Rodriguez, en escritura autorizada por el Notario 
de Santa Cruz de Tenerife, don Federico Nieto Vie
jobueno. el 28 de agosto de 1986, con el número 
2.060 de protocolo. 

Cargas: Las fincas descritas se hallan libres de 
ellas. 

La relacionada escritura de constitución de hipo
teca quedó inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Orotava. al tomo 876, libro 209 de Los Rea
lejos, folio 102, finca 1 788, inscripción sexta, res
pecto a la primera de las fincas e igual Registro. 
tomo y libro que la anterior. folio· 104, fmca 1.791, 
inscripción sexta., respecto a la segunda de las fincas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 27 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-43.374. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario dei Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
688/1993, se ha tenido por solicitada. mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Comercial de Suministros e Ingeniería Martos, 
Sociedad AnónIma», con domicilio en esta ciudad, 
Lagasca, 91, y dedicada a la fabricación. montaje 
y distribución de maquinaria y bienes de equipo 
en el sector de la construcción y obras públicas, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don José Antonio Tortosa Mondéjar, 
don Rafael Figueroa lbáliez. y a la acreedora Banco 
Español de Crédito, con un activo de 1.085.211.729 
pesetas. y un pasivo de 654.751.939 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en 
Madrid a 27 de julio de 1993.-EI Secreta
rio.-43.233. 

MADRID 

Edirto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de lR72. bajo el número 827/1989, 
a instancia del ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona, contra Abilio 
Solinis Alonso y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince dlas. 
el bien Que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sc ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
octllhre de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
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mañana,' en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 2.962.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de noviembre de 1993. a las 
diez horas diez minutos de su maiíana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de enero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depOsitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza Castilla, sin número. edificio Juzgados Ins· 
trucción y Penal. Número de expediente o proce-
dimiento: 2459000000827/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Güón (Asturias), Camino Rubín, 15, 9, A 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Gijón, al tomo 684, libro 419. folio 63, fmca 
registral28.614. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
riO.-44.683-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
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el número 1.164/1990-C, a instancia del Procurador 
don Argimiro Vázquez Guillén. en nombre y repre· 
sentación de .:Electroválvula, Sociedad Anónima». 
contra doña Inmaculada Femández de Lucas. sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien mueble 
embargado a la demandada doña Inmaculada Fer· 
nández de Lucas, los cuales han sido tasados en 

- la cantidad de 22.566.816 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el próximo día 26 de octubre 
de 1993, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 22.566.816 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2.536/0000/17/1.164/90. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que' 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor" Que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el pr6ximo dia 22 de noviembre de 
1993. a las diez horas, en las mismas condiciones 
Que la primera. excepto el tipo de tasación que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre 
de 1993. a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condíciones fijadas para la segunda. 

Descripción finca: 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo (Madrid), al tomo 209, folio 
48 vuelto, finca número 16.488; sito en avenida 
de Viñuelas número 24, piso primero. D, de Tres 
Cantos (Madrid); linderos: Derecha; entrando. con 
piso letra C de esta planta, y espacio libre; izquierda; 
con piso letra B de esta planta, patio y piso letra 
C, del portal 25; frente; por donde tiene su entrada, 
con rellano de escalera. hueco de ascensores, y piso 
de letra D, de esta planta; fondo: con espacio libre. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-La 
Secretaria.-43.365. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872. bajo el número 1.097/1989, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno García, contra Dolores Gil Fer
nández y Felipe Bayona Rubio. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
octubre de 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 4.505.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 

"el próximo dia 16 de noviembre de 1993, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de enero de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4070. 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 24590000001097/1989. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres.. 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
supendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participant.es a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pr ... · 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San Pedro de Pinatar (Murcia), calle Ge'ne-
ralisimo. edificio .:Mabeb, 22. 2.° D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Murcia, sección Pinatar. libro 142, folio 
3. finca 10.658. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El/Ja Secre
tario/a.-44.68 1-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.399/1989. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Segundo Lago Crespo y doña 
Maria Lozano Garcia. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 13 
de octubre de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.950.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de noviembre de 1993, a las 
diez diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de diciembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes -a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Aldea del Fresno (Madrid), urba
nización «Maria Elena», finca «Retamar de la 
Aldea». Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero al tomo 566, libro 25. folio 12, finca 
registra! número 2.024. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La 
Secretaria-5 3.3 9 5. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado Primera Instancia 
número 1 de Mahón (Menorca-Baleares), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 295/1992, 05 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Las Baleares, representado 
por la Procuradora doña Montserrat Miró Marti, 
contra don Juan Padros Martorell y don Bartolomé 
Carreras Horit, en reclamación de 6.704.812 pese
tas, más las señaladas para intereses y costas que 
se ftjarán posterionnente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte dias, y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana.-Elemento número l. Almacén en planta 
baja del edificio que luego se dirá. Tiene comu
nicación directa a la avenida José Maria Quadrado. 
números 81 y 85. Mide 223 metros cuadrados. más 
un patio trasero de 12 metros cuadrados. Linda: 
A la derecha, entrando, con fmca de Damián Pons 
Orflla; izquierda y fondo, con fmca de Margarita 
Pons Orflla; por el techo. con viviendas letras A 
y C de la planta primera. Cuota: 25 centésimas. 
Titulo, pertenece a don Juan Padrós Martorell y 
a don Bartolomé Carreras Horit en proindiviso en 
partes iguales. Tomo 891, folio 19, fmca 5.526. 

Total inmueble, la fmca descrita. fonna parte de 
edificio sito en Mahón, avenida José Maria Qua
drado. números 81, 83 y 85, que ocupa un solar 
de 235 metros cuadrados. Es la fmca registral4.668, 
inscrita al folio 220, del tomo 811. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta, el próximo día 8 de octubre del 
corriente año, a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 5 de noviembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 3 de diciem
bre, a la misma hora, bajo las siguientes ¿ondiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 16.340.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao V1Zcaya número 
10000-2, clave 0431, clave procedimiento 18, núme
ro 00295/1 992. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se reftere el apartado segundo, o acompañandO el 
resguardo de habrela hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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Los autos y la certificación registral están de mani
ftesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematente los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y sin perjuicio de la Que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, éste edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 26 de julio de 1993.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-43.739. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón (Menorca-Baleares), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 289/1992, 5 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumarlo ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representada por la ProcUllldora 
doña Montserrat Miró Marti, contra don Isidro 
López de los Hoyos Herrero y doña Maria del Pilar 
López de los Hoyos Herrero, en reclamación de 
6.565.479 pesetas, más las señaladas para interés 
y costas que se fijarán posterionnente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana: VIVienda unifamiliar de planta alta y baja. 
Se levanta sobre una parcela de terreno al sitio de 
«Los L1anitos~, hoy Cañada Segoviana, número 4. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero, tomo 418, libro 14, folios 211 y siguientes, 
fmca 905. inscripciones 2.a y 3.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Miranda, sin núme
ro, 2.a planta, el próximo dia 8 de octubre del 
corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 5 de noviembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 3 de diciem
bre, a la misma hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.150.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya número 
10000·2, clave 0431, clave procedimiento 18, núme
ro 289/1992, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2.0 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registrdl están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
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subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y sin petjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, confonne a los artícu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señaIamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 26 de julio de 1993.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.--43.724. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Málaga 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio declaración de herederos 
abintestato, bajo el número 40/1992, promovido por 
don Manuel CUervo Mena, representado por la Pro
curadora doña Cecilia Molina Pérez. y causante 
doña Mercedes Mena y Bennúdez. 

Con esta fecha se ha dictado resolución, acor
dando se anuncie la muerte sin testar de doña Mer
cedes Mena y Bermúdez, reclamando la herencia 
don Manuel Cuervo Mena, sobrino camal. y lla
mando a los que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado y reclamarlo 
dentro de treinta días. 

y para que sirva de notificación. expido y firmo 
el presente en Málaga a 17 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Jaime Nogués García.-El Secre
tario.-43.439. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
00941/1987. instado por Caja de Ahorros de Ante
quera, contra doña Josefa Tapia Tomás. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el bíen que luego se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Córdoba, 
número 6, tercera planta, el próximo día 13 de octu
bre de 1993. a las doce horas, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán. y en prevención de 
que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el próximo dia 12 
de noviembre de 1993 y hora de las doce, para 
la segunda, y el próximo día 17 de diciembre de 
1993 y hora de las doce. para la tercera, y caso 
de resultar festivo alguno de los señalamientos 
dichos. se entenderá queda trasladado el mismo al 
próximo dia hábil e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura d.e hipoteca que asciende a 
13.924.000 pesetas. no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda, 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo. y la tercera, se anuncia sin sujección a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero. 
únicamente por la actora. 
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Segundo.--Que para tomar parte en las subastas. 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas. Y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en la calle Larios, número 12. de esta Capital. 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; Concepto: subasta, número de procedimien
to y número de cuenta. y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registnd están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados en la fmca hipotecada. éste 
resultase negativo, sirva desde este momento el pre
sente edicto de notificación en forma a los deman
dados del señalamiento de subastas acordado. 

La fmca objeto de subasta es: 

Piso quinto D en el edificio Caja de Málaga, de 
calle Compositor Lemberg Ruiz, 3, de esta ciudad, 
con su aparcamiento número 16 en planta segunda 
del sótano del edificio y trastero número 16 en 
la misma planta del aparcamiento. 

Dado en Málaga a 22 de abril de 1 993.-La Magis
trada-Juez. Juana Criado Gámez.-El Secreta
rio.-43.484-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de ejecutivo tra
mitados al número 840/1990, a instancia de la Pro
curadora señora Prieto Cantarero. en representación 
de «Banco Popular Español. Sociedad Anónima~. 
contra don José López don Vega y don Francisco 
López don Vega, se saca a pública subasta la finca 
embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 13 de octubre y hora de 
las once, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Tomás Heredia, sin número. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5.500.000 pesetas. en Que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado. no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y local. el próximo día 15 de noviem
bre. sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora 
el próximo dia 15 de diciembre, debiendo consig
narse para tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Fmca número 16. Vivienda número 14 
del portal l. planta cuarta, en altura del bloque fIl. 
sito en Fuengirola, calle General Varela. sin número 
de gobierno. hoy calle Camino de Coin. números 
14-16, portal 1, cuarta planta, bloque tres, teniendo 
todas sus fachadas a calles particulares sin nombre. 
De superficie construida 63 metros cuadrados. Se 
distribuye interiormente en vestibulo. estar-<:omedor. 
tres dormitorios, cocina, baño. lavadero y balcón. 
Linda: Frente, pasillo de distribución y la vivienda 
número 13 de esta misma planta; derecha, entrando. 
y fondo o espalda, calles particulares, e izquierda, 
con la vivienda número 15 de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, fmca número 6.509-B. folio 52, inscripción 
segunda. fmca número 16. 

y a los efectos oportunos expido el presente en 
Málaga a 20 de mayo de 1993.-El Magistrado-Juez, 
Alejandro Martin Delgado.-Ante mi, el Secreta
rio.-43.498-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
1.539/1990, a instancia de ~Hipotecaixa. Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», repre
sentada por el Procurador don Enrique Carrión 
Mapelli. contra don Emilio Martin Ruiz. doña Cata
lina J. Hennina Gevitis, doña Marie Rose Yannick 
Thomson y don Jaime Crant Thomson Adamson. 
y por la finca hipotecada que se describe al final. 
he acordado señalar para la primera subasta el día 
13 de octubre de 1993, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Tomás Heredia, sin número. y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
17.600.000 pesetas. que fueron tasadas en la escriw 

tura de la fmca, no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 
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Para tomar parte en esta subasta deberá consig
Darse previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones. a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. a los efectos de la titulación de la fmea. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito. acreditando en 
forma la previa consignación, y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para la segunda, la misma 
hora y lugar, el próximo día 15 de noviembre de 
1993, con rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasa
ción, y debiendo consignarse el 20 por 100 del 
expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera. sin suje
ción a tipo. en el mismo lugar y hora el próximo 
día 15 de diCiembre de 1993. debiendo consignarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Finca hipotecada objeto de subasta 

Urbana. Finca número 8. Locales comerciales 
señalados con los números 2. 3 Y 4 de la plaza 
o terraza del centro comercial denominado IICOS
mosol». hoy «Wmston Churchill», solar procedente 
de la hacienda denominada del «Tomillar», al sitio 
del mismo nombre. pago Arroyo de la Miel. término 
de Benalmádena. lugar conocido como Plaza de 
la Bonanza. Todo ello ocupa una extensión super
ficial de 796 metros 97 decímetros cuadrados. de 
los cuales 113 metros 70 decímetros cuadrados 
corresponden a locales comerciales. 566 metros 25 
decímetros cuadrados a la plaza en si y 117 metros 
20 decímetros cuadrados del pasillo o terraza que 
queda al norte de la misma. Esta fmca se compone 
de tres locales comerciales, la plaza propiamente 
dicha y una terraza que queda al norte de la plaza, 
de unos tres metros de anchura por 37 metros 75 
c.entimetros de longitud. Tiene acceso por el sur, 
este y oeste, además del norte, que linda con el 
pasillo de acceso a los locales 1,6 y 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo 360. libro 360 del Ayuntamiento 
de Benalmádena, folio 38 vuelto, finca registra] 
número 15.341. 

Dado en Málaga a 28 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Alejandro Martln Delgado.-EI Secre
tario.-43.474. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado blUO el número 
23/1993 a instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima». contra t::Hermanos Belmonte e 
Hijos. Sociedad Anónima». se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes especial
mente hipotecados y que se consignan b.yo el apar
tado «Bienes objeto de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Córdo
ba. 6. tercero, el próximo 13 de octubre de 1993, 
a las doce horas de su mañana, señalándose, caso 
de no haber postores para esta primera, el próximo 
15 de noviembre de 1993 siguiente, a la misma 
hora, y en el supuesto de tampoco haber postnres 
para esta segunda, se señala el próximo 15 de diciem
bre de 1993 a idéntica hora que la primera. 
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El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta. no admi
tiéndose posturas irúeriores a dichos tipos y debién
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
corriente 2.934 de Banco Bilbao Vizcaya. de La
rios, ] 2. el 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
sin cuyo requisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley,Hipotecaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo se admitirttn posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algún señalamiento. se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente dla hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número 132.-Local comercial señalado con el 
número 10, en planta blUa, de la fase séptima del 
cunjunto residencial «El Torcal», sito en una parcela 
procedente del predio rustico Haza Honda y Huerta 
de Córdoba, en el Partido Primero de la Vega, de 
dicho término. Ocupa una superficie construida de 
1.433 metros 50 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, tomando como tal carretera de Cádiz. con 
dicha carretera; derecha. entrando. con pasaje y res
to de fmca matriz; izquierda. con calle Gaucín y 
pasaje de acceso a urbanización «El Torcal». y fondo. 
con urbanización «El Torcal». Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de los de Málaga. 
al tomo 2.044, libro 172, folio 87. fmca 3.464-A. 
inscripción primera. 

Dado en Málaga a l de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Juana Criado Gámez.-El Secreta· 
rio.--43.492-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antonio Rotger Cifre. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 99.999/1992. se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 451/992, a instancia de la . 
Procuradora doña Pilar PerelJó Amengual. en repre
sentación de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónirna~, contra don Pedro Monserrat Estelrich, 
en reclamación de 2.300.000 pesetas de principal. 
más 800.000 pesetas señaladas para costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
al demandado don Pedro Monserrat Estelrich. 

l. Rústica: Nuda propiedad de tierra de secano 
denominada Son Solet. sobre la cual se asienta una 
edificación en el ténnino municipal de Felanitx., tie
ne una superficie de 26.666,09 metros cuadrado!:. 
Inscrita al tomo 664, libro 123, folio 201. fmca 
número 5.585. Valorada en 8.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar e-n la Sala de Audiencia " 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig 
de Manacorel, el próximo día 13 de octubre. a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0439.000.17.0451.92. 

BOE núm. 220 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con eUos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 8 de noviembre, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por tOO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 2 de diciembre. también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 26 de mayo de 1993.-El 
Juez, Antonio Rotger Cifré.-El Secretario. Sanso 
Rosselló.-43.393-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de MarbeUa y su partido, 

Hago sabe. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento jlAtcial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipoteca,ia. bajo el número 384/1992. seguidos 
a instancia de .. Banco Arabe Espaflol, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Luisa Benitez-Donoso Garcia. contra "Pro
motora Real Zaragoza, Sociedad Anónimall. en las 
cuales se saca ~ la venta en púbUca subasta el bien 
embargado y que se dirá, por término de veinte 
dias, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-ServiIá de tipo para la subasta. por lo 
Que respecta a la primera, el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo. 
debiendo los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría; Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
titules de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la certi
ficación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pre~ 
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 
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Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
el dia 18 de octubre, a las once horas; en prevención 
de que no hubiese postor en la misma, se señala 
para la segUnda el dia 18 de noviembre, a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100. y. por último. 
para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, el 
<lia 17 de diciembre. también en el mismo lugar 
y hora, sirviendo el presente de notificación a la 
demandada de no practicarse en su domicilio y 
entendiéndose aplazada al siguiente día hábil cual
qlJiera de las subastas anunciadas de suspenderse 
algún señalamiento por causas involunt¡uias. 

Rien objeto de subasta 

Urnans siti'o al partido de Las Chapas, del término 
municipal de Marbella, procedente de la finca anti
gua.'"l\ente cúfiocida como «Torre VIgÍa», denomi
nada "Real de Zaragoza», con una supemcie de 
3.000 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.092 del 
inchivo. libro 46 de Marbella, folio 58 vuelto. fmea 
número 2.931, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 1 de Marbella. Valorada en 
252.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de julio de 1993.-La 
Magistrada·Jueza. María Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-EI Secretario.-43.409. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Marili Luisa de la Hera Ruiz·Berdejo, Magis
HaJa-Juez.a de Primera Instancia número 1 de 
Marbella y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judlcial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipo~,ecaria, bajo el ¡lÚmerO 39f..! 1992. seguidas 
a instancia de (,Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Marta Luisa Benltez-DonOSf) Garcla, contra la Enti
dad «Maladetta Limited», en las cual~s ~c saca a 
la venta en pública subasta el bien embargado y 
que se dirá. por término de veinte días, b¡Yo las 
siguientes condiciones: 

Primera.':"Servtrá de tipo para la. suba~a por lo 
que respecta a la primera el valor de la fin~,a hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo. 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo pare poder tomar 
parte en la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación di!l Registro 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entend~rá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mis..."llos. sin desti..'1arse a ,;u extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Et bien sale a suba!>1a a imtanda de 
la parte a",1ora, sin haberse suplido pleviamente tos 
titulos de propiedad. encontrandose insc~ta en d 
Registro de la Propiedad, y los autos y la cero· 
íicación de cargas están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado. donde podrán !':ef examinados 
pur los interesados. 

CUarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendra lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 18 de OC-'tubre, a las doce horas: en prevención 
de que no hubiese postor en la misma, se seftala 
para la segunda el día 18 de noviembre. a la misma 
hora. con reruya del 25 por 100, y por último. para 

~ la tercera. en su caso, sin rujeci6n de tipo. el día 
17 de diciembre. también en el mismo lugar y hora. 
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sirviendo el presente de notificación a la demandada 
de no practicarse en su domicilio y entendiéndose 
aplazada al siguiente dia hábil cualquiera de las 
subastas anunciadas de susnenderse algún seña1a~ 
miento por causas inV01W1tarias. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 107. 
. término municipal de Benahavis, procedente de la 
denominada «Cortijo de Gamona1es~. conocida por 
el nombre de «El Herrojo», con una extensión super~ 
ficial de 1.675 metros cuadrados, sobre la que existe 
una vivienda en construcción. Inscrita al tomo 
1.357, libro 53 del Ayuntamiento de Benahavis. folio 
224. finca ntunero 3.469, inscripción segunda. Valo
rada en 23.168.359 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber· 
dejo.-El Secretario.-43.462. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña doña Maria Luisa de la Hera Ruiz·Berdejo, 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia núme
ro 1 de Marbella y su patido. 

Hago saber: Que en este juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo ] 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el rilimero 488/ 1992. seguidos 
a instancia de Société Generale. sucursal en España, 
representada por el Procurador don José Maria 
Garrido Franquelo. contra la Entidad «Suelo 89, 
Sociedad Anónima». en las cuales se saca a la venta 
en pública subasta el bien embargado y que se dirá, 
por término de viente dias. muo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera. el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas q'.l_e no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto (':1 20 por 100 del Il"Jsmo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los dUtos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria: que 8( entenderá 
que iodo licitador acepta como 'bastante la tituléu..ión. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El bien sale a subasta a instancia de 
la patte actont, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la cero· 
ficaclón de cargas están de manifiesto en la Secre
talia de este Juzgaeo, dond~ podrán ser examinados 
por los interesados. 

CUarta -Las posturas. y remates podrán hacerse 
.;;n calidad de cederlos a terceros, en la fonna pre
':eruda en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
-':lamiento Civil. 

Quinta.-PiU'8 el acto del remate, que tendrá lugar 
en al Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
~l día 18 de octubre, a las 1ff'ce horas.; en prevención 
de que no hubiese postor en la misma. se señala 
¡XUd la segunda el día ] 8 de noviembre. a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100. y por último, para 
la !("~cera. en su caso. sin sujeción de tipo. el día 
17 de diciembre. ta.'11hién en el mismo lugar y hora, 
sirvh'ndo el presente de notificación a la demandada 
de no practicarse en su ctomicilio y entendiéndose 
3¡",lllzada al siguiente dia habil cualquiera de las 
S'.l.bastas anunciadas de suspenderse algtin seña1a~ 
miento por causas involunta...;,as. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento señalado con el número 4 de la 
rlanta 2 • del edificio «Jardines de Artola •• sito en 
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el part-ido de Las Chapas, del término municipal 
de MarbeUa, con una superficie constnrlru.. de 72 
metros 57 dec!metros cuadrados. Inscrita al folio 
97 del libro 83. tomo 1.136. fmca número 6.111 
del Registro de la Propiedad ntunero I de Marbella 
Valurada en 17.250.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 23 de julio de 1993.-La 
Magistrada·Jueza. Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-La Secretaria.-43.528. 

MARCHENA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de los de Marchena y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 116 de 1991, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancias del «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador don Antonio Guisado Sevillano. con
tra G.Jbriel Cenizo Ramírez y Maria del Carmen 
López Jiménez en los que he acordado proceder 
a la venta en pública subasta., por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peljuicio de la facultad que la Ley confiere 
a la actora de interesar en su momento la adju
wcacion de los bienes que al final se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las diez horas. 

La primera por el tipo de tasación. el día 13 
de octubre de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación, el día 19 de noviembre de 1993. 

La tercera, sin sujeci6n a tipo. el día 20 de diciem~ 
bre de 1993. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del seftalado como tipo que 
sirve de base, y en la segunda y tercera el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no sera..1. admitic,tos. 

Que se pueden hacer posturciS por escrito. en sobre 
cerrado. pero coruJgnando al presentarlo en el juz
gado el tanto por ciento ya indicado para cada caso. 
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Que en primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercc.ras pa.."'tes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas. pudien· 
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
loda .. ellas. 

Si por causa mayor tu"iera qu~ suspenderse algu
nas de las subastas. se entenderá seiialada su cele
bración para el dia hábil inmediato. a la misma 
hora )' en identico lugar. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del a<,1or continuarán subsistentes, entenw€mdose 
que el rematante las acepta y queda en la respon· 
sabilldad de las mismas. 

Qu(;; todo licitador acepta como suficiente la titu
lación existente. encontrándose en los autos h cer
tificación de cargas a que se refiere el artículo l.4M9 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. pudiendo ser 
e:uuninada por quienes interesen conC'.mir a las 
subastas. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana. casa sin número de gobierno en el Calle
jón de tos 'Molinos con una superficie de 95 metros 
L'UadradOS. inscrita en. el Registro de la Propiedad 
de Marchena. Ayuntamiento de Paradas al Ubro 
246. tomo 951, folio 148. finca 18.609. Valorada 
en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana, casa marcada con el número 6 de la 
calle Vázquez Diaz en la localidad de Paradas. con 
una superficie de 50 metros cuadrados. inscrita en 

• 
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el Registro de la Propiedad de Marchena al tomu 
917, folio 137, Finca Registral 18.294. Valorada 
en 7.000.000 de pesetas. 

Total tasación 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Marchena a 30 de junio de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-43.491-3. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mollet del Vallés, con esta fecha. en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguida a instancia de la Caixa D'Es
talvis de Sabadell. representada por el Procurador 
don Carlos Alberola Martinez, contra don Juan 
Ferrer Tomás y doña Maria del Carmen Mansilla 
LOTente. en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente finca: 

Vivienda unifamiliar tipo B. en Mollet del Vallés, 
con frente a la calle del Carmen. número 28. hoy 
12·F. Compuesta de planta baja. con una superficie 
de 72.25 metros cuadrados. con una terraza de 2.85 
metros cuadrados; planta primera de 67.44 metros 
cuadrados. con una terraza de 14.10 metros cua
drados. Distribuidas dichas plantas en diversas habi
taciones sanitario y otros servicios. Con una total 
superficie de 244.92 metros cuadrados. Linda: Fren
te. norte. calle del Carmen; derecha, entrando. oeste, 
con entidad nUmero 5; izquierda. este, con calle 
Cayetano Ventalló, y fondo. mediante terraza de 
esta entidad. con la entidad número 3. 

Tiene como anejo en su planta baja una patio 
de 25 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés. al tomo 1.954. libro 256 de Mollet del 
Vallés follo 40. fmca 18.066. inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Auctiencias 
de este JU7.gado, sito en la calle Anselmo Clavé. 
número 2. el día 3 de noviembre de 1993. a las 
diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 25.692.068 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose pOsturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto en la Secr~taria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su evtin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de diciembre de 
1993. a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose la 
tercera subasta. en su caso. el dia 11 de enero de 
1994. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Mollet del Vallés a 16 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-43.295. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Motril 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 92 de 1991, a ins-
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tancia de "Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
rúma». contra la Sociedad "Dolores Castro e Hijos, 
Sociedad Limitada», ac'.>rdándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen. la que tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primerd. suhasta: El dia 1 I de noviembre de 1993 
y hora de las trece de la mañana. y por el tipo 
de tasación ascendente a 17.397.327 pesetas. 

Segunda subasta: Ei día 9 de diciembre de 1993 
y hora de las trece de la mañana. y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 14 de enero de 1994 y 
hora de las once de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus· 
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
derá su celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar p:ute en la subasta. deberán 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 de licitación para 
la primera y segunda de las subastas. y para la ter
cera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaría antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados; entenctiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrá reser
\'arse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licítación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate. sus bienes. pagando prin
cipal y costas. 

Bienes a subastas 

Edificio compuesto de sótano, tres plantas y 
torreón, sito en Torrenueva anejo de Motril (Graw 
nada), en la plaza de San Juan de la Cruz, núme-
ro 2, destinado a restaurante cafetería. ocupando 
superficie de 123 metros cuadrados las plantas de 
sótano y baja, ocupan la total superficie del solar, 
las plantas primera y segunda ocupan cada una 153 
metros 46 decimetros cuadrados, superficie total 
construida 582 metros 67 decímetros cuadrados, 
disLribuidos en varias dependencias y servicios. Lin
da: Derecha, entrando, calle Doctor Segura izquier
da calle Acera del Mar y espalda, casa de don 
Jose Antúnez Morales. 

Inscrita al folio 161, tomo 121, libro 43 de Motril, 
finca nUmero 5.465, inscripción tercera. 

Dado en Motril a 6 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretariajudicial.-43.362. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez dl..l Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 902/1984, a mstancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad An6n~. contra don 
Antonio Peña Rodríguez y otros, y en ejel..'Ución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados peridalmente en la cantidad 
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de 12.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lug-df 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la tonna 
siguiente: 

En prinlera subasta, el día 13 de octubre de 1993 
próximo y hora de las once de su mañana, por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera con rebaja ilel 25 
por 100 del tipo, el <lia 12 de noviemhre de IC)93 
próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de diciembre de 1993 
próximo, a la misma hora sin sujeción a tipo, pero 
con las demás concticiones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en rm
mera ni en segunda subasta, que no cubran la .. dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 3.084 
de la agencia sita en Infante D. Juan Manuel. del 
"Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el día senalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá Iici
tarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con· 
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifie .• to los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
d~l actor continuarán subsistentes y cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Entién
dase que de resultar festivo alguno de los anteriores 
señalamientos, la subasta se celebmrá el día siguiente 
hábil. a la misma hora. Y sirva el presente edicto, 
en su caso. de notificación en forma a los deudores. 
a los efectos prevenidos en el articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primera.-Un edificio de planta baja destinada a 
vivienda con un pequeño local comercial. La super· 
flcie construida de la vivienda es de 83 metros 75 
centímetros cuadrados y la correspondiente al local 
comercial de 15 metros 48 centímetros cuadrados. 
que hacen un total construido de 99 metros 23 
centimetros cuadrados. La superficie útil de la 
vivienda es de 70 metros 96 decimetros cuadrados, 
sita en el paraje del Campillo, término de Adra, 
fmca número 19.840. inscripción segunda. Su valor 
es de 2.500.000 pesetas. 

Segunda.-Terreno de secano montuoso, en tér
mino de Betja, cerro de AJmirez, paraje del Cam
pillo. de 1 hectárea 32 áreas, que linda: Norte, resto 
de la fmca matriz; sur. Genaro Gutiérrez Sánchez. 
de'WlgÜe por medio; este, José Marin Rodriguez, y 
oeste, Juan López, procedente de la misma matriz, 
camino y barranco en medio. Inscrita al folio 17, 
tomo 1.164. libro 311 de Betja, fmca 26.054. Hago 
constar que esta fmca actualmente se riega por goteo 
y está puesta de invernaderos. Su valor es· de 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-43.454-3. 



BOEnúm.220 

MURCIA 

Edicto 

El Magistnido-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Murcia. 

Por medio del presente. hacé saber, Que en este 
Juzgado-de mi cargo y muo el número 353/1992-A 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
Procurador señor Lozano Campoy, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa. contra «.Jesús Torrecillas. 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de e-rédito 
hipotecario ascendente a la cantidad de 42.527.669 
pesetas. en los cuales por providencia de e~l! féCha 
ha acordado sacar a pública SlIh<>-; .. los bienes espe
cialmente hipotecaQ~ y que después se dirán, por 
prime~ '!:2;¿ Y. en su caso, por segunda y tercera 
\r-ez y término de veinte mas hábiles, habiéndose 
señalado para dichos actos los dias 13 de octubre, 
25 de noviembre y 27 de diciembre de 1993, todas 
ellas a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. 
ronda de Garay, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda. con la rebaja del 25 por 100. y 
para la tercera. sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse postw:as por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
J~o. consignándose al menos el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones' judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima». pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con· 
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo Y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se devolverán las consignaciones etectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
del remate. 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservaISe en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y descaran aprovechar 
el remate los otros postores. y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ. 
mendo a los licitadores que deben\n conformarse 
con ell10s y no tenddm derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante. después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena-El presente edicto servirá de notifica· 
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa 
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Décima-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil. 
a la misma hora 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda tipo A, en la primera planta elevada, 
distribuida en diferentes habitaciones y servicios. 

- con una superficie construida de 128.92 metros coa· 
drados y la útil de 101,20 metros cuadrados. TIene 
como anejo inseparable una plaza de aparcarni'!i".to 
situada en la planta de sótano, CO,! ~lla superficie 
aproximada de 8.40 metr"'....; cuadrados.. identificada 
con el nÚInt:m 3. Cuota 7 enteros. Inscripción: 
R~o de la Propiedad de Murcia número 1, hbro 
159, folio 5, rmca número 18.820. Valorada a efec
tos de subasta en 14.000.000 de pesetas. 

2. FInca número 4. VIVienda. tipo B. en la pri· 
mera planta elevada, distribuida en düerentes habi· 
taciones y servicios, con una superficie construida 
de 130,21 metros cuadrados y la útil de 102,55 
metros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
una plaza de aparcamiento situada en la planta de 
sótano, con una superficie aproximada de 28,40 
metros cuadrados, identificada con el niunero 4. 
Cuota 7 enteros. Inscripción: Registro de la Pn? 
piedad de Murcia número 1. al mismo libro. folio 
7. finca número 18.822. Valorada a efectos de subas· 
ta en 16.000.000 de pesetas. 

3. Fmca número 5. VIVienda tipo e, en la pri
mera planta elevada, distnbuida en diferentes habi
taciones y servicios, que también tiene como anejo 
inseparable una plaza de aparcamiento de la misma 
superficie que las anteriores e identificada con el 
número 5. Cuota 6 enteros. Inscripción: En el citado 
Registro, al mismo libro, folio 9. finca número 
18.824. Valorada a'efectos de subasta en 16.000.000 
de pesetas. 

4. Fmca número 6. Vivienda tipo A. en la segun
da planta elevada. cuya distribución superficie y lin
deros son los mismos que la fincanÚDlero 3. Excepto 
el anejo que lo está en el número 6. Cuota 7 enteros. 
Inscripción: En el citado Registro, al mismo libro, 
folio 11, finca número 18.826. Valorada a efectos 
de subasta en 14.000.000 de pesetas.. 

5. Finca número 9. Vivienda tipo D. en la tercera 
planta elevada, distribuida en diferentes habitaciones 
y servicios. con una superficie construida de 104,54 
metros cuadrados y la útil de 76,41 metros cua· 
drados. Tiene como anejo inseparable una plaza 
de aparcamiento en el sótano, de la misma superficie 
que las anteriores e identificada con el número 9. 
Cuota 5 enteros. Inscripción: Inscrita en el citado 
Registro. al mismo libro, folio 17, finca número 
18.832. Valorada a efectos de subasta en 12.960.000 
pesetas. 

6. Finca número 10. Vivienda tipo E. en la ter~ 
cera planta elevada. distribuida en diferentes habi~ 
taciones y servicios, con una superficie construida 
de 110,81 metros cuadrados y la útil de 89.26 metros 
cuadrados. TIene como anejo inseparable una plaZa 
de aparcamiento de idéntica superficie Ji las ante>
riores. identificada con el número lO. Cuota 4,50. 
lnscripción: Inscrita en el citado Registro, al mismo 
libro, folio 17. finca número 18.834. Valorada a 
efectos de subasta en 14.1JOO.000 de pesetas. 

7. Finca número 11. VIvienda tipo D. en la cuar
ta planta elevada. cuya distribución superficie y lin· 
deros son los mismos que la finca 9. salvo el lindero 
de la izquierda que es vuelo de la terraza del piso 
inferior. Siendo su anejo el número 1I en el sótano 
garaje. Inscripción: Inscrita en el citado Registro, 
al mismo libro. folio 21, finca número 18.834. Valo. 
rada a efectos de suba'ita en 11.600.000 pesetas. 

8. Finca número 12. VIVienda tipo E. en lacuar· 
fa planta elevada, cuya distribución y superficie son 
las mismas que la finca número 10. TIene como 
anejo la plaza de aparcamiento de la misma super· 
ficie que las anteriores. identificada con el número 
12. Cuota 4,50 enteros. Inscri¡x:ión: Inscrita en el 
citado R<gistro. al mismo libro, folio 23. finca núme
ro 18.838. Valorada a efectos de subasta en. 
13.800.000 ~. 

Dado en Murcia a 23 de julio de 1993.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-43.39 1·3. 
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MUROS 

Edicto 

Doña Rosa Maria Lomba Suárez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de esta villa Y su partido 
judicial. 

Hace saber: QJ..!: ~ este Juzgado se siguen aUlOS 

de juicic ~é4;utivo. nUmero 125/1992, promovido 
¡:..or Caja de Ahorros de Ga1icia, represt.'nlada por 
el Procurador señor Uhia Bermúdez. e( II1tra don 
Alfonso y don Gonzalo Portals Migu.:.1 o contra 
la Entidad mercantil «Portals Hermanos, S. R. C" 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte días y 
el plazo de tasación que se indicará. las siguientes 
Ímcas7 

. A favor de la Sociedad mercantil regular colectiva 
.PllrtaJS Hermanos», con domicilio en Muros. figu
ran inscritas en este Registro de la Propiedad las 
siguientes fincas: 

'l. Urbana. Fábrica señalada con el número J 1 
del paseo del Bombé. en esta villa de Muros. Linda: 
Norte. con dicho paseo del Bombé; este. no Robor
diño; sur, huerta de Domingo Rojo, hoy de los here-
deros de RogeIio Roig Mariño. y oeste. fibrica seña
lada con el número 9 de dicho paseo del Hombe. 
Esta f8brica consta de varias edificaciones; mide 
todo unos 3.607 metros cuachados; ::oio cargas. 

2. Urbana Fábrica seña1ada con el nwnt.'ro 9 
del paseo Bombé, en esta villa de Mwos. Linda: 
Norte. con dicho paseo; este. callejón Y con la fábrica 
descrita en el número anterior; sur. huerta de dicha 
fábrica, y oeste, callejón llamado Rutela Tiene una 
extensión de unos 993 metros cuadrados. 

Referencia: F.JgUI3ll inscritas al tomo 291 del 
archivo, libro 49 de Muros. folios 22 y 24, fincas 
4.535 y 4.536, inscripción segunda Fecha de ins-
cripción: 12 de noviembre de 1953. 

A favor de don Gonzalo Portals Miguez. vecino 
de Muros. seguirá inscrita en estc? Registro de la 
Propiedad la siguiente finca: 

Urbana: En el parcije del Ancoradoiro, parroquia 
de l..ouro, Muros. «Pinardc Portals., pinar de 1.787 
metros cuadrados. Linda: Norte, camino propio de 
la finca y después baldio; sur. herederos de Eustaquio 
Portals Portals y baJdio; oeste, Nicolás Portals 
Miguez,. y este. tennina en punta Sin cargas.. 

Referencia: F.JgUC3 inscrita al tomo 268 del archi· 
YO, boro 58 de Muros. folio 89. finca 7.983. ins
cripción primera. Fecha de inscripción: 28 de julio 
de 1978. 

A favor de don Alfonso Portals Mígucz. vecino 
de Muros, figura inscrita en este Registro de la Pro
piedad la siguiente finca: 

Urbana: En el paraje del Ancoradoiro, parroquia 
de Louro. Muros. «Pinar de Portals». pinar de 1.812 
metros cuadrados.. Linda: Norte, sendero y después 
baldio; sur. camino propio de la finca y ~ 
herederos de Eustaquio Portais Portals; este, Fer
ruindo PortaIs Míguez. y oeste. herederos de José 
Portals Miguez. Sin cargas. 

Referencia: F¡gua inscritaal tomo 268 del archivo. 
libro 58 de Muros, folio 90. finca 7.984. inscripción 
primera Fecha de inscripció", 28 de julio de 1978. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~. sito en Curro da PIazo. l. Muros. 
y hora de las diez del dla 3 de DcMembre de 1993. 
bigo las condiciones siguientes: 

Primera-Las rmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas: 

1. Urbana número 4.535: 107.668.950 pesetas. 
2. Urbana número 4.536: 29.641.050 pesetas. 
3. Fmca número 7.983: 268.050 pesetas. 
4. Fmca número 7.984: 271.800 pesetas. 
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No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignación de depósitos de este Juzgado, el 
20 !lor 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipd para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitacicnl, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un terce¡c. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin hak"'!'5e 
suplido previamente la falta de titules de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla s.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinciÓn el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mi$mas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de diciembre de 
1993. a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
3 de enero de 1994. a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Muros a 31 de mayo de 1993.-LaJueza. 
Rosa Maria Lom~a Suárez.-La Secretaria.-43.41 7. 

ORDENES 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cardesin Diaz. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ordenes 
y su partido, 

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
aceptada el día de hoy. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caixa Galicia, representada 
por el Procurador don Manuel Castro del Río. con
tra don José Angel Amor Barbeito y doña Carmen 
BennúdezFraga, con elnÚffiero 15/1993,pararecla
mar un préstamo hipotecario, ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, la siguiente fmca 
sita en el municipio de Ordenes. fonnando parte 
del edificio en el nuevo campo de la feria, sin 
número: 

Local número 5.-Piso segundo de la izquierda 
entrando en el edificio, se destina a vivienda. Tiene 
una superficie útil de 89 metros 60 decímetros cua
drados. Linda: Oeste, nuevo campo de la feria de 
Ordenes y patio de luces; norte, don Pedro Vieites 
Quintana; este, hueco del ascensor y rellano de las 
escaleras. patio de luces y fmcas de doña Estrella 
y doña Dolores Recouso Conde, y de los herederos 
de doña Carmen Recouso; y sur, local de la derecha 
de esta planta, hueco del ascensor, rellano y hueco 
de las escaleras y patio de luces. 

Le corresponde, como anejo, el trastero seilalado 
con el número 2. de 9 metros 20 decimetros cua
drados. que linda: Norte. pasillo; sur, cftia del ascen
sor; este. trastero número 3 y cftia del ascensor; 
y oeste, pasillo. 
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Referencia registral; tomo 466, libro 111, folio 59, 
fmca número 15.703. del Registro de la Propiedad 
de Ordenes. Inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alfonso Senra en 
el bajo del Ayuntamiento de Ordenes, el dia 8 de 
octubre a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta de la fmca es 
de 5.356.238 pesetas, fijadas en la escritura de prés
tamo, riC admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, salvo 
el acreedor hipotecario los licitaóore:. habrán 
de consignar previamente en la cuenta de consig
nacionés y depósitos de este Juzgado núme~ 
ro 1.569-000-18-15/93, abierta en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Los licitadores podrán hacer posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado con la consignación antedicha, 
desde el anuncio hasta la celebración de la subasta. 

Cuarto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Sexto.-Las cargas y gravámanes anteriores y los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 28 de octubre. a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
lOO de la valoración, celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el dia 30 de noviembre a las once horas, 
sin sujecion a tipo. 

Dado en Ordenes a 9 de julio de 1993.-La Jueza, 
Maria Luisa Cardesin Diaz.-El Secretario.-43.820. 

ORDENES 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cardesin Diaz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ordenes 
y de su partido. 

Hago saber. Que por propuesta de providencia, 
aceptada el día de hoy, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caixa Galicia representada 
por el Procurador don Manuel Castro del Río. asis
tido por el Letrado don Luis del Campo Vicente, 
contra don Manuel Botana Campelo y doña Her
minda Fuentes Candal, con el número 309/1992, 
para reclamar un préstamQ hipotecario, ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez la fmca 
sita en el municipio de Ordenes, fonnando parte 
de una casa sin número en el lugar del Mesón del 
Viento, parroquia de Ardemil. 

Finca número uno. Sótano.-Local comercial 
corrido, que ocupa la totalidad de la superficie edi
ficada en la planta de sótano del edificio, excluido 
10 que en ella corresponde a elementos comunes. 
su superficie útil aproximada es de 121 metros cua
drados, Linda: Norte; sur; este y oeste con las pare
des exteriores del edificio y, además, interionnente, 
con los cuartos en que están instalados la bomba 
elevadora de agua y la fosa séptica, elementos 
comunes. 

Referencia registral, Registro de la Propiedad de 
Ordenes, tomo 406, libro 106. folio 199. fmea núme
ro 13.092, inscripcción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alfonso Senra, en 
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el bajo del Ayuntamiento de Ordenes, el día 8 de 
octubre, a las doce horas. previniéndose a los 
licitadores. 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 12.400.000 
pesetas, fijadas en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, salvo 
el acreedor hipotecario, los licitadores habrán 
de consignar previamente en la cuenta de consig
naciones y depósito de este Juzgado núme
ro 1.569-000-18-309/92, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Los licitadores podrán hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la 
l\·1e-sa del Juzgado con la consignación antedícha 
desde el atiU:.lcio hasta la celebración de la subasta. 

Cuarte.-Los autos y la ce.rtificación del registro 
a que se refiere la regla 4." del articuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgadó y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Sexto.-Las cargas y gravámanes anteriores y los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala, para la segunda, el día 28 de octubre, a 
las doce horas con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el 30 de noviembre a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Ordenes a 9 de julio de 1993.-La Juez, 
Maria Luisa Cardesín Diaz.-EI Secretario.-43.829. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Orihuela (Alicante) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 429/1992, instados por Bancaja, 
representados por el Procurador señor Martinez 
Gilabert, contra don Vicente Reina Marco y doña 
Arnalia Cabrera Sebastián, en cuyos autos, en pro
videncia de fecha de hoy, he acordado sacar a públi
ca subasta la fmea hipotecada que luego se dirá, 
por término de veinte días. La subasta tendrá .lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por pnmera 
vez, el próximo día 13 de octubre, a las once treinta 
horas; por segunda, el dia 16 de noviembre •. a las 
once treinta horas, y por tercera, el dia 16 de diciem
bre, a las once treinta horas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebftia del 
25 por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Seguoda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del, valor de la fmca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la Imea hipotecada confonne a los articulo 262 
al 279 de la Ley de EIUuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

12. Bungalow de plantas bcija y alta del grupo 
B, sito en el pueblo de Jacarilla, en la calle San 
Antón. Es de tipo C. Ocupa una superficie el solar 
de 79 metros 46 decimetros cuadrados. Tiene una 
superficie útil de planta baja de 51 metros 61 deci~ 
metros cuadrados y en planta tiene una superficie 
útil de 38 metros 33 decimetros cuadrados. Tenien~ 
do entre ambas plantas una superficie útil total de 
89 metros 94 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela número 2 
al tomo 1.51 I. libro 31. folio 107, fmca registral 
número 2.738. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
5.405.400 pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-El 
Secretario.-43.44 7~3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 4 de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
~o el número 164/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don José Anta
!!.!I) Alvarez Femández, en representación de Banco 
de A.sturi&, ~ontra don Santiago Añón Rey, repre
sentado por la Procuni.:!::>~ doña Pilar Orla Rodri~ 
guez y contra doña Cannen Naya Yai¿!2, ~n recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su aval, 
las siguientes fmcas embargadas al demandado: 

Finca número 13.052. Inscrita al folio 138, tomo 
833 'el archivo, libro 106 del Ayuntamiento de Lata
chao Rústica, labradio llamado Cubeliño Pequeno 
en la parroquia de Cay6n, municipio de Laracha, 
de cabida 3 CQartillos, igual a 66 metros cuadrados, 
que linda: Al norte, con camino público; sur, Juan 
Lois; este, Andrea Otoño, y oeste, José Vázquez. 

Finca número 13.747. Inscrita al folio 27, tomo 
869 del archivo. libro 112 de] Ayuntamiento de 
Laracha. Rústica labradío llamado Cube]o en la 
parroquia de Cayón, municipio de Laracha, de cabi
da 1 ferrado y 1 cuartillo, aproximadamente, equi_ 
valente a 612 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
pista a la playa; sur. calle avenida de Laracha; este 
Laura Morgade, y oeste, Estrella Collazo. 

Finca número 14.090. Inscrita al folio 75. tomo 
886 del archivo. libro 114 del Ayuntamiento de 
Laracha. Rústica, labradío Cubelo de Barreiro, sito 
en la parroquia de Cayón, Ayuntamiento de Lata
cha, de superficie 2 cuartillos y medio, aproxima
damente, equivalente a 55 centiáreas. Linda: Al nor
te, carretera que va a la playa; sur y este, avenida 
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de Laracha, y oeste. con Cannen Naya Varela y 
otro. 

Las tres fmcas se han agrupado formando una 
sola unidad registral situada en la carretera de acceso 
a Cayón y con un frente a ,la carretem de la costa, 
con una superficie en escritura de 733 metros cua
drados, si bien en medición real su superficie es 
de unos 612 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Llamaquique el próximo 
día 22 de octubre, a las trece horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 9.590.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del. 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el- tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de noviembre, a las trece 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sqjeción a tipo, el día 22 de diciembre. 
también a las trece horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 28 de mayo de l 993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-43.444. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña V. Femández Gutiérrez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de los de Oviedo y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 494/1992. a instancia de 
«Asva, Sdad. Coop. Uda.», representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Suárez Sara. contra 
EDINASA, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en ,la cantidad de 33.357.663. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Llamaquique. en ta 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de octubre de 1993 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, la cual tendrá lugar el día 12 de noviembre 
de 1993 próximo y hora de las doce. 
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y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de diciembre de 1993 
próximo y hora de las doce, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de licitación 

No se admitirá postura en primera ni en segunda 
subastas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación. 

Para tomar parte deberán consignar previamente. 
los licitadores, en ]a cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, en el número de cuenta 
336300017049492. sita en la calle Llamaquique, 
sin número. 

A tal efecto se ingresará una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, si bien, hasta el día señalado para el rema
te podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

A instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos pastores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulas de propiC(lad de los bienes estarán 
de :qmnifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Objeto de licitación 

Urbana.-Vivienda en planta cuarta A, de la calle 
Alvarez Lorenzana, número 39, Oviedo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. 
al libro 2.074. tomo 2,819, folio 82, fmca núme
ro 4.811. Valorada pericialmente en 14.657.663 
pesetas. 

Urbana-Unidad de explotación orgánica. desti
nada a garajes, de la calle Alvarez Lorenzana, 911, 
Oviedo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Oviedo, al libro 2.080, tomo 2.825, 
folio 140, finca número 5.090. Valorada pericial
mente en 18.700.000 pesetas. 

y para que conste y se lleve a efecto lo acordado. 
expido y fInDO el presente para su inserción en 
el «BOP~ y en e] «Boletín Oficial del Estado», 
en Oviedo, a 14 de julio de 1993.-EI Magistra
d~Juez.-La Secretaria.-43.502-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Gregario Baquero Preciados. MagU.~{l-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Oviedo y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
515/187, se tramitan autos de juicio ejecutivo. segui
dos a instancia de Banco Cantábrico, representado 
por la Procuradora señora Garcia Bobia, contra don 
Tristán Rodriguez Viejo, doña Rosario Cebreiros 
Rodriguez y otros. en reclamación de cantidad, cuya 
cuantia asciende a la suma de 1.428.646 pesetas, 
en cuyo procedimiento; que se encuentra en periodo 
de ejecución de sentencia, se acordó sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte días,los bienes embargados al demandado, 
que al fmal se describirán, bcijo las siguientes 
condiciones: 

Primera . ...,.El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 13 de octubre, a las diez horas. 
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Segunda-Los actos de la segunda Y tercera subas
ta. en su caso. se cclebnmln asimismo en la SaJa 
de Audiencia de este Jwpdo los próximos dias 
9 de noviembre y 9 de diciembre. respectiwmente. 
a las diez horas.. 

Tercera-Para tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del J~o o en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrim hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la fonna y con los requisitos 
establecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

Quinta-No se admitirán posturas que DO cubran 
las dos terceras partes del avalúo. o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a Un tercero. 

Sexta. -Servirá de tipo para la segunda subasta. 
en su caso, el importe de la tasación de los bienes. 
con rebaja del 25 por lOO\, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Séptima-La primera subasta sale por el tipo de 
9.900.000 pesetas. 

Relación de bienes embargados objeto de la subasta 

VIvienda sita en la calle Marcos Peña Royo, núme
ro 27. 2..Q. de Oviedo. TIene una superficie útil 
de 68,58 metros cuadrados y construidos 76.90 
metros cuadrados. Edificio en esquina con planta 
baja y seis de altura. con 10 viviendas por planta, 
aproximadamente. Inscrita al tomo 2.515, bbro 
1.789, folio 102, finca número 1.741. 

Dado en la ciudad de Oviedo a 15 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Gregorio Baquero !'re
ciados.-El Secretario.-43.500-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por e1 presente se hace púbHco, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en tn\mite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 1.157/1992, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), repre
sentada por la Procuradora doña Berta Jawne Mon
serrat, contra don Bartolomé Rigo Prats y doña 
Catalina Barrent Sena, se saca a pública subasta.., 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la finca embarpda a los deudores 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
9 de noviembre, a las once horas de so mañana. 
En prevención de Que no haya postor en la primera 
subasta, se seiia1a para la segunda la a~rr-iá áeí 
próximo día 9 de dicie!!l!-¿~, d ias once horas de 
su maña~ ¡ 51 tampoco hubiera postor" en esta 
~unda., se señala paca la tercera subasta el próximo 
dia 10 de enero. a las once horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. que es de 9.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubr.m las dos tercems partes del avalO.o, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera-Todo postor deberé consignaren el Dan
co Bilbao Vw:aya, sito en la plaza del Olivar. núme
ro de clave 047900017] ]57/92. el 20 por 100 del 
precio de tasación. sin cuyo requisito no ~ ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacene posturas por escrito en 
la fOIma Y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499, punto 2.°. de la Ley de EQjuiciamiento Civil. 
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Quinta-No habiendo postor para la primera 
subasta. los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez. con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación. y no habiendo postor paca 
esta segunda,. saldrá por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. 

Sexta...-Sin petjuici.o de la Que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conf.onne a los 
articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bienes .objeto de la subasta 

Urbana: Número 8 de .orden.-VIVienda de la 
izquierda mirando de la calle del piso tercero. que 
tiene su ingreso mediante escalera y zaguán número 
16, antes 42. de la calle Bulnes, en esta ciudad. 
Ocupa una superficie de unos 93 metros cuadrados., 
y linda: Por su frente. con vuelo de la calle de 
su situación; por la derecha, mirando desde dicha 
calle, con rellano. escalera. patio de luces y la vivien
da de la derecha del mismo piso, nUmero 7 de 
orden; por la izquierda. con fInca de doña Encar· 
nación Candel Heras; por fondo. con vuelo del patio 
anejo al local número 2 de .orden y con dicha pro
piedad de la señora Candel Heras.: por la parte infe· 
rior. con elloca1 número 6 de orden. y por la parte 
superior, con el terrado que cubre el total edifIcio. 
Su cuota es del 12.50 por 100. Inscrita al tomo 
5.102. libro 4.066 de Palma, sección IV. folio 44. 
finca 22.482. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 J de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretari.o.-4J.226. 

PALMA DE MA.LLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia n\ÍIIlero 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 940/1991. a instancia de La Caixa, 
contra don Jesús Anastasio Moneada Fresneda y 
don Francisco Moncada Fresneda y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por termino de veinte dias. del 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
General Riera, número- 1 ] 3, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de noviembre de 
1993. próximo. y hora de las trece; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no queti~ !"-::maiados 
los bienes en la prim~~. ~T¡ rebaja del 25 por 
100 del ~~...::!,.d úia 14 de diciembre de 1993, próxi
mo, y hora de las trece. 

Yen tercera subasta., si no se remat.anl en ninguna 
de las anteriores., el dia 18 de enero de 1994, a 
las trece treinta horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán ingresar previamente los lici
tadores. el 20 por 100 del preci.o de la valoración 
en la stlCUni31 del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca.. al 
número de cuenta 0452000 17 0940 91; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la llana.. 
si bien. además, hasta el día señalado para el rematle. 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero; que a ins· 
tancia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 1.0 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatari.o n.o cumpliese sus obligaciones. pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
poI' el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tra1. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzeado. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

25 por 100 de urbana número l de orden. Local 
comercial. sito en la planta sótano. y escalera propia 
del mismo, que tiene su accceso por el zaguán. 
sito en la plaza de Gomila. en la que está señalado 
con el número 2, del término municipal de esta 
ciudad. Mide una superficie de unos 348 metros 
54 decímetros cuadrados. aproximadamente. Miran
do desde dicha plaza. linda: Frente. con subsuelo 
de la misma; derecha. con propiedad de sucesores 
de don Antonio Serra; izquierda. con propiedad de 
don Bartolomé VanreU: fondo. con la calle de los 
Baños. Interionnente limita con el hueco del ascen
sor. Su cuota es del 10,52 por lOO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palma seis, sección 
VII, tomo 2.06 7. libro 231, folio 1 38, fInea ) 3.0] l. 
inscripción quinta. 

Se valora en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a I de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-43.539. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Don Carlos Izquienlo TéUez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 294/1992-F. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. artículo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador Luis Aguilo 
de O'tceres, en representación de Caixa d'Estalvis 
y Pensions de Barcelona. contra don Victorino Parri
lla Núñez y doña Soledad Fajardo Garcia. en recla
mación de 2.229.875 pesetas. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio d~ !:.! 
valOlación estipulado en la escritura de C'mlstitución 
de la hipoteca. la finca. ~.¿!tmte: 

!Jri:Ñifla. Sita en la villa de Alaró, en la que está 
levantado parte de un edificio destinad.o a fábrica 
de calzado, al que se entra por el portal número 
35 de la calle Mitx; mide unos 516 metros cuadrados 
y ~ Derecha, entrando. casa y cormI Uamada 
_Can Lliseb, de sucesores de Andrés Pericás Guar
diola; izquierda.. con corral de Maria Roselló y corra
les de Miguel Pericás, Bartolomé Comás y herederos 
de José Sastre; frente. casa de Andrés Pericás Ardu
ra. hoy de don Juan Torres Mariño. y por el fondo. 
cona) de Bartolome Rosselló. Se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Inca. al tomo 3.238. 
libro 145 de AJaro. folio 99. finca 5.025-N. 

Vmca tasada en ]3.365.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113. 
el próximo día 2 de noviembre de 1993, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. Deberá ingresarse pre..
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
en la sucurs:tl del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar. sin número, de Palma d~ Mallorca, al 
número de cuenta 0452000 18029492, para tomar 
parte en las mismas; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 26 de noviembre de 1993, a las diez 
trefnta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 28 de didembre de 1993, 
a las nueve treinta horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
pára el supuesto de resultar negativa la prevista en 
el último inciso de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrarlo-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-43.542. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 559/1989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Enrique 
Devesa Pérez Bobillo, en representación de Caja 
de Ahorros Provincial de Pontevedra, contra «Pes
cados y Mariscos Rías Baixas». don José Luis Cha
marra Casas y su esposa doña Maria Pilar Nieto 
Martínez, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dial' 
y precio de su avalúo, la$ siguientes fmcas embar
gadas a los demandados don José Luis Chamorra 
Casa y doña Maria del Pilar Nieto Martínez: 

1. Mitad indivisa de la fmca rustica a monte 
denominado «Cavildo». sito en el lugar de TeUeira. 
parroquia y Ayuntamiento de Nigrán; de una super
ficie, según descripción registraI. de 8 áreas 40 cen
tiáreas. que litrJta, norte. Gerardo Caldeiro; sur, 
camino; este. Justo Salgueiro, y oeste, de la Entidad 
«Cernir, Sociedad Limitada». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIgO 

número 2, en el libro 150 de Nigrán. folio 100, 
fmca 12.703. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
2. Edificio de planta baja y dos plantas pisos, 

señalada con el número actua159 de la calle López 
Mora, de VIgo. Ocupa superficie total. según cer
tificación registral, de 81 metros cuadrados 69 decí
metros. Linda: Al frente, con fachada a la calle 
López Mora; este o espalda. con finca más alta 
de los Padres Redentoristas; derecha, entrando. de 
herederos de Ramón Vázquez, y norte o izquierda. 
otra de herederos de Jaime Valverde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vigo número 2, fmca registral 6.125-N. folio 174. 
tomo 154. 

Valorado en 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Salvador Moreno. 
número 5, Pontevedra. el próximo día 25 de noviem
bre. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de cada una de las partidas. sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por too del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
- pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, depositando con la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifie~to 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de diciembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
~xcepto 'el tipo del remate, que será del 75 por 
100 de! de la priritera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 20 de enero de 1994. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 29 de julio de 1993.-El 
Magist(ado-Juez.-El Secretario.-43.429. 

SANTANDER 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Santander y 
su partido. 

Hace saber: Que en e5te Juzgado, y con el núme
fa 473/1992, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, frente a don Manrique Vega Varela y doña 
Teresa Alonso Sánchez. en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta, por primera. segun
da y tercera vez consecutins, del bien hipotecado 
que se reset1ará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 27 de octubre; 
para la segunda, el día 26 de noviembre, y para 
la tercera, el día 28 de diciembre. todas eUas a 
sus doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda, el tipo será del 75 por 100 de la 
primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». haciéndose cons
tar necesariamente el número y año de procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4. a. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Finca número l-H. Local planta baja de un bloque 
de viviendas de Camargo, integrado por cuatro casas 
con portales de acceso independientes, señalados 
con los números 11 y 11-A de la calle Ramiro 
Ledesma. 2 de la calle José Barros y 2 de la calle 
Alcalde Arche. 

Acogimiento legal: Es de protecciqn oficial, expe
diente S..QI-29/70, de fecha 18 de junio de 1974. 

Inscripción: Pendiente, estando por su antetítulo 
al libro 224 de Camargo. folio 208. fmca 24.763, 
inscripciones primera y segunda. 

La cuantia del préstamo hipotecario es de 
12.967.375 pesetas. 

y para que sirva de-publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y «Boletln Oficial del Estado», expido 
el presente, que sirve de notificación en forma a 
los demandados, en Santander a 16 de junio de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-43.369. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, que cump1iendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 197/92, 
promovido por el Procurador don Miquel Jomet 
i Bes, en representación de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», se saca a publica subasta por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de eUas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Diego Ferrer Calaf y doña Rosa Luz Zara 
Celimendiz. que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la:· Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
4 de noviembre de 1993, y a la hora de las doce, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad ¡;te 
18.000.000 de pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 2 de diciembre 
de 1993, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 4 de enero de 1994, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.0DO.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por IDO de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin stUeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postore~. sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de este Juzgado, cuenta de depósitos 
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y consignaciones del mismo. abierta en la sucursal 
del «Banco Bilbao V1Zcaya» de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1.692. una cantidad igual, por lo 
menos, a1 20 por 100 del tipo. tanto en-la primera 
como en la segunda subasta., si hubiere lugar a eHo. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será tfI.Di.bién apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación dei 
presentE'· edicto hasta la celebración dt; la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada (''Uenta corriente. 
Pudiendo solamente el ejecutante hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero (párrafo 
3.° del articulo -1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cllurta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravám~nes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin de-dicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de In subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Chil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor de! tripie señala.miento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Pinca objeto de subasta 

Urbana. Casa, consistente en una vivienda uni
familiar de sólo planta baja, compuesta de come
dor-estar. cocina. pasillo distribuidor. tres dormi
torios, un cuarto de baño, un Jardin interior y un 
local para garaje; ocupa una superficie de 120 metros 
cuadrados. construida sobre una parcela de terrero, 
que tiene el número 3 de la urbanización SerrasoL 
sita en ténnino de Santa Cristina de Aro. de super
ficie 600 metros cuadrados. y linda: Norte y oeste, 
caminos; este. resto de fmca (parcela número 4). 
y sur, resto de finea de la Que procede (parcela 
número 6). 

La citada fmea responde por 9.000.000 de pesetas 
de capital, por intereses ordinarios e intereses de 
demora y de 1.800.000 pesetas para costas y gastos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. tomo 2.706, libro 79. folio 203. 
fmca numero 895-N, inscripción quinta. Ins('rita a'ii
mismo la hipoteca constituida a favor del deman
dante, en la inscripción sexta de la fmea. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 19 de julio 
de 1993.-EJ Secretario.-43.414. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedirmento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00239/1992. pro
movido por «Caja de Ahorros de Galicia» contra 
don Antonio Bouzas Ferreiro y doña Maria R08.a 
Sierra Dominguez. en los que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
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remate que tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de octubre próximo 
y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 42.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los. bienes en la primera, el dia 16 de noviembre 
próximo y dor:e horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la prhnera. 

y en tercem subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 9 de diciembre próximo 
y doce horas de su man?J'.a, con todas 1a~ demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entenQiendose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
ruto del actor continuarán subsistentes. entendién
dos que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su e~nción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda de la planta ático de la edificación sefia
lada con el nUmero 7 de la calle Doctor r eijeiro 
de Santiago. Se compone de «balh. cinco dl.:orrni
torios con armarios empotrado!:'. salón comedor, do~ 
baños. 1m aseo. cocina, pasillo. distribuidor con 
annatios empotrados. sala de planchado, terra
za-tendedero y terraza. Tiene una superficie útil de 
151 metros 23 decimetros cuadmdos. Linda: Frente, 
calle Doctor Teüeiro; fondo, casas nUmeres 44 y 
46 de la calle del Hórreo; derecha. casa número 
9, t' izquierda. casa número 5. ambas de la calle 
Doctor Teijeiro. Inscrita en el .Registro de la Pro
piedad de Santiago número I al tomo 1.028, libro 
66. folio 81, finca 5.90:!. 

Dado en Santiago de Compostela a 2 de junio 
de 19~ 3.-El Magistrlldo-Juez.-EI Secreta
rio.-43.440-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ramón Lojo Aller, Magistrado-Juez del Jw:
gado de Primera Instancia número 4 de Santiago 
de Compostela y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
se siguen autos de procedimiento de la Ley Especial 
del Banco Hipotecario con el número 236/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor García Boado, contra doña María Luisa Ríos 
Ríos y don Sebastián Juncal Curras. en reclamación 
de crédito hipotecario, habiéndose dictado en el día 
de la fecha resolución sacando a pública subasta, 
por término de quince dias y precio pactado en -
la escritura de préstamo. para la primera subasta, 
con rebaja del mismo de un 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, las 
siguientes fmcas: 

Finca número 9.-Planta tercera de pisos. portal 
B. vivienda tipo A Se halla distribuida en fonna 
adecuada a su destino. Ocupa una superficie de 
100 metros 97 decimetros cuadrados, y linda: Norte, 
vivienda e de su misma planta; sur. fmca de los 
esposos don Balbino Antonio Femández Miranda 
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y doña Dolores Calvar Romero; este, bueco y rellano 
de escaleras. por donde Liene su puerta de entrada, 
y oeste. doña Gloria Veiga igleSIas y dona Mana 
Cancelas Pérez. 

Cuota de panicipación: 6.15 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon

tevedra al tomo 787. libro 53. folio 106, fmca 5.156, 
inscripción primera. 

Las subastas se celebrarári en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Algalia de Abajo. 
nUmero 24, de esta ciudad, y simultáneamente, en 
la Sala de Audiencia del Juzgado de igual clase 
que por tumo de reparto corresponda en la ciudad 
de Pontevedra, 10s pr6ximos dias 13 de octubre, 
2 de noviembre y 22 de noviembre. a las once hOrds. 
oon arregló a las Siguientes condiciones: 

Primera.-El tip-") del remate para 1a primera suhas
ta será de ~.500.()OO pesetas, pactado en la escritura 
de préstamo. wn rebaja del 25 por 100 pan:. la 
segunda subasta y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo c8tablecido para cada una de las 
subastas. y para tomar parte en las mismas deberán 
los Iicitaóores presentar resguardo de haber C0n· 

signado previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado tiene Rbierta ~n 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, asi como 
en la misma e'lenta del Juzgado de Pontevedra, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
de cada ona de las subastas. o del de la segunda, 
tratándose de la terceca. lbsta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando, en Wl0 y otro 
caSo. el resguardo correspondiente de ingreso de 
la citada comignación. 

Tercera.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-Lo~ autos y certificaciones registrales 

están dt'" manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo Udrador acepta como basta..-¡te la titulación, 
y que las cargas y gravá.,·nenes anteriores y prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de ia actúra quedarán 
o continuarán subsistentes. entendié.ndose que el 
rer.mtante los acepta y queda subrogado en la res
pcnsabitidad de los mismos. sÍn destinarse asu extin
ción el predo del remate. 

y pum general conocimiento se expide el presenie, 
que es dado en Santiago de Compostela a 8 de 
julio de 1993.-EI Magistrado-Juez. Ramón Lojo 
A11er.-El Secrctario.-43.486-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ramón Lojo Aller, Magistrado-Juez del. Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Santiago 
de Compostela y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento de la Ley Especial 
del Banco Hipotecario, con el número 394/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por el procurador 
señor García-Piccoli Atanes. contra doña Margarita 
Martinez Pérez, en reclamación de crédito hipo
tecario, habiéndose dictado en el dia de la fecha 
resolución. sacando a pública suhasta, por término 
de quince días y precio pactado en la escritura de 
préstamo para la primera subasta. con rebaja del 
mismo de un 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, las siguientes fincas: 

Número 20.-Piso tercero, señalado con la letra 
C de la casa número 61 de la calle del Monasterio 
de Monfero, accesorio a una avenida en proyecto. 
llamada del Plan General, en la ciudad de Ferrol 
del Caudillo. con una vivienda de superficie de 59 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda (contem
plado desde la avenida del Pian General). por su 
frente. dicha avenida; por la derecha, don Victoriano 
Sueiras Pouso y don Angel Maria y don José Fran
cisco Pedreira Casas; por la izquierda, escaleras y 
el piso correspondiente señalado con la letra A. 
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y por el fondo. con patio de luces y la vivienda 
correspondiente a la letra D. Cuota: Tres centésimas. 

Número 21.,.-Piso cuarto, señalado con la letra 
e de la misma casa y calle que la anterior. de super
ficie de 59 lodnn> 20 dedmetTOs cuadrados. LInda 
(contemplado desde la avenida del Plan General): 
Por su frente, dicha avenida; por la derecha, Vic
toriano Sueiras Pouso y don Angel Maria y don 
José Francisco Pedreira Casal; por la izquierda, esca
leras y el piso I,;orrespondiente. señalado con la letrd 
A, y por el fondo. con patio de luces y la viviend& 
correspondiente de la letra D. Cuota: Tres cen
tésimas. 

Título . ........compra a don Miguel Pérez Cachaza. en 
escrituras autorizadas por los Notwios de Ferrol 
don Santiago Santero Dueñas y don Antonio de 
la Esperanza Martinez. el 4 y el 2 de agosto de 
1975, números 883 y 2.190. respectivamente. 

Inscripción.-Tomo 968, libro 284. folios 190 y 
193. Fincas 27.115 y 27.174. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Algalia de Abajo, 
número 24. de esta ciudad. y simultáneamente, en 
la Sala de Audiencia del Juzpdo de igual clase 
número 1 de Ferrol (La COruña), 105 próximos dias 
13 de octubre, 2 de noviembre y 22 de noviembre, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate para la primera subas
ta será de 3.000.000 de pesetas respecto de la pri
mera fmca (número 27.175), y de 3.000.000 de 
pesetas respecto de la segunda fmea (número 
27.174), pactado en la escritura de préstamo, con 
rebaja del 25 por 100 para la segunda subasta y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-No se ádmitirán posturas que no 
cubran el tipo establecido para cada una de las 
subastas, y para tomar parte en las mismas deberin 
los licitdores presentar resguardo de haber consig
nado previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de cada una 
de las subastas. o del de la segunda, tratándose de 
la tercera. Hasta la celebración de las subastas 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañado en uno y otro caso el resguardo 
cdrrespondiente de ingreso en la citada consig
nación. 

Tercera.-Las posturas podcán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certiflcaciones registrales 
están de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actora quedarán 
o continuarán subsistentes.. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precip del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente, 
Que es dado en Santiago de Compostela a 8 de 
julio de 1993.-El Magistrado-Juez. Ramón Lojo 
Aller.-El Secretario.-43.490-3. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsirno señor 
Juez de Primera htstancia número 19 de Sevilla. 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 8/93-5.o~. 
instado por cCaja Postal, Sociedad Anónima:.. repre
sentada por el Procurador don Jose Ignacio Diaz 
Valor. contra doña Pilar Cruz Torres Cebolla, por 
el presente se anuncia, con vein&e dias de antelación. 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria. la venta en pública subasta de la finca que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 13 de octubre de 1993, 
a las diez treinta homs de su mañaaa. en primera 
subaM,. por el precio njado ell la escritura de COBa-

Martes 14 septiembre 1993 

titución de hipoteca; el dla 11 de noviembre de 
1993. a la misma hora, en segunda subasta, en el 
caso de que no hubieren concurrido postores a la 
primera. y Que se hará con la rebcija del 25 por 
100 del referido precio; y el día 14 de diciembre 
de 1993. a la misma hora, en tercera subasta, y 
sin sujeción a tipo. si no hubiere concurrido ningún 
postor a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
. del Registro a Que se refiere la regía 4.· del articulo 

131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el remitente los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
Y. en su caso. de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera. que se admitirán, sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demanda..te podrá concurrir como 
postor a todas las suball'tas sin necesidad de con
signar caritidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en el .. Banco Bilbao VIZcaya» de esta capital, 
y bajo el código 409100018000893. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo de la primera o wgunda subasta, y Que en 
caso de celebrdCSC la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. y no se admitirán tales 
consignaciones. si no contienen la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la regla 8.lI.del 
referido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, ac1io seguido del remate, excepto 
la del mejor p:>stor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos
tores Que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de lo que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas, las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez (,,'Ultlpüda la obligación 
por el adjudicatario. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Ei ejecutante que 
ejercitare esta facuhad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado con asistencia del cesionario, quién deberá 
aceptarla, y todo ello·previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación a los deudores., si resultare negativa 
la práctica en la fmea de que se trate. 

La finca objeto del remate es: 
Urbana. Piso destinado a vivienda, situado en 

planta segunda y señalado con letra D. de la casa 
en el barrio de Triana de esta ciudad, en la calle 
Vázquez de Leca, número 8. Tiene una superficie 
construida incluida su participación en los elemen
tos comunes. de 43 metros cuadrados. y útil de 
26 metros 64 decimetros cuadrados, conveniente
mente distribuidos. Linda según se entra en el mis
mo: Por el frente, con pasillo de distribución y pisos 
letras B y C de su misma planta; por la derecha, 
entrando, con pasillo de distribución y la casa núme
ro 10 de la caUe Vázquez de Loca; por la izquierda, 
con patio de la casa al que presenta hueco de luces 
y vistas y el piso letra C de ~ misma planta, Y 
por el fondo, con vuelos a la caIte Vázquez de Leca. 
Su cuota de participación en _la comunidad es de 
6,708 por 1011, 
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Jnscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad del distrito número 2 de Sevilla, al folio 
43, tomo 985, libro 534 de Sevilla, finca número 
31.636. inscripción primera. e igualmente figura ins
crita la hipoteca Que da lugar a esta demanda. ins-
cripción segunda, en el mismo tomo. libro y folio 
reseñado. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de~12.522.000 pesetas. Que es el 
tipo de primera subasta 

Dado en Sevilla a 3 de junio de 1993.-E1 Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-43.395-3. 

SEVILLA 

F.Jiicto 

Don Antonio Salinas Yanes., Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 110/1992-11. se siguen los autos de juicio de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de Monte de Piedad 
y CQja de Ahorros de Córdoba, representado por 
el Procurador don Jesús TortQjada Sánchez. contra 
don Jesús Bellido Rodriguez y doña Rosario López 
niaz, a los cuales se les notifica por medio del 
presente el señalamiento de las subastas que se indi
can a continuación, en los Que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, por primera segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la acijudicación del bien que al final se describe. 
bajo las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 13 de octubre 
de 1993, 

La segunda, con la re~a del 25 por lOO, el 
día 10 de noviembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de diciem
bre de 1993, si en las anteriores no concurriesen 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
J117&8do o eA el lugar que se señale al efecto, el 
20 por 100 del tipo que sirva de base, y en la 
segunda Y tercera, el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postura por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarJo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anlDlcio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el cUa hábil inmediato, a 
!a misma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, a las once horas 
de los dias señalados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las carga:; y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsjstentes, entendiéndose que el rematante los 
aoept.a y queda -subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que sale a subasta 

Casa en MOI'ÓD de la Frontera.. calle Diego de 
Almagro. número 42. con una supeñiCie de 83 
metros .30 dccimetr05 ewtdr&dos. Consta de dos 
phmtas: La baja ocupada por cochera, salón, cocina 
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y patio, y la alta compuesta de dos donnitorios 
y cuarto de baño. 

Inscrita al folio 122. tomo 1.187, libro 143 de 
la Sección Segunda. finca número 4.061. 

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Antonio Salinas, Yanes.-El Secretario 
judicial.-43.494-3. 

SOLSONA 

Edicto 

Que en este Juzgado, al número 82/1991, se 
siguen autos de juicio ejecutivo promovido por 
«Agrocir, Sociedad Anónima». contra don Luis Par
cerisa Penina. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de valoración, la finca embargada que se relacionará, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
ese Juzgado el día 27 de octubre de 1993. a las 
diez treinta horas. bajo las condiciones siguiente,,: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que para tomar 'parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores. en 
el establecimiento destinado al efecto. una suma 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

<..'uarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese con 
sus obJigaciones pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposición, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. Y 
que las carga anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las mismas. 

Séptima.-Que para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta el dia 22 de 
noviembre de 1993. a las diez horas, en los mismos 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
el tipo de remate será el 75 por 100 del tipo de 
primera subasta. 

Octava.-Caso de resultar desiertas las anteriores 
subastas se ha señalado para la celebración de ter
cera subasta. sin slijeción a tipo, el día 17 del mes 
de diciembre, a las diez horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica denominada «Torra de Baó» y edi· 
ficación de obra nueva, consistente en una nave 
de 400 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Solsona, al tomo 588, libro 29. 
fmca 2.788, inscripciones primera y segunda. Valo
rada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sólsona a 23 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.--43.363. 
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TARRAGONA 

Advertida errata en la ins~rci6n del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Tarra
gona,. publicado en el «Bolet1n Oficial del Estado» 
número 165, de fecha 12 de julio de 1993, páginas 
10527 y 10528. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «En méritos 
de lo acordado por la ilustrísima señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Tarragona», debe decir: «En méritos de lo acor
dado por la ilustrisima señora Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Tarra
gona».-34.111 ca. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fermín Francisco Hemández Gironella, Magis
tcado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Teruel, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 304/1993, se tramita juicio universaJ de quiebra 
necesaria de la mercantil «.Abonos Teruel, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Teruel. polígono 
de la paz, parcela número 30. a instancias de la 
mercantil «Elf Atochem España. Sociedad Anóni
ma», con domicilio social en Madrid, avenida de 
Burgos número 12, 12.B

, representada inicialmente. 
digo por la Procuradora doña Ana María Gutiérrez 
Corduente, habiéndose acordado por auto de esta 
fecha publicar el presente, a fm de que tenga publi
cidad la referida solicitud: que la quebrada ha que~ 
dado inhabilitada para la administración de sus bie
nes, con prohibición de que nadie haga pago ni 
entregas de efectos a la misma, sino al depositario 
nombrado, don Luis Andrés Rivases. vecino de esta 
capital, bajo pena de no descargar su obligación, 
requiriendo a las personas que tengan en su poder 
alguna cosa de pertenencia de la quebrada para que 
la manifiesten al Comisario nombrado. don José 
Manuel Pérez EspUez. vecino de esta capital. poli
gano La Paz, número 18 (Gerente de la Entidad 
mercantil «Sociedad Cooperativa Agraria Hoya de 
Terueb), bajo apercibimiento de ser declarados cóm
plices de l~ quiebra. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones que 
se sigan contra la quebrada, salvo los legalmente 
excluidos. la retención de la correspondencia y la 
retroacción por ahora y sin petjuicio de tercero a 
la fecha de 29 de julio de 1991. 

y para que sirva de general conocimiento se libra 
el presente que se publicará. en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se insertará en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Terueb y en el ~Boletin Oficial 
del Estado». 

Dado en Teruel a 29 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Femún Francisco Hemández Girone
IIa.-EI Secretario. Manuel Utrillas Serrano.-43.416 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González-Guija Jiménez, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme.

ro 3 de los de Toledo, por sustituciÓn de su titular. 

Hago saber. Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 179/1992, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Castilla La Mancha. contra 
don Luis Criado Navas y doña Isabel Maria Esteban 
San Juan. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que se ha dictado propuesta de providencia 
por la que se acuerda sacar a la venta en pública 
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subasta por primera. segunda y tercera vez. en su 
caso la siguiente finca: 

Urbana. Parcela, en Olias del Rey (Toledo), al 
sitio de «Venta de Arriba» con una superficie de 
516 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nÚDlero 2 de Toledo, al tomo 943. 
libro 90. folio 139, fmca 6.883. inscripción segunda. 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin 
número, de esta capital. por primera vez el día 29 
de octubre y hora de las once de su maña.na sir· 
viendo como tipo el pactado en la escritura de CQns· 
titución de hipoteca. no concurrjendo postores se 
señala por segunda vez el día 26 de noviembre y 
hora de las once de su mañana. con el tipo de 
su tasación del 75 por 100 que sirvió para la primera 
y no concurriendo postores a la misma se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 28 de 
diciembre y hora de las once de su mañana. Todas 
estas subastas referidas al año 1993. 

Quienes quieran participar en estas s\lbastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta. es el precio de tasa
ción dada a la fmea, 10.950.000 pesetas. no admi· 
tiéndose posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
para la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 
1 ()() de la primera y sin sujeción a tipo para la 
tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
a excepción de la actora, deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el «Banco Bilbao VIZcaya» número 43220000 núme
ro de clave 18. número de procedimiento 179/92 
de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado acompañándose el resguardo acre· 
ditativo de haber hecho el depósito en el estable
cimiento señalado al efecto. Asimismo podrán 
hacerse posturas en sobre cerrado, acompañándose 
el resguardo del ingreso preceptivo. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como suficiente la titulación aportada 
y que las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al creditb del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Toledo a 29 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Alfonso González-Guija Jiménez.-El 
Secretario.-43.350. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel Jose López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en los autos del juicio venta 
en pública subasta que se siguen en este Juzgado. 
con el número 366/1991, a instancia de la Pro
curadora doña Maria Dolores Egea Llacer en nom
bre de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». contra don Vicente Zarasoza Aráez. 
doña Rosario Ballester .Ñiguez. doña Maria Josefa 
Martinez Gutiérrez y don Antonio Litrán Rivera, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, con quince días de antelación. por 
el valor de su tasación, los bienes que se dirán.' 
para lo que se seftala el dia 19 de octubre próximo, 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
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bienes. por el 20 por 100 del wlor de su tasación. 
el dia 18 de noviembre próximo. a la misma hora. 
en iguallupr. 

Para el caso de que DO hubiese postor en la segun
da. se señala paI8 la tercera' subasta. de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre próximo. 
a la misma hora Y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. los artlculos de la Ley de El\juiciamiento Civil. 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 10/30 de abril de 1992 (prolubición de ceder 
el remate, salvo para el ejecutante); haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de hacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes. es el «Banco Bilbao Vacay&. Sociedad Anó
nima» (urbana Colón. número 39), cuenta 4.442. 
abierta a nombre de este Juzgado. previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación expresada; los títulos de propiedad de los 
bienes. o certificaciones que los suplan, están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos, sin 
poder exigir otros. ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al credito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace extensivo el presente edícto para su 
notificación a los deudores,. del lugar, dia Y echa 
señalados para el remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de don Vicente Zaragoza Aráez 
y doña Rosario Ballestee Ñíguez: 

La Urbana 4. En un cdíficio en Almoradi. calle 
Nuestra Señora de Mooserrate. esquina a la calle 
Cristóbal Colón. VIVienda de la planta bI\ia y alta 
dúplex número 4, la de la derecha según se mira 
a su fachada desde la calle Cristóbal Colón. con 
una superficie útil de 89 metros 97 decimetros cua-
lirados. distribuida en varias dependencias, que tiene 
su acceso propio e independiente ¡Ktr la calle Cris
t600l Colón. Linda: Norte. porción tn:s Y posillo 
de acceso; sur, don Vicente Zaragoza Aráez; este, 
pasillo de acceso, y oeste. calle Cristóbal Colón. 
Cuota: 9,805 por 100. Fmca Registral núme.
ro 14.548. Valornda en 5.560.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Maria Josefa Martinez 
Gut:il:rrez y don Antonio Litrán Rivera: 

2.a Urbana 7. En un edificio de AImoradi. calle 
Nuestra Señora de Monserrate. esquina a la calle 
Cristóbal Colón. VIVienda de la ten:em piantaalta 
número 7 ,la de la izquierda segUn se mira su fachada 
desde la calle Cristóbal Colón. haciendo esquina 
y recayendo también a la calle Nuestra Señora de 
Monserrate, que tiene una superficie útil de 89 
metros y 96 decímetros cuadrados. distribuída en 
varias dependencias. Linda: Norte, calle Nuestra 
Señom de Monserrate; sur, vivienda de esta planta 
porción 8. zaguán de entrada, patio de luces y esca
lera; este, pasillo de acceso: patio de luces y here
deros de don Recaredo Pére2:. y oeste. frente. patio 
de luces y calle Cristóbal Colón. OJota: 9.804 por 
100. Fmca Registra! número 14.55L Valorada 
en 5.560.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 dejuniode 1993.-ElMagis
trado-Juez. Manuel JOIIé López Orellana-EI Seere
tario.-43.337-54. 
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VALENCIA 

EdictQ 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez. Magistra· 
oo.luez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
3 de los de Valencia. 

Hago saber. Que en autos de la Ley del 2 de 
~ diciembre de 1872, con el número 689/1991, pro

movidos por doña Maria de los Dolores Egea Uacer, 
en nombre de cBanco Hipotecario de España, Socie
dad An6nima», contra don Angel Gijón Díaz, doña 
Elena Muñoz Romero, don Miguel Rubio Moya, 
doña Leonor Morte VtlIach. doña Maóa Martínez 
Ballester. doña Amparo Mareos Broj. don Gn:gorio 
López Lizondo y doña Pilar Sanchis Canascosa. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de quince días. lo siguiente: 

l. VIvienda interior, planta primera, tipo 3, puer· 
ta 3. Fmca registral19.718 del Registro de Valencia. 

Valorada en 3.728.000 pesetas. 
2. Vivienda interior planta segunda., puerta sex· 

ta. Fmca registrai 19. 72i. 
Valorada en 4.180.000 pesetas. 
3. Vivienda exterior planta tercera. puerta 12. 

Finca regístrall9. 727. 
Valonula en 4.212.000 pesetas. 
4. Vivienda exterior planta sexta. puerta 24. Fm· 

ca registra! 19.739. 
Valorada en 4.212.000 pesetas. 
5. VIVienda exterior planta séptima, puerta 28. 

Fmca registral19.743. 
Valorada en 4.212.000 pesetas. 
Forman parte de edificio sito en Valencia, avenida 

Bwjasot. 303. 

Se han señalado- los días 18 de octubre. 17 de 
noviembre y 16 de diciembre de 1993, a las once 
horas de su mañana, para la primera, segunda y 
tercera subastas. o al dia siguiente cuando por causa 
no imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el dia señalado, sirviendo de tipo la valoración 
de los bienes en la hípoteca. el 7 S por 100 de tal 
valoración en la segunda Y celebrando la tercera 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar en la cuenta número 4441 del cBanco de 
Bil~VlZC8ya, Sociedad AnÓnirnlU (urbana calle 
Colón, número 39), con indicación del número y 
año del procedimiento el 20 }XJf 100 del tipo en 
las dos primeras., y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser adJni.. 
tidas como tales y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y stgUDda subastas. en su caso, y las posturas 
podrán hacerse a caüdad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda-Los '""'" Y la certificación del registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Tercera-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. La. consignación del precio 
se hará dentro de los ocho dias siguientes a la con
signación del remate, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 35 de la Ley de 1872. 

Cuarta-La tercera subasta. en su caso, se efec· 
tuará con SUjeción a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de EtUuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora sefta.. 
lados para el remate, haciéndose constar para que 
sirva de notificación a los deudores. 

Dado en Valencia a 28 de julio de 1993.-El 
Magistrado--Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti· 
nez.-El Secretario.--43.336~54. 

13471 

VALENCIA 

Edicto 

El Jmgado de Primera Instancia número 11 de 
Valencia. 

Hago saber. Que en este J1J783do se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 454/1991, a instancias 
del Procurador de los Tribunales don Manuel Cer· 
ver6 Martí. en nombre y representación de .Banco 
Bilbao Vtzeaya. Sociedad An6I1inta.. contra Ceymo 
Mobel y don Enrique Celdrán Montero, sobre recla
mación de 27.110.523 pesetas, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte dias. los bienes que luego se 
dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado el día 13 de enero, y 
hora de las diez, sirviendo de tipo el valor asignado, 
ascendente a la suma de 60.000.000 Y 120.000.000 
de pesetas, respectiwmente. 

En prevísión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado. el dia 14 de febrero, y hora 
de las diez. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar, en este 
Jmgado, el dia 10 de marzo, y hora de las d.iez. 
y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al sjguiente 
día, y a la misma hora. y en el mismo lugar, y 
en días sucesivos si. pertsistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subastas posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo 
la parte actora. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la su· 
basta. a excepción del actor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 ¡Ktr 100 del tipo expre
sado en la cuenta de consignaciones número 
4488000017045491 de la oficina del Banco Bilbao 
V1ZC3y&, sita en el edificio de Juzgados. avenida 
de NIMIlTO Reverter. número 2. b<\iO. aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
del procedimiento, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos a la licitación. 

T en:era. -Los autos Y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. as! como los tirulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, Y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titu1ación, Y no tendrán derecho 
a exigir ninglma otra. 

C'uarta-Las cargas o gravmnetles anteriores y los 
pref=nt<s. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuar.!n subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sttbropdo en la respon
sahilldad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edícto para que sirva 
de notificacíón al deudor dellupr. dia y hora seña-
lados para el remate. . 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Urbana El derecho de propiedad que 
ostenta sobre la parcela en la partida Carballo, de 
5.030 metros cuadrados. Dicha finca se encuentra 
en el término de Masalfasar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Masamagrell. al tomo 1.708. 
libro 28 de Masaifasar. folio 112. finca 2.648. 

Valor. 60.000.000 de pesetas. 
Lote 2: Urbana El derecho de propiedad que 

ostenta sobre el complejo construido sobre la parcela 
anteriormente citada, que en el plazo de veinte años. 
a contar desde el 30 de noviembre de 1988, se 
convertirá en el de propíedad de todas las edifi· 
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caciones y construcciones que existan sobre la Ímea 
citada. 

Dicha fmea se encuentra en el término de Masal
fasar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Masamagrell, al tomo 1.708, libro 28 de Masalfasar, 
folio 112, finca 2.648. 

Valor: 120.000.000 de pesetas. 

Ya tal efecto expido el presente en Valencia a 
30 de julio de 1993.-El Secretario.-43.335-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martínez Palomares. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Valladolid. 

Hace saber. Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaria del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Rodriguez Monsalve. contra don Juan Maria 
Castellano Ortega y doña Maria Jesús Latorre 
Gomara. se ha acordado sacar a subasta la fmea 
hipotecada que se relacionará. con quince dias de 
antelación, cuando menos, al señalado para .dicho 
acto, y ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
13 de octubre de 1993, a las trece horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
San José, 8, de esta ciudad. sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad fijada a tal fm en la escritura 
de préstamo, siendo la siguiente: 5.999.102 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente. en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. pudiendo sola
mente el ejecutante hacer las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si no hubiera postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de quince días, el dia 4 de noviembre de 1993, 
y a la misma hora, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del fijado para la primera, sin que se 
pueda admitir postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo. y con obligación de consignar pre
viamente el 20 por 100 del mismo. en la misma 
fonna señalada anteriormente para la primera. 

. Cuarta.-Si tampoco hubiere licitadores en la 
segunda subasta, se celebrará una tercera. también 
por término de quince dias. sin sujeción a tipo. 
el dia 29 de noviembre de 1993. a la misma hora 
que las -anteriores. Para tomar parte en la subasta 
será necesario consignar el20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que se depositarán en 
la Mesa del Juzgado, acompañadas del resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes o 
la certificación del Registro de la Propiedad que 
los supla estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, previniendo a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. ~egún lo dispuesto en los ar
tículos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Séptiroa.-Subsistirán las cargas o gravámenes 
anteriores o las preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. con arreglo a 10 dis
puesto en los articulas 131. regla octava, y 133. 
párrafo segundo. de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Por el presente edicto se notificará el 
señalamiento de las subastas al deudor para el caso 
de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
~ciamiento Civil. 
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Novena.-En caso de coincidir el dia señalado 
para cualquiera de las subastas con dia festivo. se 
procederá a su celebración en el día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en A1mazán (Soria), en la calle Antonio 
Machado, 4, en la cuarta planta alzada al centro 
subiendo por la escalera, tipo E, del Registro de 
la Propiedad de Alroazán. cuyo número de orden 
es el 18, cuyo número de finca registral es 7.470, 
tomo 1.403. libro 70, folio 161, con una superficie 
útil de 118 metros 14 decimetros cuadrados. 

Dado en Valladolid a 24 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Luis Martínez Palomares.-El 
Secretario.-43.443-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 515/1992-B. promovi
dos por «Técnicas Frigoríficas Industriales, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Ramos Polo,· contra don Gregorio Martín Robles, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte dias y 
el tipo de tasación que se indicará, la siguiente finca: 

Urbana.-Número 97 de orden. Vivienda letra D 
en la planta décima, bloque torre E, en esta ciudad, 
manzana 54 de Parquesol, situada al este de dicha 
manzana. Compuesta de diversas habitaciones y ser
vicios. Ocupa la superficie útil de 89,46 metros cua
drados. Lleva anejos la plaza de garaje y trastero, 
sitos en la planta de sótanos, que van vinculados 
a la vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Valladolid. al tomo 1.948, libro 161, 
folio lIS, fmca número 15.237. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San José. 8, de 
esta ciudad y hora de las diez treinta del dia 13 
del próximo mes de octubre. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señatada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorac:4t. 
de 10.711.346 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la Ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
ajudicatario. 
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Séptima.-Los gastos de remate, impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero de los 
demandados sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 9 de noviembre de 
1993. a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
3 de diciembre siguiente, a las diez treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo, se procederá 
a su celebración en el dia siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 21 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martín.-La 
Secretaria.-43.418-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 807/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don José Francisco Palomero Pomar, 
representado por la Procuradora doña Emilia Cami
no Garrachón, contra don Angel Alfonso Lorenzo 
y Angela Suaña Pérez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la fmca que al 
fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Rosarillo. núme
ro 1, segundo, en esta capital, el próximo dia 22 
de noviembre de 1993, a las nueve treinta horas, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.500.090 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
número 4619000018080792, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de la Victoria, número 12. 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate, salvo el derecho 
que tiene la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresada 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda el dia 20 de diciembre de 1993 
y hora de las nueve treinta de su mañana, reba-
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jándose el tipo, y por consiguiente la cantidad a 
consignar en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera sin sujeción a tipo el dia 
18 de enero de 1994 Y hora de las nueve treinta. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguña de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado. confonne a los articulas 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este Edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial, planta baja, en la calle Com
postela, con vuelta al paseo de Cauce de Valladolid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Valladolid, al tomo 524, libro 148, folio 232. 
fmca 15,639. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 8 de julio de 1993.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-43.501. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha.. dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 831/1992. promovido por el Procurador señor 
Muñoz Santos. en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima». contra don 
Oscar de la Torre Casasola. se sacan a pública subas
ta. por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
días cada una de ellas, las fincas hipotecadas al 
fmal relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San José, 8. en 
esta ciudad, por primera vez, el próximo día 15 
de octubre del corriente año, a las once horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que se expresará al describir la fmea; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 12 de noviembre siguíente. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; nohabien
do postores de la misma.. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 10 de diciembre siguíente. 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior al tipo de tasación. fJjado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta. al 75 por 100 de esta suma.. y en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta número 4.632 
la que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sito en la calle Duque de la Victoria.. 12. 
en esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte ejecutante. en 
todos los casos. a concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspbndiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica: Terreno dedicado a cultivo de seca
no, sita en el término municipal de Villalar de los 
Comuneros, al sitio de «Teso Moscas». Ocupa una 
superficie de 4 hectáreas 21 áreas 30 centiáreas. 
Linda: Norte, la número 67. de Felisa Castell Higue
ra; sur, la carretera de Villalar a la Barraca; este, 
con la número 66, de Florencio de la Torre Villar; 
oeste. con la número 69, de Felipe Díez Sandoval. 
Es la fmca número 68 del pollgono 1 del plano 
general de concentración parcelaria.. tomo 1.327, 
folio 83, fmca 7.553. 

2. Terreno dedicado a cultivo de secano, al sitio 
de «Teso Moscas~, en término municipal de Villalar 
de los Comuneros. Ocupa una superficie de 5 hec
táreas 61 áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte, con 
camino Carrebercero; al sur, con los números 66 
y 68. de Florencio de la Torre VI.Ilar y Lope Casasola 
García; este, camino del Bosque. y al oeste, con 
la número 69. de Felipe Díez Sandoval. Es la fmca 
número 67 del poligono 1 del plano general de 
concentración parcelaria. Inscrita al tomo 1.327, 
folio 82. fmca número 7.552. 

Los titulos de propiedad de dichas fmcas. suplidos 
por las correspondientes certificaciones del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos cuan
tos quieran participar en las subastas. entendiéndose 
que el licitador los acepta como bastantes y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
a los del actor, si los hubiere. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca número 7.553 se valora a efectos de 
subasta en la cantidad de 4.820.000 pesetas. 

La fmca número 7.552 se valora a efectos de 
subasta en la cantidad de 7.230.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Libera1.-La Secre
taria.-43.791. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Villanueva de la Sere
na (Badajoz), 

Hace saber. Que en el procedimiento ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el número 215/1992, 
a instancia del Procurador don Pablo Crespo de 
la Torre, en nombre y representación de don Ber
nardo Pérez Gallardo. contra don Ricardo Tapia 
Campos. sobre reclamación de 4.295.110 pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio 
de tasación, y de no concurrir a la misma postores. 
en segunda y pública subasta, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, y si tampoco con-
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currieren postores, a tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados a la parte 
demandada que al fmal se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 28 de octubre de 1993. a las doce horas; 
para la segunda sub¡:tsta, en su caso, el día 22 de 
noviembre de 1993. a las doce horas. y de no con
currir postores. para la tercera, el día 17 de diciembre 
de 1993, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100, cuando menos, del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose posturas, en 
la primera y segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes del precio de subasta. 

-Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación que corresponda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un vehiculo marca «DAF», matrícula 
BA-9453-N y en cuyo interior se ha.lla instalada 
una cuba, tasado en 1.300.000 pesetas. 

2. 1.500 participaciones sociales de la Entidad 
«Atyser. Sociedad Limitada». tasadas en 7.722.222 
pesetas. 

Total: 9.022.222 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 29 de julio 
de 1993.-EI Juez. Francisco José Gordillo 
Peláez.-El Secretario.-43.215. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado- de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
154/1993. a instancias del Procurador señor Alonso 
Caballero, en nombre y representación de Caja 
España de Inversiones, contra don Vicente Maíllo 
Ramos, doña Maria Belén. doña Marta Angeles Mai
llo Esteban y don Rodolfo de Parla Mendo. 

En los mismos se ha dictado providencia acor
dando sacar a la venta en pública subasta. por pri
mera y, en su caso, segunda y tercera vez, término 
de veinte días. del bien hipotecado, como de la 
propiedad de los demandados. y que consta en la 
escritura de constitución de hipoteca unida a los 
autos. Los presentes edictos sirven de notificación 
a los demandados caso de no ser hallados. 

Bien hipotecado y que se saca a subasta 

l. Una casa en el casco de la ciudad de Zamora 
y su plazuela del Doctor Arribas, señalada con el 
número 5, hoy 3. compuesta de varias habitaciones 
en planta baja y alta y ocupa una superficie .de 
48 metros 75 centímetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando. con casa de VIcente Chimeno; 
por la izquierda. con travesta del Doctor Arribas; 
por la espalda, con casa de Pablo Alonso. hoy José 
Ferrero, y frente. con travesía del Doctor Arribas. 

Las subastas se llevarán a efecto siguiendo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala la audiencia del día 13 de octubre, a las 
once horas de su mañana.. por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es el 
de 11.400.000.pesetas. y no se admitirán posturas 
inferiOres a dicho tipo. Caso de no haber postor 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
la audiencia del día 15 de noviembre. a las once 
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horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
para la primera subasta. sin que puedan admitirse 
posturas inferiores a dicho tipo. Y caso de no haber 
postor en la segunda subasta. se señala para la ter-· 
cera la audienda del día 15 Je diciembre. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-EI tipo señalado en la escritura de cons
títución de hipoteca es el de 11.400.000 pesetas. 

Tercero.-Todos aquellos Que deseen tomar parte 
en las subastas deberim consignar previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta i.i. 

nombre de este Juzgado con el número 4.832 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ca11e Santa Clara. 
el 20 por 100 del tipo, .tanto en la primera cumo 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello. En 
la tercera se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Cuarto.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haceffle posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito refe
rido en el punto tercero. Los títulos de propiedad 
están de maniíteSto en la Secretaria del Juzgado, 
donde podrán ser examinados. 

Qui."'1to.-Todas las cargas anteriores o preferente!. 
al crédito del deudor quedarán subsistentes.. sin que 
St" dr..dique a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Dado en Zamora a 12 dejuliode 1993.-El Magis
trado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bemardo.-La 
Secretaria.-43.230. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primerd Instancia número ) 1 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 789-C/92 a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano~. representado por el 
Procurador senor Sanagustln, contra úuenjo. Socie
dad Anónima». Enrique Gracia Val. Ana Marta 
Domingo CdYón. Julio Labat Charles y Nieves Fuer
tes Maella. por proveído de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza del Pilar, 2 (Sala 
de Audiencia número 10). el dia 13 de octubre. 
a las diez horas de su mañana. biüo las siguientes 
condiciones: 

PrimeTa.-Los bienes señalados salen a publica 
subasta -por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aw1úo. 

Segunda-Para tomar parte 'en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá,. una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la suba:."1a., sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podri. hacerse el depó
sito en Banco Bilbao VlZcaya. 

tercera-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
robre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igualmente se admitirán postucas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. Facultad 
solamente del actor. 

CUarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al credito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de Jos mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en l:l pri· 
mera subasta se señala para la segunda el día 17 
de noviembre, en el mismo lugar y hora. sirviendo 
el tipo el 75 por 100 de la anterior. 
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En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se seilala para la tercera el dJ.a 1 S de diciembce, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Sirva este edicto de notificación en fonna a los 
demandados en caso de que no pueda hac~ 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda letra B en la séptima planta alzada, 
con acceso por la escalera 2 y una superficie de 
91.80' metros cuadrados. Es parte integrante de un 
edificio en la calle Monasterio de San Martín de 
Cillas., sin número. en esta ciudad, inscrita en el 
libro 60,.fmca 2.964 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Zaragoza. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas, 
2. Rú....u.ca campo en el térntino municipal de 

CUarte de Huerva, en la partida de Mez.alfocar con 
una superficie de 35 a 75 centiáreas. Inscrita en 
el tomo 2.275, libro 53. folio 162. finca 856--N en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Zarago-za. 

Se valora una mitad indivisa: 530.000 pesetas. 
J. Solar en el término municipal de Maria de 

Huerva, con una superficie de 440 metro!> cuadra
dos. Inscrita en el tomo 1.800, libro 52. folio L 
finca 3.202 del Registro de la Propiedad fillme
ro 3 de Zaragoza. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
4. Porción de terreno solar por su empiazamíen

to y destino, en el término municipal de Cuarte 
de Huerva. partida Camino del Realengo (l Almotilla 
de 415 metros cuadrados de superfK..ie. 

Dentro de dicho terreno se encuentra OOificada 
una nave industrial de 340 metros cuadrados y entre
planta de 160 metros cuadrddos. Resta en espacios 
de paso exteriores 75 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.246, hbro 46. folio 53, fm
ea 2.553 del Registro de la Propiedad número 3 
de Zaragoza. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

y para que lo acordado se lleve a efecto. y se 
publique en el t<.Boletín Oficial» de la provincia y 
en el «Boletín Oficial del Estado)l expido el presente 
en Zaragoza a 24 de junio de 1993.-43.489-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Blasco Doñate. Magistrad~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Jll7g8do se sigue pro
cedimiento especial swnario del articulo l.'ll de la 
Ley Hipotecaria. con el nUmero 125/1993. promo
vido por La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Isiegas Gemer. contra don Antonio Vicente Rosillo 
y doña Rosana Ruberte Bona, en los que. en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pUblica subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 dI;: noviembre próxi
mo, a las diez horas" sirviendo de tipo el pactado 
en escritura de hipoteca. ascendente a la SIJIllR 

de 7.489.000 pesetas. . 
En segunda subasta, caso de no quedar remaUdos 

en la primera, el dia 14 de diciembre próximo inme
diato, a las diez horas" con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primeld. 

Yen tercera subasta. sino se remataran en ninguna 
de las anteriores., el dia 1 J de enero próximo inme
diato, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de sub&'1a, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceJ~. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante. 
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deberán consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado, o en la Caja General de 'Depósitos. el 20 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado parn el remate 
podrán hacen;e pmturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regjstro. 
a que se refieran la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y 1m preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la parte actold continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la suba<rta 

Urbana número 12. Vivienda o pi-so tercero C, 
en la teTcern planta superior, de 70 metros 29 decí
metros cuadrados de superficie útil y una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 4.30 
por 100. Es parte integrante de una casa en esta 
ciudad. en la calle del Parque, señalada con los 
números 52 y 54. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza. número l. al tomo 4.21 1. folio 
212. libro 95. tinca número 5.526 (antes 11.791). 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
parte demandada, en caso de que la misma se 
encuentre en ignorado paradero o no fuera hallada 
en su domicilio. 

Dado en Za:-agoza a 14 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Blasc.."O Doñate.-El Secre
tario.-43.504. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número L276-A 
de 1989. a instancia del actor Caja Rural Provincial 
de Zaragoza, representada por el Procurador señor 
Juste. y siendo demandado don Víctor Abas More
no, don Esteben Ruiz GonzáJez y don Ricardo Sán
chez Romero. con domicilio en Alagón y La Joyosa. 
Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste. que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 'r' 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terttra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
únicamente por el demandante rematante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad estan de manifiesto en el Juz~ 
gado; que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor -si las hubiere- continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Tendrá lugar en este JU783do. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 12 de noviembre próximo. 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avaruos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta; El día 10 de diciembre siguiente. 
en ésta las posturas no seran inferiores a la mitad 
de los avalÚO$. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 10 de enero de 1994. 
próximo inmediato. y será sin suje<.ión a tipo. 

Son dichos bienes: 
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1. Urbana número 8. Piso vivienda situado en 
la cuarta planta -tercera de viviendas-, tipo B de 
la casa número 2 del camino de la Estación de 
Alagón. con una superficie de 71,92 metros cua
drados, con un anexo en el sótano de cuarto trastero 
de 5 metros cuadrados. Tiene una cuota de comu
nidad de 2.90 por 100. Es la fmea 4.165, tomo 
1.481, folio 178 del Registro de la Propiedad de 
La Almunia. Valorado en 4.500.000 pesetas. 

2. Urbana. solar y huerto en Alagón, calle Goya. 
números 50-52. con un total de cabida de 17 áreas 
90 centiáreas. En el solar hay construidas dos casi
tas, la número 50 y la número 52. de superficie 
56 y 46 metros cuadrados, respectivamente. de plan
ta y piso. Es la fmea regJstra1 número 5.297, tomo 
1.551. folio 115-116. Valorada las veintiunaavas par
tes indivisas en 750.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.--43.380. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CACERES 

Edicto 

Doña Ana María Maqueda Pérez de Acevedo. Secre
taria del Juzgado de lo Social níunero 2 de Cáceres 
y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social, 
y con el número 44/1993. se sigue procedimiento 
a instancia de doña Palmira Baños Díaz. contra 
la Empresa Alcee Cáceres Manufacturas de Caucho. 
habiéndose ordenado. en resolución de esta fecha. 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte dias, 
los bienes embargados a la parte demandada y que 
al fmal se relacionan. los cuales se encuentran depo
sitados en Cáceres. calle carretera de Mérida. kiló
metro 215, donde pueden ser examinados. siendo 
su depositario don Vicente Vmagre Rodriguez. 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social número 2 de Cáceres. sito en la calle 
Juan XXIII. 2. en primera subasta, el dia 3 de 
noviembre de 1993. siendo el tipo de la misma 
el valor de la tasación de los bienes. En segunda 
subasta. en su caso, el día 1 de diciembre de 1993. 
con una rebaja del 25 por 100 respecto de la primera. 
y en tercera subasta, también en su caso, el dia 
12 de enero de 1994. En la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 2S por 
100 de la cantidad en que se hubieren justipreciado 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. tendrán los ejecutantes, o en su 
defecto los responsables legales solidarios o sub
sidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fin el 
plazo comim de diez dias. De no hacerse uso de 
este derecho. se alzará el embargo. Se señalan todas 
ellas para las doce horas, blijo las siguiente con
diciones: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bieneji pagando el principal y 
costas; después de celebrado. quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del JUZ8ado de lo 
Soc:ial número 2, cuenta número 1.143. abierta en 
el Banco Bilbao Vtzeaya. en esta capital. una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes _que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-

. ceras partes del tipo de subasta, excepto en la tercera, 
que habrá de ser superior al 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en al Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con-
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signación en el establecimiento destinado al efecto. 
pudiendo hacerse éstas bien personalmente o por 
escrito en calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.-Respecto a los vehículos y los bienes 
inmuebles, los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos. sin des
tinar a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los remates podran ser en calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-EI precio del remate deberá cumplirse den
tro de los cuatro días &iguientes a la aprobación 
del mismo. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

1.0 Una máquina engomadora, marca «Italma
tic. S:RL.lt. tipo PMfC-85, de 380 V. Valorada 
en 1.800.000 pesetas. 

2.° Doce máquinas prensa marca dta1matic, 
S.RL.' (4 HE-l y 8 VR-l). Valoradas cada una 
de ellas en 600.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 1 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria. Ana Maria Maqueda Pérez de Ace
vedo.-43.536. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez dei Juzgado de lo Social número 
2, en providencia de esta fecha, dictada en el proceso 
de ejecución seguida ante este Juzgado de lo Social. 
a instancia de Mariano Esteban González y otros, 
contra la Empresa demandada José Gelma Sagre
ralt. domiciliada en Dolors. I. de Vidreres. en autos 
núrn.ero 840/1991. por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este procedimien
to) en la fonna prevenida por los artículos 261 y 
l'igulentes de la Ley de Procedimiento Laboral y 
1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamieno Civil, 
por ténnino de veinte días y precio de su tasación, 
cuya relación 'Circunstanciada es la siguiente: 

Casa con huerto sita en Vidreres. con salida a 
tavés de callejón particular, de 70 metros cuadrados 
la casa, 26 metros cuadrados el desván y 56 metros 
cuadrados el patio. Inscrita en el tomo 996. libro 
50 de Vidreres, folio 111. fmea 1.009, inscripción 
l.B, inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners. 

Los anteriores bienes han sido justipreciadOS con 
intervención de perito tasador en la cantidad de 
5.875.670 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida Ramón Folch, 4, de Girona, de esta ciudad, 
el día 4 de octubre de 1993. a las diez treinta horas 
de su mañana; en caso de resultar desierta, se señala 
para la segunda subasta el día· 12 de noviembre 
de 1993. a las diez treinta horas de su mañana. 
y en el supuesto de que resultara igualmente desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 20 de diciem
bre de 1993. a las diez treinta horas de su mañana. 

Se previene que para tomar p~rte en las subastas 
los licitadores. a excepción del ejecutante. deberán 
consignar previamente en el «Banco Bilbao VIZCayalt 
de esta ciudad, número de cuenta 
1671-000-64-39/92. una cantidad igual porlo menos 
al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que asimismo en todas las 
subastas, desde su anuncio y hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en plit:gú cerra· 
do, depositando en la Mesa de este Juzgado de 
lo Soc:ial. junto con aquél el importe de la con
signación anterionnente referida; los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho actcr, que en la primera subasta no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
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la t:&sación; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación, rebajadas 
en un 2S por 100; si se llegase a la tercera subasta, 
no se admitirán POll¡turas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieran jus
tipreciado los bienes. De resultar desierta la tercera 
subasta. tendrán los ejecutantes o en su defe<.:to los 
responsables legaJes solidarios y o subsidiarios el 
derecho de adjudicarse los bienes por el 2S por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho. 
se alzará el embargo. Si la adquisición en subasta 
o la adjudicación en pago se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. Solo 
la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
El pago de la diferencia entre el depósito efectuado 
y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho días contados a partir de la aprobación 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido podrá. a instancia del acreedor, aprobar 
el remate a favor de los licitadores que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. perdiendo 
aquél el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y -los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinars~ a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para la empresa apremiada. 

Dado en Girona a 1 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-43.538. 

MADRID 

Edicto 

En Madrid a 27 de julio de 1993. 
Lo extiendo yo. el Secretario. para hacer constar 

que han sido practicadas todas las averiguaciones 
que previene el articulo 247 de la Ley de Proce
dimiento Laboral. sin encontrarse bienes de la eje
cutada susceptibles de embargo y con fecha 28 de 
octubre de 1991 fue dada audiencia al Fondo de 
Garantia Salarial, de lo que paso a dar cuenta a 
su señoria ilustrisima; doy fe. 

Auto 

En Madrid a 27 de julio de 1993. 
Vistos por mi. don Francisco Javier Canaba! 

Conejos, Magistrado del Juzgado de lo Social núme
ro 10 de Madrid y su provincia. los presentes autos. 
paso a dictar la siguiente resolución: 

Hechos 

Primero.-Que SOliCItada la ejecucion por vía de 
apremio a instancia de don Antonio Duro Torres 
y don Manuel Urbina Alvarez. contra «Euroblins, 
Sociedad Anól1itncu. se acordó ésta, sin resultado 
pleno en diligencia de embargo levantada y des
conociéndose la existencia de bienes suficientes sus
ceptibles de traba. 

Segundo.--Que la cantidad por la que se despachó 
ejecución ascendia a 477 .817 pesetas, estando pen
diente de pago su totalidad. 

Razonamientos jurídicos 

Unico.-Dispone el artículo 247 de la Ley de Pro
cedimiento Labnr.u que de no encontrarse bienes 
del ejecutado en los que hacer traba y embargo 
o éstos fueren ÍIlM1f'icientes, se practicarán 186 ave-
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rigu..tcivnes qu~,::n ;:'.1 nü~rno se de~atian> y de resuitar 
lniructuosas, tras oír al Fondo Je Ganmtiu Sü!aüal. 
se dI ... 1tlrá auto, declarando la insolvencia total o 
parcial del ejecutado, insolvencia que siempre se 
entenderá a todos los efectos conw provisional. has
ta que se conozcan bienes del ejecutado o se realicen, 
de exisw, los bienes embarg?fjos. 

Parte dispositiva 

Procede declarar al ejecutado ;<Euroblins, Socie
dad Anónima)), en situacinn de insolvencia legal, 
y con carácwr provisional, y archivar las actuaciones 
previa anotación en el libro correspondiente, sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocieran bienes del ejecutado {articulo 273.2 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Notifíquese la prese'1te resolud6n a la .. partes y 
al Fondo de Garantia Salarial. advirtiéndoles que 
frente a la misma cabe interponer recurw de repo
sición ante este Juzgado. en el plazo de tres días, 
siguientes a su notificación. 

Asl, por este mi auto, 10 pronuncio mando y 
frrmo.-43.722. 

MADRID 

Edicto 

Doña Mruía Antonia Lozano Alvarez. Magistra
da-Juez de lo Social número 29 de Madrid, 

llago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, bajo el número 483/1992, ejecución 
1977/1993, a instancia de José Manuel Ureña Gar
da. cuntra «Pefra. Sociedad Limitada», en el día 
<le la fl;;.;1:a se ha ordenado sacar a publica subasta, 
pOl término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Biene:. que se subastan 

Una máquina alzadora marca (>.Multer-Martillez», 
con número de serie 9399908230 y número de tiro 
2019702. 

Una máquina plegadora marca iCBonelli:." con 
número de serie 81122 y con número de tipo 
M9242SS-MR 

Tasados en la cantidad de 16.400.000 pesetas. 

e oudiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta. el día 20 de octubre de 
1993; en segunda subasta, en su caso, el día 10 
de noviembre de 1993. y en tercera subasta. también 
en su caso, el día I de díciembre de 1993, seña
lándose para todas ellas las once horru> de lOU mafla
na, y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercef'd.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuart.a.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio a 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgade, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posruraso 

surtiendo los mismos efectos que' las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran ¡as dos terceras partes del tipo de subasta. 
.l.djudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valm óe la tasación de los bienes. 

Sexta.-Ql.le en segunda subasta. en su caso. lo~ 
bienes salilián con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en ter .... era subasta. si fuera ne<;e
sario celebrill"la, 110 Si! adnutirán posturas que no 
excedan del 25 por 1 Uo de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere po~tor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercem subasta. tendrán los 
ejec:utantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidia.ios el derecho a adjuili~arse 

los bienes, por el 25 por 100 del avalúo. dándosele 
a tal fm e.l plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se a1zart.. el embargo. 

Ck..1:ava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actorci a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establer:idas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sól0 la adquisición o adjudicacion prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados se haDan depositados a 
cargo de don Manuel Ortega de Julián, con docu· 
mento nacional de identidad 95.856. en el domicílio 
de!a Empresa, Felipe Asenjo, 23. 

y para que sirv<t de r.otificación al público en 
general y a lflS partes de este proceso en particular, 
una vez publicado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletín Oficial de la Comwlidad de 
Madrid») y «Boletin Otlcial del Estado», en cum
plimiento de lo establecicio en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid a 27 de 
julio de 1993.-La Magístrada-Juez. María Antonia 
Lozano Alvarez.-El Secrehirio.-43.54l. 

REQUISITORIAS 

Bqio apercibimiento dE .>el" dec!i.rados rr:beldes ,l de incurrir 
en las demáf responsabilidadl's iegole.~ de '10 ]::e.,l'tltarse 
los proresados que a ["ontlnw7elón se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar de.fae el día ae Ja pub/lc.:Jclón 
del anuncio en este periódko oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. ~e les cila. llama y emplaza, 
encargándo5e a tod. .. s las autoridades .r Agentes de la 
Poliela Municipal procedan .1 la busca, mptum >' con" 
ducclón de aquNlos, pOlliéndoles (l disposición Ut' dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a lo.~ artkulos correspon· 
dientes a la Ley de EnjuicuJ.miento Criminal. 

Juzgados civiles 

Teresa Malina Vivar, documento nacional de iden
tidad número 8.034.755. natural de Madrid. fecha 
de nacimiento I de enero dé 1969. hija de Bias 
y de Josefa. domiciliada últimamente en calle Car
balHno, número 15_1.0 izquierda, Alcorcón (Ma
drid), procesada por robo con intimidación, en causa 
procedimiento abreviado 39/1992, comparecerá, 
dentro del término de diez dias ante el Juzgad.o 
de Instrucción número 4 de Alcorcón. con el fin 
de constituirse en prisión y responder de los cargos 
que le resulten, apercibiéndole de que de no veri
ficarlo, será declarada rebelde y le parará el peIjuicio 
a que hubiere lugar. 

Alcorcón, 23 de agosto de 1993.-Ei Juez de Ins
trucdón.-El Secretafio.-43.751-F. 

Juzgados civiles 

El ilustrísimo señor don Antonio Rodrlguez GÓmez. 
Magistrado-Juez en funciones de Instrucción 
número 6 de CasteUón de la Plana. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
abreviado número 21/1993, sobre lesiones y ame
nazas, ha acordado requerir a Peter Kaiser, nacido 
en Lobejun (Alemania), el 3 de abril de 1946, hijo 
de Albert y Ana Ida Maria, cuyo último domicilio 
era en urbanización El Balco, 105 de Oropesa (Cas
tellón), que se encuentra en ignorado paradero. a 
fin de que en el plazo de diez dhls comparezca 
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ante este Juzgado de Instrucción, bajo el aperci
bimiento de que si no comparece, transcurrido dicho 
plazo será declarado en rebeldia y le parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo a la Ley. 

y rara que l.~onste y ;;.irva de requerimknto en 
legal fonna al inculpa:lo Peter Kaiser, se expide 
el presente en Castcllón d¡: la Plana a 19 de agosto 
de 19<J3.--EI Magis~mdo-Jucz, Ant0ruo Rodríguez 
GÓmez.-43.747-F. 

J ulgados civiles 

Por ia pre~ente y en el sumario n(tm~,ro 1 del 
ano 1993: oobn! homicidio frustrado. se cita y llama 
al pr0ce~do Jo~é Arroba Hermoso. con .:1ocumento 
nacionm de identidad número 51.894.705. natural 
.:l~ Madrid, nacido el 11 de abril de 1962, hijo 
de Daniel y Angela, cuyo último domicwo conocido 
es en Humanes de Madrid, calle Vicente .Aleixandre, 
número 5. 6.°_1 para que en el plazo de die:.: mas. 
contados a partir del siguiente al de esta requisitoria 
aparezca insena en el «Boletín Oficial", comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción número 3 de los 
de Fuenlabrada, sito en calle Gcrona, número 2 
de dicha localidad. para constituirse en prisión como 
comprendido en el articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y si no lo verifica, sera declarado 
en rebeldia. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los fundonarios de la Polida 
Judidal que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del reterido procesado. procedan a su cap
tura, trasladándolo e ingresándolo en prisión. 

Fuenlabrada. 30 de agosto de 1993.-La Magis
trarl.a-Jueza.-·EI Se.cretario.--43. 7 52-F. 

Juzgados civiles 

De Ajayi Monsur8¡ titular pasaporte brilánico 
número 097795-S y cuyos restantes datos de filia
ción se ignoran. y cuyo actual paradero se ignor&., 
comparecerá ante este Juzgado de Instrucción 
número 5. sito en calle Granadera Canaria (edificio 
Juzgados), dentro del ténnmo de diez días,. a Partir 
de la publicación del presente en el iCBoletin Oficial» 
de la provincia de su naturaleza y orden de la Direc
ción General de Seguridad, para ser constituido en 
prisión y practicar con el otras diligencias en el 
sumario nUmero 3/1993, por el delito de salud públi
ca. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Encareciendo a las autoridades y sus Agentes la 
busca y captura de dicho procesado ante este Juz
gado o en la prisión del partido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 1 de 
agosto de 1993.-Fl Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-43.749-F. 

.J uzgados eh Hes 

De Nana Opare Yeboah, de origen ghanés. pasa
porte de la República de Ghana, número A 177667 
Y restantes datos de filiación se ignoran. y cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá ante este 
Juzgado de :nstrucción número 5. sito en calle Gra
nadera Canaria (edificio Juzgados), dentro del tér
mino de diez dias, a partir de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
su naturaleza y orden de la Dirección General de 
Seguridad. para ser constituido en prisión y practicar 
con el otras diligencias en el sumario número 
3/1993. por el delito de salud pública, baJo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Encareciendo a las autoridades y sus Age-ntes la 
busca y captura de dicho procesado ante este Juz
gado o en la prisión del partido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
agosto de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-43.750-F. 
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Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Martorell. 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta posterior
mente, para que en el término de diez dias com
parezca ante este Juzgado, a fin de ser ingresada 
en prisión por encontrarse en ignorado paradero 
(articulo 835. de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal). bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no 10 realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judiciaL 

Referencia de procedimiento: Diligencias Previas 
número 74l/1993. 

Nombre y-apellidos: José Soriano Garcia, docu
mento naciona{ de identidad número 30,866.313, 
natural de Barcelona, hijo de Mario y Rosa, el último 
domicilio conocido es Torre Danmans 16-2.u

, 

2.° (Barcelona). 

En Martorell, a 30 de agosto de 1993.-El Juez 
de Instrucción.-La Secretaria Judicial.-43.748-F. 

Juzgados militares 

Por la presente y en las diligencias preparatorias 
número 18/7 del año 1992. seguidas por un presunto 
delito de ausencia de destino, se cita y llama al 
soldado Juan A. Gutiérrez Calderón, de 21 años 
de edad, hijo de Antonio y de Concepción, natural 
de Alemania, de estado civil soltero. con último 
domicilio conocido en avenida de Novelda, número 
69, de Elche (Alicante), para que en el plazo de 
diez dias, contados a partir del siguiente al de que 
esta requisitoria aparezca inserta en este «Boletin 
Oficial», comparezca ante este Tribunal, sito en 
Madrid, paseo de Reina Cristina, número 5. para 
constituirse en prisión como comprendido en el ar
tícu�o 407 en su relación con el 217. ambos de 
la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal 
Militar, y si no lo verifica, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradeta del referido inculpado, procedan a su cap
tura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
detención y cumplimiento de los que se refiere el 
artículo 208 de la Ley Procesal Militar más próximo 
al lugar donde aquélla se practique, para su inme
diata puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 2 de septiembre de 1993.-El Secretario 
relator.-43.757-F. 

Juzgados militares 

Don José Antonio Garcia Herranz, hijo de Rutmo 
y de Maria Francisca, natural de Madrid, nacido 
el6 de dicíembre de 1974, con documento nacional 
de identidad número 44.392.217, de estado civil, 
de profesión Peón, con graduación militar Caballero 
legionario, encartado en el procedimiento Diligen
cias Preparatorias número 27/17/1993, por el pre
sunto delito de abandono de destino o residencia, 
y con destino en Tercio G. Capitán de Melilla, com
pareceni en el término de quince días, ante don 
Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 27, sito en la 
plaza de los Aljibes, número 2, de Melilla, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 1 de septiembre de 1993.-EI Juez Toga
do, P.A-EI Secretario Relator.-43.754-F. 

Martes 14 septiembre 1993 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber sido habido y detenido el soldado del 
Ejército de Tierra, Domingo Godoy Garcia, incul* 
pado en el sumario número 18/17/1993, por un 
presunto delito de abandono de servicio, por la pre
sente se hace constar que queda nula y sin efecto 
la requisitoria, de fecha 12 de julio de 1993, que 
se insertó en el «Boletín Oficial del Estado», núme
ro 19, correspondiente al día 10 de agosto de 1993, 
en la que se llamaba y emplazaba a dicho individuo 
para comparecer ante el señor Juez Togado Militar 
Territorial número 18 de Cartagena. 

Cartagena, 1 de septiembre de 1993.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado.-43.753-F. 

Juzgados militares 

Don Francisco Jayier Mata Tejada, Juez Togado 
Militar Territorial numero 25, 

Por el presente, hago saber: Que por providencia 
dictada en la causa, Diligencias Preparatorias 
25/41/1993, instruida al C.L.M.E., Julio José Sán
chez Prieto López, he acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

En Málaga, a 31 de agosto de I 993.-EI Teniente 
Auditor Juez Togado.-43.756-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a la causa número 
27/00911993, se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura que pendía contra el encar
tado en las mismas Manfred Sthelik, lo que se publi
ca para general conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla, a I de septiembre de I 993.-El Secretario 
Relator.-43.755-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a don Igor Ayaso Formoso. hijo de José y Maria, 
nacido en Las Palmas de Gran Canaria, con docu
mento nacional de identidad número 42.870.199, 
cuyo último domicilio conocido era Tomás Morales, 
17, 3.°, teléfono 33 40 41, en Las Palmas de Gran 
Canaria, que deberá incorporarse al servicio militar 
en el RIMTB 50, sito en Lazareto (Isleta), Las Pal
mas, el día 15 de noviembre de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Las Palmas, 28 de junio de 1993.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento, Manuel Rodrí
guez Nieto.-43.330*F. 

13477 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere al joven relacionado a continuación que 
tiene incoado expediente de prófugo pur el Centro 
de Reclutamiento de Orense, para que dentro de 
los treinta días siguientes al de la publicación de 
la presente requisitoria efectúe su presentación en 
el referido Centro, sito en caUe Rúa Do Paseo, núme
ro 35. al objeto de regularizar su situación militar 
y en evitación de que sea declarado prófugo: 

Apellido y nombre: Adam Pérez. César. Fecha 
de nacimiento: 26 de noviembre de 1969. Nombre 
del Padre: César. Lugar de nacimiento: República 
de Panamá. Provincia: República de Panamá. 

Orense, 31 de agosto de 1993.-43.329-F. 

Juzgados militares 

Citación 

Antonio Femández Pedrosa, hijo de Juan y de 
Cannen, nacido el día 27 de enero de 1964 en 
Langreo (Asturias), con documento nacional de 
identidad número 9.364.797, alistado por el Ayun
tamiento de Langreo (Asturias), con el número 151 
del reemplazo de 1984, con último domicilio cono
cido en calle San Antonio, número t 4, bajo, de 
Langreo (Asturias), deberá efectuar su incorpora-o 
ción a tIlas, para realizar el servicio militar, el día 
18 de noviembre de 1993, a las doce horas, en 
el NIR C*3, Regimiento de Movilización y Prácticas 
FECe., calle Antonio Cabezón, sin número, en 
Fuencarral (Madrid), bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciere incurrirá en las responsabilidades 
del artículo 124 del Código Penal Militar (Ley Orgá* 
nica 13/1985). 

El interesado podrá, si así lo desea, retirar con 
anterioridad de este Centro la documentación nece
saria para efectuar su incorporación al destino 
asignado. 

Oviedo, 30 de agosto de 1993.-El Coronel, José 
Luis Díaz Martínez.-43.331-F. 

Juzgados militares 

Citación de incorporación al servicio militar en jllas 

Apellidos y nombre: Fornells Larralde, Fernando. 
Natural de Zaragoza. Nombre de los Padres: Florián 
y María Angeles. Fecha de nacimiento: 30 de mayo 
de 1972. Documento nacional de identidad 
17.736.115. Domiciliado últimament~ en Zaragoza, 
calle Santander, número 17, 3.°, interior derecha. 

Sujeto a las obligaciones del servido militar en 
situación de disponibilidad como joven dd reem
plazo de 1993, deberá efectuar el día 6 de noviembre 
de 1993 su incorporación al servicio militar en filas 
en el acuartelamiento A. A. Lag. 41, Acuartela* 
miento San Fernando, via San Fernando, sin núme
ro, Zaragoza. Y se hace saber que de no hacer 
dicha comparecenCia en el plazo indicado se le ten
drá por notificado por el presente, bajo apercibi
miento de los perjuicios y responsabilidades a que 
tenga lugar en derecho, con arreglo a las Leyes 
penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza, 26 de agosto de 1993.-EI Comandante 
Jefe accidental del C. R., Francisco CaSds Mui* 
ño.-43.332-F. 


